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INTRODUCCION 

"Antecedentes históricos generales" 

"Generalidades sobre el Título IV de la cuarta parte del Li 

bro Segundo del Códig o Penal Salvadoreño vigente", y 

"Antecedentes de los delitos comprendidos en el Capítulo 1, 

del Titulo IV en el Código Penal Salvadoreño últimamente -

derogado". 

CA1 ITULO FRlMERO 

Concepto de administración de justicia 

Concepto de delitos contra la actividad judicial. Clasific~ 

ción. 

Bienes Jurídicos tutela dos en e s tos delitos. 

CAPITULO SEGUNDO 

Denuncia ó acusación calumniosa 

Concepto de denuncia y a cusación calumniosa 

Elementos del delito 

Sujeto Activo y Sujeto Pasivo 

Grad~ de ejecución 

Grado de participación 

Relación de las figuras delictivas, difamación e injurias 

CAPITULO TERCERO 

Simulación de delito 

Concepto de simulación de delito 

Sus elementos 

SuJeto Activo y Sujeto Pasivo 

Grado de ejecución 
Grado de participación 

----------____________________ A 



CAPITULO CUARTO 

Aceptación falsa de delito 

Concepto de aceptación falsa de delito 

Sus elementos 

Sujeto Activo y Sujeto Pasivo 

Grado de ejecución 

Grado de participación 

CAPITULO QUINTO 

Falso testimonio, Peritaciones o Informes falsos 

Falso testimonio. Concepto 

Sus elementos 

Sujeto Activo y Sujeto Pasivo 

Grado de ejecución y de participación 

Peritaciones e informes falsos. Concepto 

Sus elementos 

Sujeto Activo y Sujeto Pasivo 

Grado de ejecución y participación 

CAPITULO SEXTO 

Fraude Procesal 

Concepto 

Sus elementos 

Sujeto activo y Sujeto pasivo 

Grado de ejecución 

Grado de Participación 

CAPITULO SE:PTIMO 
Medio de prueba falso 

Concepto 
Sus elementos 

Sujeto activo y Sujeto pasivo 
Grado de ejecución 

Grado de participación 

_____ A 



CAPITULO VIII 

SOBORNO 

Soborno de jurados 

Conceptos 

Sus elementos 

Sujeto activo y Sujeto pasivo 

Grado de ejecución y Grado de participación 

CAPITULO IX 

Encubrimiento Personal y Encubrimiento Real 

Encubrimiento Personal 

Conce pto 

Sus elementos 

Sujeto Activo y Sujeto Pasivo 

Grado de ejecución y participación 

Encubrimiento Real 

Concel'to 

Sus elementos 

Sujeto Activo y Sujeto pasivo 

Grado de ejecución y participación 

CAPITULO X 

Omisiones Punibles 

Omisión Punible 

Concepto. Sus elementos 

Sujeto Activo y Sujeto Pasivo 
Grado de ejecución y participación 
Otras omisiones punibles 
Concepto. Sus elementos 
Grado de ejecución y participación 

Ornisi6n de aviso 

Concepto. Sus elementos 

Sujeto Activo y Sujeto Pasivo 

Grado de ejecución y participación 

..... 



Prevaricato 

Concepto 

CAPITULO XI 

Sus elementos 

Sujeto activo y Sujeto pasivo 

Grado de ejecución y Grado de participación 

CAPITULO XII 

Retardación de justicia 

Concepto 

Sus elementos 

Sujeto activo y Sujeto pasivo 

Grado de ejecución y Grado de participación 

CAPITULO XIII 

Desobediencia a mandato judicial 

Concepto 

Sus elementos 

Sujeto activo y Sujeto pasivo 

Grado de ejecución y participación 

CAPITULO XIV 

Patrocinio infiel 

Concepto 

Sus elementos 

Sujeto activo y Sujeto pasivo 

Grado de ejecución y participación 

CAPITULO XV 

Simulación de influencia 

Concepto 

Sus elementos 

Sujeto activo y Sujeto pasivo 



Grado de ejecuci6n y participaci6n 

CAPI TULO XVI 

Legislaci6n comparada y jurisprudencia 

CAPITULO XVII 

Conclusiones generales 
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DELITOS CONTRA LA ACTIVIDAD JUDICIAL 

I N T R O D U C C ION . 

A) ANTECEDENTES HISTORICOS GENERAL~S. 

B) GENERALIDADES SOBRE EL TITULO IV DE LA CUARTA 
PARTE D1L LIBRO SEGUNDO DEL CODIGO PENAL SAL 
VADORBÑO VIGENTE. 

C) ANT:2;CBDBNTES DE LOS DI.:LITOS COMPRENDIDOS EN EL 
CAPITULO 1, DEL TITULO IV EN EL CODIGO PENAL 
SALVADOREÑO ULTIMAMBNTE DEROGADO 

ANTECEDbNTES HISTORICOS GENBRALES 

Antes de comenzar a desarrollar la parte correspondieB; 

te a la Introducción, quiero manifestar que haré un estudio -­

breve de cada uno de los delitos comprendidos en el Título IV 

de la cuarta parte del Libro Segundo del Código P;.-;nal, pues -­

considero que hacer un análisis exhaustivo de cada uno de los 

mismos podría ser objeto de un punto de tesis, por lo que me -

dedicaré a desarrollar los puntos más importantes y prácticos 

que se dan de acuerdo con la doctrina y con nuestro Código Pe­

nal. 

Para lograr un mejor concepto de estos delitos, es im­

portante hacer en forma somera un estudio sobre la historia de 

ellos. 

Estos delitos han venido apareciendo, desde la antigü~ 

dad, aunque enfocados de distinta forma. 

Los más importantes y los que má~ se han comentado en 

el correr de la historia jurídico penal han sido el falso tes­

timonio, el prevaricato, el soborno y la acusación calumniosa. 

Algunos de los otros delitos han ido apareciendo conforme se -

ha evolucionado la sociedad. 

Respecto al falso testimonio, sabemos que aparece ya -
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en el derecho antíguo, pues se castigaba en la Ley de las XII 

Tablas ~ pero su 8structura se fundamentaba e n la violación de 

un deber puramente religioso, pues era el juramento su carac­

terística f-rincipal y es hasta con el correr del tiempo que -

los estudiosos del derecho lo conceptúan como un delito en -­

contra de la Administración de Justicia. 
fi Respecto al Prevaricat0 9 que se dice es el típico de-

lito de los Jueces 9 antiguamente cuando se hablaba de él se -

quería decir el contubernio que existía entre las partes y la 

infidelidad de los apoderados. En el Derecho Romano se le de­

cía prevaricador al acusador que llegaba a algún entendimien­

to con el acusado para torcer la r e cta Administración de Jus­

ticia. Posteriormente aún cuando el Prevaricato siempre se r~ 

fería a los Jueces tambien abarcaba otro Funcionario Público; 

es hasta en la actualidad que dicho delito únicamente se re-­

fiere a los Jueces. 

~ La simulación de delito generalmente se c onfundía con 

la calumnia o con otro delito de falsedad judicial. 

~ En cuant o a la ~denuncia o acusación calumniosa, anti­

guamente aparecía solamente con e l nombre de calumnia 7 y el -

origen de este delito nos dice Manzini (1) debe buscarse en -

el Procedimiento Civil Romano, que autorizaba la condena pec~ 

niaria del litigante de mala fe. De aquí nace la figura de la 

falsa acusación que es lo que hoy llamanlos Denuncia o Acusa-­

ción Calumniosa. 

(1) Tratado de Derecho Penal. De los De litos 

en bspecial. Vol. V. -Vic e nzo Manzini. 
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En cuanto al Soborno, se sabe que e l Dere cho Romano 

lo comprendía en la amplísima noción del Cr imen Falsie. 

El Fraude Procesal no afarecía e n la antigUedad co­

mo lo t e nemos regulado actualmente, sin embargo algo se ha-­

blaba de él en el Derecho Romano y esto sirvió de anteceden­

te para llegarlo a regular como lo tenemos actualmente. 

En cuanto al Encubrimiento el Derecho Romano conside 

raba la actuación de los r ec e~tures c umo un delito especffi-
-

co distinto de la coparticipación e n e l delito a que se r e fe 

ría y ellos esta acción la consideraban como contraria a la 

Administración de Justicia. 
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GENERALIDADES SOBRE LL TITULO CUARTO DE LA CUARTA PARTE 

DEL LIBRO SEGUNDO DEL CODIGO l)LNAL SALVADOREÑO .VIGENTE 

En nuestro Código Penal vigente, a diferencia del Có 

digo Penal derogado, encontramos un título que se denomina DE 

LITOS CONTRA LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA, este Título Cuar­

to o sea el de los D1LITOS CGNTRA LA ADMINISTRACION DE JUSTI 

CIA está dividido en dos capítulos 9 siendo el Capítulo Prime­

~o, el que comprende los DELITOS CGNTRA LA ACTIVIDAD JUDICIAL 

Y el Capítulo Segundo, los DbLITOS CONTRA LA AUTORIDAD DE LAS 

DECISlúNES JUDICIALES y ABUSO DE DERECHO. 

Antes de entrar en el análisis de dichos delitos qui~ 

ro dejar sentado, que tal como los vemos organizados en nues­

tra Legislación Penal es algo nuevo, es el resultado del est~ 

dio que han hecho nuestros juristas y Legisladores para tra-­

tar de que los salvadoreños tengamos un Código Penal moderno 

acorde con la técnica y práctica del derecho que se vive ac-­

tualmente. 

Algunos de estus delitos ya estaban tipificados en el 

Código ,Penal derogado pero no con la técnica que ahora apare, . 

cen, pues no se veía claro que bien jurídico se lesionaba, c.Q 

sa de la cual tuvieron mucho cuidado, como lo dije antes, los 

Juristas y Legisladores que nos han dado el nuevo Código Pe-­

nal. 

La regulación de estos delitos en el Título Cuarto, -

considero que es con el afán de estar acorde con NUESTRA LEY 

FUNDAMbNTAL y con nuestra realidad social, pues ésta última -

como sabemos es creadora indirecta del derecho que rige un -­

País ya que influye en los Legisladores ya sea para crear nu~ 

vos delitos o para dejar sin aplicación algunos delitos viger. 

tes. 
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Considero que el Derecho Penal debe de estar más cer­

ca de las vivencias de una sociedad para c ometer menos injus­

ticias. Pero además como ciencia que es el Derecho Penal, de­

be de tener técnica jurídica y política criminal. La técnica 

nos debe de ayudar a tener un mejor orden en la ubicación de 

los delitos, para decirnos cual es el bien jurídico tutelado, 

tal como debe de ser y así no cometer errores, como los tenía 

el Código Penal anterior y que era una de sus críticas, para 

el caso, el delito de FALSO TESTIMONIO, que en el Código ante 

rior lo teníamos en las falsedades cuando la verdad que es un 

delito en contra de la Administración de Justicia. Y la Polí­

tica Criminal nos sirve para tipificar cond~cta como delicti­

vas, que todavía no se encuentren tipificadas, por ejemplo en 

nuestro Código Penal vigente es nuevo LA SI1IDLACION DE DELITO 

ANTECBDBNTES DE LOS DELITOS COMPRLNDIDOS EN 1L CAPITULO PRIME 

RO DEL TITULO CUARTO EN EL CODIGO PLNAL SALVADOREÑO ULTI~~N 

TE DEROGADO. 

Para terminar la introducción haré un análisis some­

ro de los delitos a desarrollar tal como aparecían en el Códi 

go Penal derogado y que en cierta forma han servido de antece 

dente. 

Como lo dije ant e s no todos estos delitos aparecían­

en nuestro Código Penal derogado y los que ya ar-arecían se en 

contraban dispersos por todo el Código, siendo uno de nues--­

tros avances jurídicos el hab erlos agrupado en un solo capítu 

lo y tutelando un bien jurídico idéntico para todos ellos. 

El delito de Denuncia o Acusación Calumniosa o Falsa 

ti ene su antecedente en el Art. 259 del Código Fenal ante--­

rior, pues en ese Artículo se erlcontraba tipificado, con la -

diferencia que e l Código derogado, erróneamente lo situaba en 
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el Titulo de las Falsedades, cuando la. verdad es que si bien 

es cierto que existe una falsedad y que con dicho delito se 

pone en peligro la libertad del indivíduo, lo que más se tra­

ta de evitar es que la seguridad que buscamos en la Adminis-­

tración de Justicia no se v ea empañada por una falsa acusa--­

ción o denuncia. 

En consecuencia este delito ya lo teníamos regulado,­

pero con la diferencia anotada. 

La Simulación de Delito si es algo nuevo en nuestra -

Legislación Penal. 

El delito de Falso Testimonio ya aparecía en el Códi­

go Penal derogado en e l Art. 250 y siguientes, con la difere~ 

cia que en aquel Código aparecía en e l Título de las Falseda-

des. 

Respecto al delito de Peritaciones e Informes Falsos~ 

súlamente existía el de Peritacione s Falsas, en e l Art. 255 -

del Código Penal derogado, I,ero no como delito autónomo sino 

dentro del FALSO TBSTIM0NIO. 

En cuanto al FRAUDE PROCESAL sí es una figura nueva -

en nuestro Código Penal vigente. 

Resp ecto al D81i to de MEDIO DE PRU1,BA FALSO, sí ya es 

taba regulado en el Código Penal ant erior en el Art. 258, con 

la diferencia que e s t aba en el Capítulo del FALSO TESTIMONIO 

Y no como fi gura autónoma que es como actualmente se regula. 

Respecto al Soborno, el Código Panal anterior en su -

Art. 256 lo consideraba como una agr avante del Falso Testimo­

nio o Peritaje. Tambien se 8ncontraba regulado en el Capítulo 

del COHECHO en el Art. 333. 

En cuanto al ENCUBRIMIENTO sí es n ovedoso su apareci-
\ 

miento como figura autónoma, pue s desde nuestros primeros co-



== 7 = 

nocimientos del Código Penal lo estudiamos, como la última -­

forma de participación criminal, aún cuando al estudiar, los 

tratadistas ya nos decían que debía ser una figura autónoma -

en contra de la Administración de Justicia, tal como ahora lo 

regulamos. Pero en r ealidad su antecedente lo encontramos en 

el Art. 15 del Código Penal derogado. he ¿~ecto a la Omisión -

Punible y la Omisión de Aviso, la primera de ellas sí es nue­

va en nuestro Código Penal en cuanto a la omisión de aviso -­

considero que su antec edente lo encontramos en el Código Penal 

derogado cuando nos hablaba de la Desobediencia y denegación 

de auxilio. 

Respecto al delito de Prevaricato, aún cuando en el 

mismo capítulo el Código ~8nal anterior, lo r egulaba junto -­

con otros delitos, ya se encontraba regulado. Con la diferen­

cia que el Código actual lo regula por sel'arado Y no contem-··· 

pla el Prevaricato por culpa que sí s e encontraba en el Códi­

go anterior en el Art. 281. 

En cuanto al delito de Desob ediencia a Mandato Judi­

cial su antecedente lo encontramos en el Código Penal anterior 

en el Art. 303 aún cuando no se encontraba como figura autóno 

ma. 

Respecto al Delito de Patrocinio Infie l el Código an 

terior, erróneamente lo regulaba c omo forma del Prevaricato. 

Para terminar, e l delito de Simulación de Influencie 

es algo nuevo en nuestro Código Penal vigente. 
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CAPITULO I 

CONCEPTO DE ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

CONCEPTO DE DE1ITOS CONTRA LA ACTIVIDAD JUDICIAL 

CLASIFICACION 

BILNLS JURIDICOS TUTELADOS EN LSTOS D~LITOS 

CONCEPTO DE AD~INISTRACION DL JUSTICIA. 

No todos los autores han estado de acuerdo en llamar 

delitos contra la Administración de Justicia, a los delitos -

que en esta tesis desarrollo, ya que algunos los han llamado 

Delitos contra la Administración Pública y otros Delitos con­

tra la Justicia Pública. 

Cuando hablamos de Administración Pública y Adminis-­

tración de Justicia pareciera que estamos hablando de cosas -

diferentes p8ro en el fondo considero que nos estamos refi--­

riendo a lo mismo. Cuando hablamos de Administración Pública 

entendemos que nos referimos a la actividad del Estado en ge­

neral, por lo que podemos concluir que Administración Pública 

y Administración de Justicia no son términos que se contrapo­

nen sino por el contrario son tórminos que se complementan, -

pUeS la Administración de Justicia es una de las actividades 

del Estado, o sea aquella actividad que se dedica a aplicar -

la Justicia en una sociedad. 

La Administración Pública es la actividad del Estado 

en general, mientras que la Administración de Justicia es la 

actividad del Estado en particular encaminada a ver que la -­

justicia se aplique o se realice e 

Ahora bien desde un punto de vista técnico existen de 

litos que lesionan directamente la Administración de Justicia 

y por ello es mejor tratar por separado los delitos contra la 
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administración Publica y los Delitos contra la Administración 

de Justicia. 

Para determinar mejor el por que se habla de delitos 

contra la Administración Pública y de Delitos contra la Admi­

nistración de Justicia considero oportuno remitirme a lo que 

dice el Art. 4' de nuestra Constitución Política: "El Gobierno 

se compone de Tres Poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial 

que actúan independientemente dentro de sus facultades, las -

cuales son indelegables y colaborarán en el ejercicio de las 

funciones públicas", como vemos el legislador al elaborar --­

nuestro Código Penal ha seguido el criterio del Constituyente 

o sea el de respetar la división de los Poderes, pues sabemos 

que el Poder Judicial es el encargado de Administrar justicia 

y el Ejecutivo es el encargado de la Administración Pública.­

Por eso la diferencia de dichos títulos, pues en los Delitos 

contra la Administración Pública lo que se afecta es la Admi­

nistración Pública ejercida por el Poder Ejecutivo y en los -

Delitos contra la Administración de Justicia la que se afecta 

es la función jurisdiccional ejercida por el Poder Judicial. 

CONCEPTO DE DELITO CuNTRA LA ACTIVIDAD JUDICIAL 

CLASIFICACION 

La actividad judicial es el desenvolvimiento de la Ad 

ministración de Justicia. A través de la actividad judicial -

es que se manifiesta la Administración de justicia, por lo -­

tanto con una buena actividad judicial tambien se tiene una -

buena administración de Justicia y de ahí la importancia que 

se le da a este Título. 

Para desarrollar esta actividad judicial se les da el 

cargo a p~rsonas dedicadas a administrar justicia, pero como 

ellas no lo pueden hacer todo se les dota de personal auxi---
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liar que se presume idóneo en tal actividad para el logro de 

una mejor y bue na administración de justicia 7 y así tenemos -

entre tales auxiliares a los denominados peritos, testigos, -

intérprete~, as es ores, etc. 

Pero es tos colaboradores y administradores de justi­

cia como huma nos que son están t e ntados a fallar en sus actua 

ciones y por lo tanto a torcer la r e cta administración de Jus 

ticia y de ahí que la Ley previ endo esta situación haga nacer 

los delitos contra la actividad judicial. Así t e nemos que 

cuando un Juez dicta una sentencia injusta se le sanciona por 

prevaricador, si un te s tigo miente se le . sanciona por cometer 

delito de Falso Testimonio. 

Con lo anterior nos damos cuenta de la importancia -­

que tienen estos delitos, l ,u es de no sancionarse tales accio­

nes la actividad judicial nunca podría llegar a desarrollarse 

en la f orma como es debido. Por lo tanto cuando hablamos de -

delito contra la Actividad Judicial nos referimos a aquellos 

delitos que desvían u obstaculizan la corre cta actividad judi 

cial y no dejan que la justicia se cumpla a cabalidad. 

CLASIFICACION. Según nue stro Código Penal, entre los delitos 

contra la Actividad Judicial tenemos : 

1) Denuncia o Acusación Calumniosa. Art. 460 

2) Simulación de Delito. Art. 462. 

3) Aceptación Falsa de Delito. Art. 463. 

4) Fa lso Testimonio. Art. 464. 

5) Peritaciones e Informes Falsos. Art. 465. 

6) Fraude Proc e sal. Art. 466. 

7) Medio de Prueba Falso. Art. 467. 

8) Soborno. Soborno de Jurados. Art. 468 y 469 

9) Encubrimiento Personal y Encubrimiento Real Art. -
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470 Y 471. 

10) emisiones Punibles. Art. 472 ; 474 Y 476. 

11) Prevaricato. Art. 473. 

12) Retardación de Justicia. Art. 475. 

13) Desobediencia a Mandato Judicial. Art. 477. 

14) Patrocinio Infiel. Art. 478. 

15) Simulación de Influencia. Art. 479. 

BIENES JURIDr.:;OS TUTELADuS bN 1STOS DELITOS 

En el Capítulo 1, Título IV del Libro 11 del Codigo -

Penal encontramos agrupadas infraccione s que lesionan un mis­

mo bien jurídico, que es la Administración de Justicia. 

Aún cuando son hechos de naturaleza distinta~ se agr~ 

pan porque en e l fondo todos ellos perjudican el buen funcio": 

namiento de la Administración de Justicia. 

Con estas infracciones no es que se proteja al Estado 

mino por el contrario es el Estado quien trata de velar de que 

la justicia no sea tergiversada. 

A v e cos con estas infracciones se pueden lesionar in­

tereses particulares, pero en el fundo a quien se lesiona pri 

mordialmente es la Administración de Justicia y de ahí la ra­

zón por la cual el legislador los haya agrupado en un solo ca 

pítulo. Por eso con razón al referirs6 a estos delitos nos di 

ce Manzini (1) que el objeto de la tutela penal en estos deli 

tos es el interés concerniente al normal y eficaz funciona--­

miento de la Administración de Justicia, por cuanto conviene 

que no se frustre el fin de la Justicia, que no se desvíe, ni 

obstaculice su actividad por determinados hechos individuales. 

(1) Tratado de Derecho Penal. De los Delitos 

en Especial. Vol. V.- Vicenzo Manzini. 
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CAPITULO 11 

DENUNCIA O ACUSACION CALUMNIOSA 

CONCEPTO DE DENUNCIA y ACUSACION CALUMNIOSA 

ELEMENTOS DEL DELITO 

SUJETO ACTIVO Y SUJ~T0 YASIVO 

GRADO DE EJECUCION 

GRADO DE PARTICIPACION 

RELACION DE LAS FIGURAS DELECTIVAS 

DIFA~~~illCION E INJURIAS 

CONCEPTO. Este delito lo encontrarnos tipificado en el Art.460 

de nuestro C6digo Penal. 

Quiero hacer notar que en esta figura, queda compren­

dido no sólo el que denunciare o acusare ante la autoridad j~ 

'iicial un delito, sino que tambien abarca al que diere aviso 

al Fiscal General de la República o ante los 6rganos auxilia­

res y además comprende los que simularen la existencia de --­

pruebas materiales en contra de una persona. 

Al reprimir estas accione s se quiere evitar que la Ad 

ministraci6n de Justicia sea movida a proceder en contra de -

personas inocentes. 

Existe Denuncia o Acusaci6n calumniosa cuando se de-­

nuncia o se acusa a una persona ante la autoridad judicial c~ 

IDO autor o c6mplice de un delito a sabiGndas de que dicha pe~ 

sona denunciada o acusada es inocente. Claro está que este d~ 

lito tambien lo cometen los ~ue dan aviso ante la autoridad -

judicial, o a la Fiscalía General de la República o a los 6r­

ganos auxiliares de que una persona ha cometido delito y que 
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se sabe que es inocente. Tambien con falta de técnica, se sa!?, 

ciona aquí mismo aquel que simulare la existencia de pruebas 

materiales con el propósito de inculpar a una persona, quiere 

decir aquel que simulare pruebas para probar la delincuencia 

de una persona que realmente no tiene la calidad de imputado. 

ELEIVIENTOS 

1) ELE1'IZNTO MATERIAL. Que se denuncie a una persona -

ante la autoridad judicial, como autor, o partíci. 

pe de un delito. 

2) ELEMENTO SUBJbTIVO. Denunciarlo o acusarlo a sa--­

biendas de que es inocente. (dolo). 

PRIMER ELEMENTO. Quiero comenzar el análisis de este elementn 

diciendo que tanto la denunci a cumo la acusación, según el Ar ·-

145 de nuestro Código Procesal Penal son formas de iniciar un 

proceso penal, de ahí que ante una denuncia o una acusación, 

la administración de justicia sea movida a proceder. Entre am 

bas, hay diferencia~ ya que la Denuncia, tiene menos formali­

dades que la Acusación: pues la primera puede ser en forma -­

verbal o escrita, mientras que la segunda debe de ser en for­

ma escrita o bien una acusación ante un Juez, para que éste -

último comience a instruir el informativo. 

Por lo anterior cunsidero que para que este Delito -­

quede tipificado es necesario que tanto la Denuncia como la A 

cusación llenen los r equisitos que la l ey procesal penal exi­

ge, en lus Art. 127 y 56 respectivamente del Código Procesal 

Penal, de lo contrario un Juez ante una enuncia o acusaci6n 

que no llene los requisitos no la admitirá y por lo tanto la 

Administraci6n de Justicia no se vería lesionada, así se ex-
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presa Carrara, (1) y yo estoy de acuerdo, pues en realidad si 

eso sucede no se instruye proceso alguno y la Administración 

de Justicia no entra en actividad judicial; y no sufre ningu-

na lesión .. 

Nuestro Legislador ha sido celoso con este delito, 

pues como dije antes, ha comprendido no sólo la denuncia y a­

cusación calumniosa, sino que tambien el aviso que se da de -

que una persona ha cometido un delito, ante la Fiscalía o an­

te los órganos auxiliares, Policia Nacional, Guardia Nacional 

Policía de Hacienda, a sabiendas de que esa persona es inoceQ 

te, ésta última figura la llamo yo, Aviso Calumnioso. Aquí di 

rectamente no se lesiona la Administración de Justicia, pues 

hasta este momento no existe ninguna actividad judicial, pero 

estos órganos pueden iniciarla, ya que están en facultad y a 

veces en la obligación de hacerl~e Fontán Balestra (2) sosti~ 

ne que aunque se denuncie o acuse a varias personas, no se c~ 

meten varios delitos ya que el daño que se causa a la Adminis 

tración de Justicia es uno soloo-

Hay que denunciar o acusar a dicha persona como autor 

O participe de un delitoo O sea que esa denuncia o acusación 

que se hace en contra de una persona debe ser referente a que 

esa persona ha participado en un delito ya sea como autor o -

como cómplice, pues éstas son las formas de participación cri 

(1) Francisco Carrara - Programa de Derecho Criminal 
Parte Especial Volumen V, Editora Depalma-Buenos Aires 
19470 

(2) Carlos Fontán Balestra -Tratado de Derecho Penal­
Tomo VII Parte Especialo 
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minal, ya que el encubrimiento que aparecía como forma de p~ 

ticipación criminal en el Código ~enal Derogado, en el Código 

Penal Actual es figura autónomao Claro está, o según se des-­

prende de la disposición legal el delito en estudio únicamen-

te se tipifica cuando se denuncia o acusa a una persona como 

autor o partícipe de un delito, ya que si se denuncia o acusa 

a alguien de haber cometido una falta, el delito en estudio -

no quedaría tipificadoo 

SEGUNDO ELEMENTOo Que se denuncie o acuse a una persona a sa-

biendas de que es inocenteo Esto es lo que propiamente consti 

tuye el delito, como vemos se exige un dolo específico encami 

nado a incultar a una persona que se sabe es inocenteo Estoy 

de acuerdo con Carrara (1) cuando nos dice que no basta que -

el ofendido o sea el denunciado o acusado haya puesto en cla-

ro su inocencia, sino que es necesario que se pruebe, que 

quien lo denunció o acusó tenía el conocimiento de que él era 

inocenteo Y ciertamente aquí es donde nace el delito, ya que 

si se denuncia o acusa con la idea de que aquella persona ---

realmente es la autora de un delito, y esta persona obtiene - -

un sobreseimiento o una sentencia absolutoria no vamos a decir 

que existe el delito de denuncia o acusación calumniosa. O --

sea que cuando se tiene la creencia de culpabilidad, aunque -­

se cause perjuicio al ofendido, no se ha cometido este delito 

y~' que entonces será la Administración de Justicia quien tie­

ne que proceder a la averiguac~ón y decidir lo que en justi--

(1) Francisco Carrara Págo168 Coso2623o Programa del 
Curso de perecho Criminal Parte Especial Volo V o 
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cia corresponde, en este caso no hay esa intención dañina de 

lograr una condena injusta sino por el contrario hay un con­

vencimiento de que el acusado o denunciado es culpableo 

La existencia del delito puede ser verdadera o falsa 

esto no importa, lo que interesa es que la acción de ese de­

lito se atribuya a una persona que se sabe es inocenteo Y en 

esto se diferencia el delito en estudio de la Simulación de 

Delito, pues en la simulación el delito es imaginario e 

SUJETO ACTIVOo El sujeto activo en este delito es el que de-

nuncia o acusa ante la autoridad judicial a una personae 

SUJETO PASIVOo Indiscutiblemente en este deli.to, el daño ma­

yor lo sufre la Administración de Justicia, ella es engañada 

y por lo tanto movida a actuar sobre algo que es falso, pu-­

diéñdose por lo tanto cometer una injusticiao Aún cuando el 

denunciador o acusador no consigue su propósito, la Adminis­

tr~ción de Justicia siempre es lesionadao Con este delito se 

quiere evitar que personas inescrupulosas valiéndose de la -

Administración de Justicia, perjudiquen a personas inocentes 

Claro que en particular a quien se denuncia o acuse 

falsamente es sujeto pasivo y puede entablar la acción co--­

rrespondiente basándose en el artículo en estudioo (460 Pno) 

GRADO DE EJECUCION y PARTICIPACION 

Según Carrara (1) este delito se consuma cuando se -

(1) Francisco Carrara - Programa del Curso de De 

recho Criminalo Parte Especialo Volo Vo 
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consigue engañar a la Administración de Justicia aunque sea 

momentáneamente y aunque no consiga su finalidad el denun--­

ciante o acusadoro O sea queda perfecto desde al momento que 

la justicia es movida a procedero Hay que hacer notar que . -­

nuestro Código Penal exige una condición objetiva de Penali­

dad, para proceder en este caso, o sea aún cuando el delito 

sea perfecto o consumado para proceder en contra del denun-­

ciante o acusador, hay que cumplir con lo establecido en el 

Arto 461 Pno 

La mayoría de tratadistas dicen que no puede caber -

la imperfección, sin embargo existen autores que hablan que 

puede existir cuando se hace por escritoo 

RELACION DE LAS FIGURAS DELICTIVAS, DIFAI"IACION E INJURIAS 

En primer lugar quiero aclarar que mientras la Difa­

mación e Injurias son Delitos contra el honor, la Denuncia y 

Acusación Calumniosa es un delito cOntra la Administración 

de Justicia o Es claro que una denuncia o acusación calumnio­

sa puede dañar el honor de una persona o de hecho lo dañan,­

pero es más fuerte el daño que le causan a la Administración 

de Justicia. En cambio con la difamación o injuria, lo que -

se daña directamente es el honor de una personao 

Por otra parte la denuncia o acusación calumniosa,se 

hace ante la autoridad judicial, mientras que la difamación 

se le hace a una persona que no está presente, Arto 181 Pno, 

Y la injuria se le hace a una persona que está presente o -­

por medio de comunicación escrita, Arto 183 Pno Tambien exis 

te diferencia en cuanto al régimen de la acción, pues para -
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proceder en los delitos contra el honor es necesario que me-­

die acusación de la parte ofendida, cosa que no es necesaria 

en la Denuncia o Acusación Calumniosas 

En cuanto a las penas, son mayores las que le corres­

ponden al denunciante o acusador falsoo Se ve que es más fuer 

te el bien que se tutela en los delitos contra la Administra­

ción de Justiciao 
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CAPITULO 111 

SIMULACION DE DELITO 

CONCEPrO DE SIMULACION DE DELITO 

SUS ELEMENTOS 

SUJETO ACTIVO Y SUJETO PASIVO 

GRADO DE EJECUCION 

GRADO DE PARTICIPACION 

CONCEPTO o Como lo manifesté en la introdución, ésta es una fi 

gura nueva que la encontramos tipificada en el Arto 462 del -

Código l'enalo 

Según Fontan Balestra (1) existe Simulación de Delito 

cuando alguien con el fin que se instruya un proceso, denun-",= 

cia un delito de acción pública que no se ha cometido o simu­

la sus rastros, sin individualizar- al autor ni orientar la in 

vestigación contra persona 'algunao 

En la Denuncia o Acusación Calumniosa vimos que lo -­

falso era el delincuente, aquí lo que no existe es el delito 

y además aquí en la Simulación no se denuncia ni se acusa a -

nadie o 

Este delito se puede cometer de dos formas, ya sea de 

nunciando,. ante las autoridades un delito imaginario o simulan 

do pruebas mateJ-~9les en apoyo de la simulacióno Como vemos 

esta segunda forma tiene similitud con la figura conocida con 

(1) Carlos Fontan Balestrao Tratado de Derecho Penalo 

Parte Especial Tomo VII - Abelardo Perrat - Bue 

nos Aires .. 
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el nombre de Calumnia Real y es la que se encuentra en el inco 

t 3ºo del Arto 460 Pno, pero se diferencian en que la Calumnia 

Real, las Pruebas materiales se presentan con el objeto de in 

culpar a una persona que se sabe es inocente, mientras que en 

esta segunda forma de la simulaci6n, las pruebas materiales -

se presentan para probar la existencia del delito que se sabe 

es imaginario .. 

Existe Simulaci6n de Delito cuando una persona denun­

cia ante un .B'uncionario Judicial o cuerpo de seguridad que -­

tenga obligaci6n legal de proceder a la investigaci6n, un de­

lito imaginario o simula pruebas materiales en apoyo de la si 

mulaci6n sin culpar a persona determinada p 

Tanto la Simulaci6n de Delito como la Denuncia y Acu-

saci6n Calumniosa dan origen a procesos falsos y de ahí que -

sean delitos peligrosos que atentan contra la tranquilidad d~ 

las personas inocentes y hacen que la Administraci6n de Justi 

cia se ponga en movimiento por un motivo falso. 

ELEMENTOS 

1º) Una denuncia ante Funcionario Judicial 

o Cuerpo de Seguridado 

2º) Elemento Materialo Que se denuncie un 

delito imaginario o simulare pruebas -

materiales en apoyo de la simulaci6n -

del delito .. 

3º) ~ue no se denuncie a persona alguna de 

terminada .. 

4º) Elemento Intencional .. 



= 21 = 

PRIMER ELD1ENTOe vuando decimos una denuncia ante funcionario 

judicial, se entiende que es ante un juez, y que si decimos de 

nuncia debe de ser con los requisitos que la denuncia exige, 

pues de lo contrario no sería una denuncia, ya que al exigir -

el Código una denuncia no vamos a decir que basta con el aviso 

~uando la denuncia se hace ante los cuerpos de seguridad si --

considero que entonces la denuncia en este caso no es necesa--

rio que se cumpla con los requisitos que para ella exige el Có 

digo ~rocesal Penal en el Arto 127, aún cuando sí es necesario 

identificar al que hace la denuncia e identificar bien el deli 

, to que se está denunciando. Quiero hacer notar que este delito 

se consuma en el momento de hacer la denuncia, no es necesario 

que se comience la investigación ya que el Código solamente --

exige que se denuncie ante la autoridad judicial o cuerpos de 

seguridade Así lo dice Sebastián Soler (1)~ tambien es impor--

tante hacer notar que esa denuncia que se haga debe ser ser.~8..1 

ya que de lo contrario, si se nota su falsedad en el mismo mo­

mento el juez no la recibiría y el delito por lo "tanto t no se 

cometeríao 

SEGUNDO ELEMENTOo Lo importante de este delito es que se denun 

cie un delito imaginario, o sea un delito que no exite y que -

nunca ha existido y que sólo está en la mente del que está de-

nunciando, ya que, considero que si en realidad el delito exip 

te, no pOdríamos tipificar es a conduct a como delictiva, pues -

(1) Sebastián Boler - Derecho Penal Ar 

gentinoo Tomo Vo --=-------



= 22 .., 

entonces fallaría uno de los requisitos del Doloe Muchas per-

~ sonas denuncian delitos imaginarios y lo hacen a veces con el 

afán de querer justificar una situación que está en contra de 

ellos, por ejemplo: el que se apropia un dinero y va a denun­

ciar ante la autoridad un asalto; otras veces hacen la denun­

cia del delito imaginario, con la intención de que se instru-

ya un proceso, no denuncian a persona determinada, pero tie--

nen la esperanza de que el juez al comenzar a instruir el in­

formativo lo va a hacer en contra de la persona que el denun­

ciante espera que se hagae 

Este delito, aún cuando en él, no se denuncia a pers~ 

na determinada, siempre ofrece un peligro para la sociedad, 3 

demás del daño que se le causa a la Administración de Justi--

cia, por ejemplo supongamos que dos personas viven en la mis­

ma habitación y una de ellas va a denunciar ante el juez que 

ha sido víctima de robo, sin denunciar a persona determinad::. 

claro que las sospechas en principio caerán sobre el que vive 

en la misma habitación y es más, si el denunciante hace apar~ 

cer uno de sus objetos que dice robado en la valija del compa 

ñero, con ésto está arrojando pruebas materiales, que pueden 

llevar a una injusticia. He aquí la razón por la cual se san-

ciona esta clase de conductae La leyes muy sabia en preveer 

estas situaciones. 

TERCER ELEMENTO o Es requisito para la exitencia de este deli-

to que no se denuncie a persona determinada, pues entonces -­

caeríamos en la Denuncia o Acusación Calumniosa, que se s,an--

ciona más severamente, pues en la simulación de delito no ---
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siempre se persigue perjudicar a otra persona, mientras que _ 

en la Denuncia y Acusación calumniosa sí ~ el ~erjuicio, va en 

contra de otra persona que se sabe es inocente. Por eso estoy 

de acuerdo en que la Simulación de Delito deb t': ría tener una a 

gravante especial cuando se haga, con el objeto de que se ins 

truya proceso en contra de alguien inocente, y es que como lo 

dije antes la Simulación de Delito S 8 puede cometer ya sea p~ 

ra defendernos de una situación que nos compromete o bien con 

el objeto de que se instruya proc.eso en contra de alguien, -­

aún cuando no lo manifestemos en la denuncia, Por esto reco-­

miendo que tanto los juec3s como los cuerpos de seguridad, de 

ben tener sumo cuidado, en algunos casos, para instruir dili­

gencias, ya que está bie n que el denunciante infrinja la Ley, 

pero no hay que dejar que la Administración de Justicia sea -

engañada y llevada hasta el extremo de que en quien nosotros 

confiamos sea quien nos sancione injustamente. 

CUARTO ELEMENTO. Respe cto al elemento intencional, o sea el -

dolo, hay que t e ner en cuenta que lo que. prevalece es el enga 

ño a la justicia, haciéndola entrar en acción por algo que no 

existe. 

Considero que tanto este delito como la Denuncia o A­

cusación Calumniosa, pueden presentar proble mas en cuanto al 

dolo; por ejemplo, supongamos que un amigo le hace una broma 

a otro escondiéndole varios objetos y éste, al ver que no los 

encuentra, se va donde el Juez a denunciar el delito de hurto 

o de robo, y al r egresar a la casa los encuentra. Ante tal si 

tuación se va nuevamente donde el Juez a manifestarle que ya 

encontró los objetos y que no se los habían robado, habrá de­

lito en e ste caso? Considero que no, aún cuando se dieron los 

elementos necesarios para tipificar el delito, pero claro en 
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este caso el denunciante lo hizo por una causa \ 2usta- de ~ 
___ ..-w 

;. 
y es aqul donde los Jueces deb e n de tener mucho cuidado. 

SUJETO ACTIVO Y SUJETO PASIVO 

Indiscutiblemente que e l sujeto activo en este delito 

es únicamente la p ersona que hace la denuncia ante el funcio­

nario judicial. 

'. -El sujeto pasivo es la Administración de Justicia --­

pues en 81 fondo e s a ella a quien s e engaña y se perjudica -

haciéndola entrar e n acción p or algo innecesario. 

GRADO DE EJECUCION y DE PARTICIPACION 

Respecto al grado de ejecución, sabemos que este deli 

to se consuma e n el momento que se hace la denuncia, pues no 

es necesario que la Administración de Justicia haya comenzado 

a funcionar, por lo tanto no cabe la tentativa en ninguno de 

sus grados, a no ser como e n e l caso de la denuncia y acusa-­

ción calumniosa, que la denuncia se haga por escrito y que -­

por causas aj e nas a la voluntad del denunciante dicha,denun-­

cia no llegue a poder del funcionario. 

Respe cto al grado de participación, como lo dije an-­

tes, este delito únicamente lo come te el que hace la denuncia. 

por lo tanto no admite ni la coautoría ni la complicidad. 
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CAPITULO IV 

ACEPTACION FALSA DE DELITO 

CONC~PTO DE ACE~TACION FALSA DE DELITO 

SUS ELEMENTOS 

SUJETO ACTIVO Y SUJETO PASIVO 

GRADO DE EJECUCION 

GRADO DE PARTICIPACION 

CONCEPTO. Bsta figura delictiva, es llamada por los tratadis­

tas "auto-calumnia ll
, y se dice que se da cuando un sujeto se 

acusa asimismo de un delito que no ha cometido. 

En la Ace~tación Falsa de Delito, no se causa ningún 

perjuicio a otra persona, sino qU8 el perjudicado es el mismn 

que está aceptando falsamente el delito. 

Aquí se v e claro que quien sufre el perjuicio más gr~ 

ve es la Administración de Justicia, ya que ésta trata de in­

vestigar y castigar al v e rdadero culpable, pero un este caso 

el que acepta el delito no es el culpable y entonces con es-­

tas acciones entorpece la bue na marcha de la Administración -

de Justicia ya que da lugar para que el verdadero delincuente 

ande libre tranquilamente. 

Este delito presenta una reculiaridad respecto a la -

intención y es por la razón de que ninguna persona se hace -­

cargo de un delito que ha sido cometido por otra. La realidad 

que esto gene ralmente sólo puede hacerse por un padre, por u­

na madre o sea por todos los familiares que señala el Art.463 

del Código Penal, y en estos c asos la intención no es delicti 

va, sino que media un motivo poderoso que es el de proteger -

un familiar, esto es lo que en doctrina se llama Excusa Asolu 

toria; es muy raro aunque se ~odría presentar el caso de que 

alquien por dinero se haga cargo falsamente de haber cometido 
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un delito, favoreciendo la impunidad del verdadero culpable. 

Existe aceptación falsa de delito cuando alguien aC8~ 

ta haber cometido un delito sin ser él el verdadero delincuen 

te. 

ELEMENTOS 

1). ELEMENTO MATERIAL: QUE Sb CONFILSE FALSA __ 
MENTE HABER C0MbTIDO UN DLLITO. 

2). QUE DICHA CONF3 SION SE HAGA ANTE LA AUTORI 
DAD JUDICIAL. 

3). ELEMENTO INTLNCIONAL. 

PRIMER ELEMENTO. Cuando se dice "que se conficse falsamente" 

debe entenderse que es una Confe sión Judicial, y por lo tanto 

para que dicha confesi6n sea válida debe de reunir los requi­

sitos que para ello señala el Art. 494 del Código Procesal Pe 

nal, o sea que dicha confesión debe de ser voluntaria, sin 

error evidente ni intimidación, que e l confesante esté en el 

pleno goce de sus facultades mentales, y que se confiese un -

hecho concreto y posible; :vues si alguien, por ejemplo, dice 

que mató a una persona, pero no dice a quien fue que mató y -

no da detalles para poder averiguar lo confesado, esa estimo 

que no es una confe sión porque considero que debe de quedar -

claro que la confesión debe de ser v erdadera y completa, ya -

que lo falsQ e s que el confesante s ea e l autor del delito o -

que el delito no exista. 

La confesión falsa debe de referirse a la comisión de 

un delito, no de una falta. 

SEGUNDO ELEMENTO. 1ste segundo elemento nos exige que la con­

fesión sea judicial o sea que debe de rendirse ante un Juez -

competente, ya que si se confiesa un delito ante otra clase -
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de funcionario o autoridad podrá dicha confesión ser una con­

fesión extrajudicial y no podríamos sancionarlo aun cuando a­

ceptare falsamente un delito. 

TERCER ELEMENTO. Como en todo delito aquí tambien debe apar~ 

cer el elemento intencional o sea esa voluntad clara, libre y 

expontánea de quer,er cometer un delito. 

En este caso el que confiesa voluntariamente debe sa­

ber que él no es el verdadero autor del delito que está confe 

sando o que el delito que está confesando no existe. 

El inciso 2~. del Art. 463 del Código Penal nos seña­

la un caso de excusa absolutoria y se da cuando falsamente se 

confiesa en interés de sus padres, hijos, hermanos, cónyuge,­

concubina o concubinario. 

SUJETO ACTIVO Y SUJETO PASIVO 

El Sujeto Activo en este delito es unicamente el que 

confiesa falsamente ante la autoridad judicial haber cometido 

un delito. Puede ser hombre o mujer, con la unica advertencia 

que debe ser alguien que esté en el pleno goce de sus faculta 

des mentales y que sea mayor de dieciocho años. 

El Sujeto Pasivo indiscutiblemente es la Administra-­

ci6n de Justicia ya que es a ella a quien se engaña y perjudi 

ca. 

GRADO DE EJECUCION y DE PARTICIPACION 

Este delito se consuma en ül momento que se confiesa 

falsamente ante la autoridad judicial haber cometido un deli­

to. Por lo tanto considero que no admite la tentativa. 

Respecto a la participación, algunos tratadistas con­

sideran que no existe ni la coautoría ni la complicidad, ya -

que el delito se consuma en el momento que se está aceptando 

falsamente el delito y que lo unico que podrá existir sería -
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una inducción por parte del que busca a una persona que acep­

te falsamente un delito. 

La inducción s olo es punible cuando es inducción al -

suicidi o. Pero e stimo que al analizar bien un caso concreto -

el que induce podría tener calidad de autor mediato o cómpli­

ce en base a los Arts. 46 y 48 del Código Penal. 
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CAPITULO V 

FALSO T1STIMONIO - PERITACIONES E INFORMES FALSOS 

1) Falso Testimonio. Concepto. 

2) Sus Elementos. 

3) Sujeto Activo y Sujeto Pasivo. 

4) Grado de Ejecución y Grado de Participación 

5) Peritaciones e Informes Falsos. Concepto. 

6) Elementos. 

7) Sujeto Activo y Sujeto Pasivo. 

8) Grado de 1jecuci6n y Participación. 

FALSO TESTIMONIO. CONCEPTO. 

Tratar6 que en una forma breve tengamos un concepto -

amplio de lo que es falso testimonio. 

Como lo manifest6 en la introducción e ste delito está 

regulado de diferente manera a como lo regulaba el Código Pe . 

nal ant clior, encontrándose mejor ubicado en el Código Penal 

h~ qU?dado establecido que este delito única­

mente lo 'comete el testigo que al declarar ante la autoridad 

judicial o funcionario publico competente afirmare una false­

dad, negare o callare en todo o en parte lo que sabe acerca -

de los hechos y circunstancias sobre los cuales es interroga­

do; ' 

Con el Falso Testimonio se destruye una prueba, que -

la testimonial, y en los procesos penales sobre todo, es la -

prueba más abundante y por lo tanto para hacer fe de ella los 

Jueces deben tener sumo cuidado ya que como son los hombres -

quienes proporcionan esa prueba, como humanos están tentados 

a tergiversar los hechos, ya sea por amor, por odio u otra -­

clase de interés. 
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Sabemos que un testigo al declarar ante la autoridad 

competente está colaborando con la administración de justicia 

y por lo tanto se le impone la obligación de decir la verdad 

en base a los Arts. 210 Inc. 10. Pro Pn. y 310 Procesal Civil 

pues de lo contrario la justicia se vería nulificada y se peE 

dería uno de los valores hacia los cuales se orienta el dere-

cho. 

Para dejar más claro el concepto de falso testimonio 

nos serviremos de algunas definiciiones de Penalistas conoci­

dos, aún cuando las definiciones son criticable s, porque no -

dejan clara la idea de lo que se está definiendo, las consi~ 

ro necesarias ya que ellas nos ayudan a t~ner un mejor conce~ 

~to del tema. 

Así tenemos Carrara (1) define así el Falso Testimo-­

nio: "La afirmación de lo falso o la negación de la verdad, -

heohas a sabiendas, en l ·erjuicio ajeno, aunque sea meramente 

posible por e l que declara legítimamente ante la justicia co­

mo testigo". 

Federico Puig Pefta, (2) lo define así: "Entendemos -­

por falso testimonio el h echo de faltar maliciosamente a la -

verdad en las declaraciones ante los Tribunales de Justicia,­

bien negándola, bien diciendo lo contrario de ella". 

Teodosio González (3 nos dice: "Se entiende por Falso 

Testimonio la ocultación maliciosa de la verdad, en juicio". 

Vemos que todas las definicione s coinciden en decir -

que con 81 falso testimonio se está faltando a la verdad, cla 

~1) Francisco Carrara. Obra citada. 

(2) Federico Puig Pefta - Derecho Penal. Par­
te Especial. Tomo 111. 

(3) Teodosio González - Derecho Penal Tomo 11. 



= 31 = 

ro que dicha negación de la v erda d debe ser en forma malicio­

sa. O sea que con el falso testimonio estamos queriendo hacer 

aparecer un hecho que nunca ha existido como cierto, o esta-­

mos negando un hecho que realmente ha existido. Estas son las 

dos formas por las cua l e's este delito se comete . Existe otra 

forma, en la cual no se está afirmando ni negando nada y el -

Código tambien la considera como falso t~stimonio, se da cuan 

do el testigo niega o calla lo que realmente sabe. 

Quizá esta última sea la forma más g eneral de cometer 

se este delito sin que hasta la v ez, los Jueces le hayan dado 

la importancia que merece, pue s en mi poca experiencia como -

litigante, me he dado cuenta de que en la mayoría de los pro 

cesos, aunque al testigo l e consten los h echos, por evitarse 

, problemas o por comodidad, o por otra clase de interés, lle-­

; gan a los Tribunales a decir que no les consta nada ni de vis 

1 ta ni de oídas, causando c on ello un grave perjuicio a la ad­

\ ministración de justicia, ya que a v eces por falta de pruebas 

quedan impunes hechos Jelictivos que realmente merecen casti­

go o a veces se tiene que sancionar a personas que por falta 

de prueba no pueden probar a su favor alguna causa que exclu­

ya su r e sponsabilidad penal. 

Quizá la razón, de la indiferencia con la cual se ve 

esta forma del falso testimonio, es porque con esta forma no 

se le causa directamente ningún perjuicio a na die, pero r ecor 

demos que la recta administrac i6n de justicia ustá sobre to-­

dos los interoses y qU E.; en cualquier forma la dañamos y no la 

dejamos resplandecer como debe ser. 

Por eso con razón, Carlos Fontán Balestra (1) nos aí-

(1) Carlos Fontan Balestra. Tratado de Derecho 
Penal. Parte Especial Tomo VII. 
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ce, que en el falso testimonio se persigue evitar que la jus­

ticia sea desviada, m8diante engaño, de su recto juicio, por 

la actividad maliciosa de t erceros distinta de quienes la ad­

ministran. 

Quiero aclarar re specto a la última forma del falso -

testimonio, que no deb emos confundir la situación del testigo 

que no comparece a declarar o s e ni ega a declarar, regulada -

por el Art. 477 Pn., con la del t e stigo que niega o calla la 

verdad, pues el primero comote el delito de Desobediencia a -
./ 

Mandato Judicial y no el de falso t e stimonio que e s el que co 

mete el segundo. 

SUS E LEl\TENT O S . 

Si quer emos saber que es falso t es timonio debemos sa­

ber cuales s on los elementos que l e dan vida. 

Para hac e r un me jor e studio de sus e l ementos, los to­

maré de la disposición l egal que ti r ifica en nuestro Código -

Penal el Falso Testimonio. 

Así t enemos los siguiente s elementos: 

10.)Que se declare en ca lidad de testigo. 

20.)Que s e declare ante la autoridad competente. 

30.)Elemcnto Mat erial~ Que al declarar el testigo a--

firme una fals edad, niegue o calle en todo o en parte lo que­

sabe acerca de los hochos o circunstancias sobre las cuales -

es interrogado. 

40.)Elemento intencional. 

PRIMER ELEIVILNTO. El Art. 293 de nue stro Código Procesal CiviJ 

nos dice que t e stigo es: "la persona fidedigna de uno u otro 

sexo que puede manife star la verdad". 

Considero importante este primer elemento porque nos 

está diciendo que este delito únicamente lo comete el que de-
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clara en calidad de t e stigo; o sea que si una persona declara 

ante la autoridad competente pero si lo hace en otro carácter 

que no sea el de testigo no comete falso testimonio, así por 

ejemplo el ofendido puede mentir ante el Juez, el indiciado -

puede mentir ante el Juez, pero como no declaran en calidad -

de testigos no cometen falso testimonio, aún cuando puedan co 

meter otros delitos. 

Por lo tanto, al declarar en calidad de testigo deben 

llenarse todas las formalidades legales para que realmente se 

esté declarando en tal calidad. Arts. 210 y 213 del Pro Pn. 

Además tambien es necesario que e se testigo haga una 

manifestación ante la autoridad que lo interroga, ya que si -

el testigo comparece y no se le recibe declaración porque no 

llevaba documento qU8 lo identificara y además no era conoci­

do del Juez, y se levanta un acta en la que se hacG constar -

tal situación, no vamos a decir que e s e testigo ha declarado 

algo o que se negó a decir lo que sabía ~ como vemos es neces~ 

rio que e l t e stigo haga una manifestación ante la autoridad -

competente y que en la declaración s e hayan cumplido todas 

las formalidades que la ley exige para que esa declaración 

sea válida. 

Francisco Carrara (1) exige, que para que la declara­

ci6n sea válida deb e de reunir tres e lementos: 10.)Que sea 

completa. 20. )Hecha anOt e un Juez competente. Y 30. )Que sea 

realizada en todas las forma s requeridas para su validez por 

la ley procesal. Yo estoy de acuerdo con estos requisitos, ya 

que al ser nula una declaración deja sin efecto todas sus cop 

(1) Francisco Carrara -Programa del Curso de De­

recho Criminal. Parte Especial- Vol. V. 
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secuencias, es como yue nunca hubiera existido. Como casos de 

nulidad están los señalados en los Artículos 309, 310t 313, -

314, 315 y 316, del Código Procesal Civil. 

SEGUNDO LLLMLNTO. Con ~ste elemento estamos tipificando cada 

vez más la conducta delictiva, pues no basta que se declare -

en calidad de testigo, sino que tiene que ser ante la autori­

dad que el CÓdigo nos señala. 

Muchas legislaciones no aceptan que se cometa falso -

testimonio en lo administrativo, sino solo en lo judicial, pe 

ro nuestro Código al decir; "o funcionario público competente ll 

considero que se refiere a lo administrativo, y me pongo a - -­

pensar que un caso sería por Ejemplo los testig os que decla-­

ran ante los Alcaldes Municipales en los Títulos de Predios -

Urbanos, estos t e stigos pueden cometer falso testimonio. 

Considero que e ste e lemento no pre senta ningún proble 

ma; está claro que el testigo debe de declarar ante la autori 

dad judicial o funcionario público competente, con la condi-­

ción de que para cuando sea ante funcionario administrativo -

debe estar éste, administrando justicia, pues de lo contrario 

al declarar falsamente un testigo podrá cometer otra falsedad 

pero no delito de falso testimonio. 

TiRCER LLL~~NTO. Ya a ntes dijimos que se debe de declarar en 

calidad de testigo y ante L _, autoridad competente ; en este ,.­

tercer elemento debemos ver que, además, esa d e claración debe 

ser falsa, y con este eleme nto es cuando, considero, que este 

delito se tipifica comple tamente. 

t;ste t e rcer elemento lo podemos d ividir en dos partes: 

la primera, cuando se dice que el testigo afirme una falsedad 

y la segunda, cuando el testigo niega o calla lo que sabe. 

Se afirma una falsedad cua ndo hay diferencia entre 
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los hechos s a bido s y los hech'os relata dos, o s ea se afirma u-­

na falsedad, cua ndo se a firma a lgo que no existe o cuando se -

niega algo qu e existe. 

Don Sebastián Sole r (1) nos dice que no hay falsedad -

posible por i gnorancia o error. Lo qu e nos ,quiere decir es que 

no es ~osible que una persona cometa falso testimonio por ign~ 

rancia o error, pues al decla r a r estamos dando f e de algo que 

hemos apreciado por los sentidos. 

La segunda parte de este elemento se da cuando el tes­

tigo niega o calla e n todo o e n parte lo que sabe acerca de a­

los hechos y circu nstancia s sobre los cuales e s interrogado. 

Aquí para qQe surja é l delito de falso testimonio. el 

testigo debe de negar que sabe total o parcialmente los hechos 

que se investigan o discuten, cuando e n r ealidad él sabe en -­

forma total o parcial como suc e di eron. Se dice que calla, cuan 

do a pesar de manife s tarse no declara puntos imp ortantes y que 

sin embargo l e constan. Lsta última forma o sea cuando se ca.­

lla, la considero demasiado subjetiva, ya que en realidad un -

t8stigo por olvido bi8n pue de omitir hechos importantes y la 

verdad que a quí es el Juez quien debe de tener la diligencia -

debida para interroga r al testigo y tratar de que no quede nin 

gún vacío en la de claración. 

Zn conclusión ni e ga un testigo cuando al declarar dice 

que los h e chos qU G se le int errogan no le constan de vista ni 

de oídas y cuando en r e alidad s í le constan ; y se dice que ca­

lla cuando oculta hechos qu e le constan, claro está, que deben 

ser hechüs importa ntes que sirvan para resolver el caso que se 

está dilucidando. 

(1) Sebastián Soler - Derecho Penal Argentino.Tomo V. 
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CUARTO L1~~lliNTO. El anterior e lemento y ést e son los que pro-­

piamente hacen nacer es t e delito. Y quiero hacer incapié nueva 

mente en las formas por l as cua les se comete el falso testimo­

nio, en la primera o s e a cuando se afirma una fals edad no hay 

ningún problema, pues no vamos a n egar que aquí queOa claro el 

dolo, ya que no vamos a decir que e n es t e caso un testigo no -

sabe que está mintiendo, ,si lo hace e s porque quiere mentir en 

el juici0 9 que lo haga por favorecer , o perjudicar, eso no im-­

porta, la verdad es que ~stá minti ~ndo y por eso se castiga. 

Respecto a l a s~gunda forma o sea cuando se niega la -

verdad ', conside ro que tambie n el dolo está claro pues un testi 

go en su intcr;Lor sabe que a él ', los hocho,s sobre los cua les -

se l e interroga ' le constan y sin embargo él dice que sobre eso 
, ! 

no sabo nada., ?especto a la t ,e rcera forma qUt" e s la de callar 

en ~orma parcial o total he chos que l e cons t an, sí considero -

que descubrir el dul o é S ~robl emático, ya que c omo sabemos si 

un testigo en re~lidad en furma maliciosa c a l16 puntos que él 

sabía, para descubrir la mala int ención llay qUb ha cer una in-­

vestigación exhaustiva, de lo contra rio podría cometersc una -

injusticia. 

SUJ~Tü ACTIVO Y SUJ1 TO PASIVO. El Suj e to Ac~ivo e n es te delito 

únicament e es e l t est i go, ya que el Art. 464 de nues tro Código 

Penal, únicamente se r efi e re al testigo. Y técnicame nte así de 

b e de ser y no seguir c ome tiendo el error de el Código Penal -

derogado, Art,. 255 pues hacía aparecer como sujeto activo de -

este delito a otras pers onas, y lo hacía mal. Pues el único -­

que rinde un testimonio ante l a autoridad com~etente es el tes 

tigo. 

SUJ}jTO PASIVO. Eugenio Cuello Ca lón (1) . al referirse al falso 

(1) Lugenio Cuello Calón -Derecho Penal Tomo 11 Parte Especial 
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testimonio nos dice~ "no sólo causan estos hechos un grave da 

ño a la normal actuación de la administración de justicia; 

tambien pueden ocasionar gravísimos ~erjuicios a los particu­

lares, especialmente en los c a sos de falso testimonio, dado -

en causa criminal contra los acusados". 

Como se ve, este delito causa daño tanto a la adminis 

tración de justicia como a los particulares. 

Pero la v erdad de todo que si lo tenemos dentro de 

los delitos contra la administración de justicia es porque el 

legislador ha considerado que es a ella a quien se lesiona 

más fuertemente. 

Es ella quien más se siente ofendida con 8sta clase -

de delitos y es posible que a veces no se lesione un interés 

particular, ~ero la administra ción de justicia sí se sentirá 

lesionada porque no la han dejado manife starse en la forma -­

que ella lo hubiera querido 

GRADO DE EJECUCION 

Es opinión general que en ~ste delito no cabe la ten­

tativa. Y yo e stoy de acuerdo con e sta o~ inión ya que este de 

lito se consuma al 8star termina c.l a la declaración falsa, has­

ta entonces es que se comet e este delito o sea cuando se da -

por cerrada la decla r a ción del t~stigo~ antes no puede decir­

se de que exista falso testimonio 

GRADO DE PARTICIPACION 

Lste delito no admite la complicidad ni la coautoría, 

pues únicamente lo puede comete r el que está declarando en ca 

lidad de testigo y precisamente en ese momento de declarar. 

Hay un caso muy interesante y es el que se da cuando 

hay soborno de t e stigo, pare cie ra que el sobornante es coau-­

tor del falso testimonio, pero no es así ya que el sobornante 
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comete otro delito que es el que se llama soborno de testigos 

y no tiene nada que ver c on el falso testimonio, que es el que 

comete el testigo. 

:2ERITACIONBS E INFúHlVI2 S FALSOS 

CONCLPTO. :i:s te delito es nuevo i, n nue stro Código Penal, nuevo 

en el sentido de ser figura autónoma, pues en el anter i or apa­

recía en el falso testimonio, algo que no era técnico, por eso 

ahora considero que se encuentra bien ubicado. 

Los peritos, intérpretes, traductores y ases ores, son 

tambien personas que colaboran con la administración de justi­

cia y por lo tanto se les exige veracidad en el desempeño de -

sus cargos. 

Lste delito Gonsiste en ~ue e stas personas, en sus in­

formes o dictámenes afirmen una falsedad u omitan la verdad ya 

sea en forma total o :¡,:arcial. Se dice que afirman una falsedad 

cuando sus di ctámenes o informes c 0ntienen hechos inexistentes 

y omiten la verdad cuando sus dictámenes o informes no hacen -

referencia a hechos que deben hacer constar. 

BLEMbNTOS 

10.) ~ue se t enga calidad de :¡,:erito, intérprete, traduc­

tor y asesor. 

20.) Que en sus informes o dictámenes dichas personas a­

firmaren una falsedad u omitieren la verdad, en todo o en par-

te. 

30.) Intención criminal. 

PRIWGR LLEJII.C::;NTO. Para que tengamos una idea de cuando una per­

sona es perito, intérprete, traductor y asesor, e s necesario -

que hagamos un estudio de cada uno de ellos. 

Sabemos que los peritos tienen una gran importancia en 

la actividad judicial pues sun lo s ~ue constitu~~n_~ª-p~ueba 

. . 
- - - -~- ._------ ---
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pericial y qu e muchas vece s sirve a los juece s para resolver 

las cuestiones en disputa. 

Luis Ca rlos Pérez (1) nos dice que Perito es~ "la peE 

sana que pone a l servicio del funcionario c ompe t e nte sus cono 

cimientos especiale s sobre de t e rminada materia, a fin de ha-­

cer intclegible algún punto importa nte y facilitar el discer­

nimiento del derecho a la r ec t a interpretación de las cosas". 

Nuestro Código Procesal Penal en su Art. 83 nos dice 

que los jueces y Tribunales c onta rán asímismo con la colabora 

ción de coope r ad ores técnicos o peritos, y qu e serán de dos -

clases ~ Permanentes y Accid enta les. 

Siendo Coope r ador es técnicos permanent e s ~ los médic os 

forens es , los directores o j efes de los centro s as istencia l es 

del Estado, los j e f es y auxiliares de los l aboratorios técni­

cos de la Policía Nacional y es cue las de la Universidad y los 

Peritos nombrad os p or l a Corte Supr~ma de Justicia. 

y son Cooperad ores t é cnicos a ccident a l e s los que nom­

bra la autoridad judicial para una función determinada. 

Los peritos son personas, qu e para poder desempeñar -

dich o cargo deben ser jura me nta dos previame nte por un Juez , a 

demás d eb en de t e n e r u n c onocimiento especial s obre lo que -­

dicta mina n, pues como lo d i je a nt es ese dictamen constituye -

la prueba pericial, así no s lo dic e e l Art. 84 Pro Pn. 

Respecto a los intérpre t es, és to s no constituyen nin­

guna clase de prueba, pu es únic ament e ayudan a dar a conocer 

al Juez una pru~ba que ya se encu~ ntra establecida. Asi tene~ 

mas que e l Art. 231 de nuestro C6digo Procesal Penal nos dice 

los caso s e n los cuale s un Juez debe de nombrar intérprete . 

(1) Luis Carlos Pérez -Dere cho P enal Colombiano 
Parte Especial - Vol . l. 
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Respecto al traductor, l a situación es s imilar a la del 

intérpr e te, con la dife r enci a que e l traductor es e l e ncarga do 

de traducir lo que ya se encuentra e scrito, mientras que e l in 

t órprete deb e de estar present e en e l momento que se está pre~ 

sentando la prueba que debe de traducir. O sea qu e e l intérpr~ 

te inte rviene simultáneamente, por e j emplo en él caso del te.s­

tigo que no sabe el idioma c aste llano, el intérpr e te debe de -

e star Ilresente par a ir traduciendo lo que e l t e stigo manifies­

ta; mientras que la intcrvonción . del traductor e s posterior, -

la prueba que é l va a traducir ya se rindió o presentó en e l -

proceso. 

Respecto a lo s Asesor es, sab emos qu e son funcionarios 

que int ervi en en accesor i amente e n lo s juicios, y qU8 e l Art. -

91 del C6digo de Proced imi entos Civiles nos dice los casos eil 

los cuales deben de int orvenir, por lo tanto son funcionarios 

que emiten Dictame n sobre lo que se l es consulta por parte de l 

Juez. Con lo anterior tenemos una idea de cuando una persona -

desempeña el cargo de Perito, inté rprete , traductor y asesor,­

qui e ro dejar cons t a nci a de que todos es tos cargos no se obtie­

nen por el título que una persona ostente, s ino por el nombra­

miento que haga e l Juez competent e o funcionario comp e t ente. 

SEGUNDO ELEMr:NTO. En este segundo e l emento v emos lo obj e tivo -

del delito o sea su consumación. La consumación os cuando en -

su dictamen o informe afirman una fals edad u omite n la v e rdad. 

Es t e delito pr esent a dos formas de consumarse que son, 

la primera, cua n do se af irma una fals edad e n e l dictamen o in­

forme. Ya dijimos e n e l f a l s o t es timonio, que se afirma una -­

fals e dad cua ndo se dan por cierto hechos inexistentes o bien -

cuando se dan por inexistentes hechos que e n r ealidad existen ; 

la s egunda forma os cuando se oculta en forma tota l o parcial 
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la verdad a pesar de haber ellos comprobado la totalidad de u­

na circuristancia. 

Respe cto a e ste e leme nto cab e h a cer notar que la fals~ 

dad en la prueba pericial es bie n dificil poder determinarla, 

sobre t od o cuando los perito s ti ene n que dictaminar sobre __ _ 

cuestiones científicas , ya que la ciencia es un camp o tan am-­

plio. 

Sobre los intérpre t es o traductor es sí es fácil descu­

brir la fals edad o la omisión. 

Respecto a los asesores por s u c a ráct er de l e trados -­

tambien es difícil encontrar la fals edad de omisión, a no ser 

que en su dicta men sea demasiado notorio la violación que ha-­

gan del Derecho y que ya no sea cosa de interpretación sino de 

violación a l a ley. 

TERCER LLBWillNTO. En todo delito como sabemos es necesaria esa 

intención 9 y e n e l presente c aso es n e c esario descubrir, que -

el dictamen o inf orme son f a lsos porque dichas personas así lo 

han querido, con s idero que se necesita un dolo especia1 9 sobre 

todo cuando se r e fi e re a l a Pru eba Pericial. 

SUJETO ACTIVO. De est e de lito sólo pueden ser sujetos activos 

las personas que ti e n e n l a c a lidad ya sea de Peritos, Intérpre 

t es, Traductores y Asesore s. 

Como sabemos es t as pe rsonas en e l anterior Código Pe-­

nal eran sujetos a ctivos del de lito de falso testimonio, a di­

ferencia del Asesor que es algo nuevo en nuestra Leg islación -

Penal. 

Quiero hacer not a r en e ste párrafo que no debemos con­

fundir est e de lito de l Jerita ciones e Informes Falsos, en el ca 

so de cua ndo el traductor e intérprete 9 perito o as e sor, r ehu­

saren el nombramiento que l es haga el Juez de tal cargo, pues 
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en tal caso dichas personas c umeten el delito de Desob e diencia 

Judicial. 

SUJETO PASIVO. tI sujeto sobrc quien recae la acción criminal 

en el presente caso indiscutiblemente que e s la Administra--­

ción de Justicia, aún cuando en un dicta me n o informe falso -

se puedan dañas a t e rceras personas, el daño más grande lo su 

fre la Administración de Justicia, ya qu e es a ella a quien a 

cusan cuando nos damos cue nta de liue no se al)lica en la forma 

tal como debe ser. 

GRADO DL EJ~CUCIuN y PARTICIPACION. Res~ecto a la Ejecución, 

considero que la situación es similar a la del Falso Testimo­

nio, ya que su consumación se v e rifica cuando se emite el Dic 

tamen o se rinde el informe, ant8s no podemos conc ebir ningún 

grado de culpabilidad, por lo que no admite la t entativa. 

Respecto al grado de participación. tambien la situa­

ción es similar a la del falso testimonio. 

Tambien es tas personas pueden ser s obornadas en las -

mismas condicione s y con las mismas penas que le corresponden 

a los testigos que delinquen por soborno. 
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CAPITULO VI 

FRAUDE PROCESAL 

CONC~PTO 

SUS :ELEMENTOS 

SUJETO AC TIVO Y SUJETO PASIVO 

GRADO DE EJECUCION 

GRADO DE PARTICIPACION 

CONCEPTO. bl Fraude Procesal lo t enemos r egulado en el Art. -

466 de nuestro Código Penal, al r e ferirse a es te delito Manzi 

ni (1), nos dice:"El obj e to específico de l a tutela penal es 

el interés concerniente al normal funcionami ento de la activi 

dad judicial, por cuanto conviene asegurar a dicha actividad 

la genuidad de l as fuentes de la convicción del Juez, en orden 

a los e l eme ntos de prueba que puedan extraer se de la inspe c-­

ci6n judicial de lugares, cosa s o pe rsonas, del exper imento -

judicial o de l a pe ricia o consulta técniqa , al Jue z Civil, 

contr& la artificiosa inmutac ión de tales lugares, cosas o 

personas".-

Al reprimir es ta clase de conducta lo que se quiere -

es evitar que se cometan errores judiciales. 

Aquí lo que se busc a e s que e l Jue z no sea engañado;­

lo que se quiere e s que e l Juez se forme una idea de los he-­

chos de la forma como en realidad sucedie ron y no e n una for­

ma equivocada. Re cordemos que lo que e l Juez hace constar en 

el acta de inspecci6n prevalece sobre otras pruebas y de ahí 

la import a ncia de que el Jue z se f orme una convicci6n real de 

la forma como ocurri 8ron los h e chos. 

(1) Vicenzo Manzini -Tratado de Derecho P e nal 

Tomo X- Vol .. V. 
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Como lo dije antes, la fuerza que ti e n e la convicción 

que se forma el Juez en la inspe cción es grande y así tenemos 

que el Art. 490 del Código Procesal Penal en su inciso segun­

do nos dice: "La fuerza de convencimiento que el Juez se for­

me por su observación directa en la inspección personal o en 

la reconstrucción del hecho, prevalece sobre otros elementos 

probatorios, salvo que se trate de cuestiones que r equieren -

conocimientos técnicos o científicos, cuya apreciación debe 

hacerse p or peritos". ' 

Como v emos lo que e l Juez aprecia es de un gran signi 

ficado en e l desarrollo de un proceso judicial, y de ahí el -

por qué el legislador haya tipificado e stos fraudes como de-­

lictivos. 

El Artículo 2n es tudio pres enta dos situaciones: la -

primera se refiere cuando ,se altera el 8 stado de los lugares 

o la posición o condición de las cosas, de las personas o de 

los cadávere s; y aquí es cua ndo se engaña al Juez propiamente 

La segunda forma se refi e re cuando se suprime o se altera en 

todo o en parte lo que acreditare la r ealidad o v e rdad de lo 

que se pretendiere conocer, inve stigar o probar. En esta se-­

gunda forma se pueden a lterar o t e rgiversar pruebas tales co­

mo la pericial o la docume nta l. 

ELEMENTOS 

10 . ) Que e l fraude se cometa en el curso de un proce­

so judicial o inmed iatamente antes de iniciarse. 

20.) Eleme nto Material. Que la acción c onsista ~n al­

terar artificialmente e l es tado de los lugares o 

la posición o condición de l as cosas, de las peE 

sonas o de los cadáveres o su~rimir o alterar en 

todo o en parte lo que acreditare la realidad o 

verdad de lo que se pretendiere conocer, investí 
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gar o probar. 

30.)Elemento Intencional. 

PRIMER LL1W~NTO. Para que este delito exista es necesario co­

mo primer elemento, que el fraude se cometa ya sea en el cur­

so de un proceso judicial o inmediatamente antes de iniciarse 

Es indiferente que el Juicio sea Penal, Civil, Labo-­

ral, etc. 

Cuando el fraude se comete en el curso de un proceso 

es más fácil de apreciar su comisión, pero cuando se comete -

antes de iniciarse el proceso se hace más difícil y entonces 

es el Juez quien tiene que apreciar hasta que punto ha sido -

inmediatamente que se ha cúmetido el hecho y si esa acción ha 

capaz de poder engañar la justicia. 

La leyes clara al decir que 01 fraude debe de come-­

terse inmediatamente antes de iniciarse el proceso, por lo -­

tanto si algQien mucho tiempo antes había cambiado el estado 

de los lugares no vamos a decir que cometió la figura delicti 

va en estudio. 

En este elemento vemos que los momentos en los cuales 

puede cometerse este delito son en el curso del proceso e in­

mediatamente antes de iniciarse el proceso. 

SEGUNDO ELEMENTO. Este es el elemento material y nos dice: -­

que el hecho constitutivo de este delito consiste en alterar 

artificiosam~nte el estado de los lugares o la posición o con 

dición de las cosas, de las personas o de los cadáveres o su­

primir o alterar en todo o en parte lo que acreditare la rea~ 

lidad o verdad de lo que se pretendiere conocer, investigar o 

probar. 

Sobre el e stado de los lugares, por ejemplo la altura 

de una pared, la clausura de una puerta. 
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Sobre las cosas por ejemplo, lavar la ropa ensangren­

tada en ocasión de un delito. 

Sobre las lersonas en s í por e jemplo, el cambio de un 

diente natural por uno de oro, dejarse cre cer el cabello. 

El cambio debe de hacorse con el fin de engañar al 

Juez en algún acto de inspección o de reconstrucción judicial 

Con todas es t as acciones lo que se c onsigue es viciar 

las pruebas y por lo tanto producir un engaño en el Juez o pe 

rito y de aquí que sea n e c esario imponer un c a stigo a quienes 

cometan dichas acciones. 

Debe de quedar claro de que Gstas acciones deben de -

ser capaces de producir un engaño al Juez 9 ya que si son ac-­

ciones que no son capac es de viciar la prueba que se está 

practicando no se pueden tomar e n cuenta como delictivas. Ade 

más e stas acciones deben de tener relación con e l proceso que 

se va a instruir o que se está instruyendo. 

TLRCER bLEMbNTO. Para que e ste delito exista es necesario un 

dolo especial o específico. y consiste en que 8 stos fraudes 

deben de cometerse con el fin de engañar al Juez e n 01 acto -

de la inspección o reconstrucción del h e cho, o con e l fin de 

inducir a error en una actuación o decisión judicial. O sea -

que si estas acciones no se come ten con el propósito antes in 

dicado no podriatipificarse el fraude procesal. 

Por lo tanto considero que para castigar a los cul~a­

bles de este delito debe de analizarse e investigarse el pro­

pósito que tuvo el sujeto activo, pues podría darse el caso -

de que alguien por ignorancia o por otro motivo alterare el 

estado de las pruebas. 

Esto delito se parece al Encubrimiento Real, en cuan­

to al hecho constitutivo o sea en cuanto al elemento material 
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pero se diferencia precisamente en 01 dolo o intención, pues 

el Fraude procesal se comete con la intención de engañar al -

Juez o de inducir a error en una actuación o decisión judi--­

cial; mientras que en el Encubrimiento Real la intención es -

la de ayudar al autor o cómplice del delito. 

SUJETO ACTIVO Y SUJETO PASIVO 

El sujeto activo puede ser cualquier persona, con tal 

que su conducta se ajuste a la acción delictiva tipificada -­

por nuestro Código Penal. 

El sujeto pasivo, e s la Administración de Justicia, -

aún cuando se pUede perjudicar a terceras personas, el daño -

mayor lo sufre la Administración de Justicia. 

GRADO DE LJLCUCION y DE PARTICIPACION 

Respecto al grado de ejecución considero que admite -

la tentativa pues es un delito material. 

Respecto al grado de participación considero que si -

admite la coautoria y la complicidad. Un caso de coautoria s~ 

ría de aquel que ayuda a mover un cadáver y un caso de compli 

cidad seria de aquel que ayuda con actos como por ejemplo el 

de estar Vigilando la llegada del Juez. 
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CAPITULO VII 

MEDIO DE PRUEBA FALSO 

CONC:GPT0 

bLLM:ENTOS 

SUJbTO ACTIVO y SUJETO PASIVO 

GRADO DE LJECUCION y GRADO DE PARTICIPACION 

CONCEPTO 

Este delito lo encontramos tipificado en el Art. 467 

del Código Penal. 

En el Código Penal anterior aparecía como una forma -

del Fal~o Testimonio. Pero la v8rdad que una cosa es el Falso 

Testimonio Y otra es el hecho de presentar testigos falsos. 

Este delito existe cuando en un asunto judicial o ad­

ministrativo se presentaren a sabiendas testigos falsos, o -­

tambien cuando un litigante se valiere a sabiendas de un me-­

dio de ~rueba falso o alterado. 

Hay que hacer potar que e ste delito se consuma con la 

presentaci6n de los testigos o tambien desde el momento que -

alguien se vale de un medio de prueba falso o alterado. 

Lo que se quiere evitar es que las pa rtes on los jui­

cios presenten testigos falsos o que se valgan. de medios de -

prueba falsos. O sea que al reprimirse estas acciones lo que 

se quiere es sanear las actuaciones de las partes. 

Es verdad qU 2 los juicios se ganan con las pruebas -­

que se presentan, pero estas pruebas no deben de ser viciadas 

pues de lo contrario estaríamos perjudicando la buena Adminis 

traci6n de Justicia. 

ELEMENTOS 

10.) Que se trate de un Asunto Judicial o 

Administrativo. 
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20.) Elemento Material. Que la acción con 

sista en pr esentar testigos falsos o 

valerse de un medio de prueba falso 

o alterado. 

30.) Elemento Subjetivo indicado por los 

términos "a Sabitmdas" 

PRIMER ELEMENTO. Este delito se puede c ome t er tanto en un asun 

to judicial como en un administrativo. Y VGmos que en este ca­

so el legislador no ha querido referirse sólo a lo judicial si 

no que en buena forma tambi en castiga al que hace uso de un me 

dio de prueba falsa lóara triunfar en o US pretensiones en un a­

sunto administrativo. 

Considero que cuando se r8fi er e a un asunto administra 

tivo debe de e starse administrando justicia, pues de lo contr.§; 

rio el objeto de sancionar tales c onducta s no t endría ninguna 

relevancia ya que lo que aquí se trata de evitar es de que las 

partes obtengan a traves de pruebas falsas sentencias favora-­

bIes. O sea que lo que int eresa es que haya disputa o contro-7 

versia. Respecto a lo administrativo un cas o sería por ejemplo 

cuando ante un Alcalde estén siguiendo diligencias de Titula-­

ción de Predio Urbano y se l e presenten te s tigos falsos. 

SEGUNDO LLEMENTO. Es te e s el elemento material y consiste en -

presentar t ?s tigos falsos a sabiendas de que son falsos o va-­

lerse a sabiendas de un medio de prueba falso o alterado. 

Sabemos ~ue las partes para probar los extremos de sus 

demandas pueden presentar toda clase de prueba que sea condu-­

cente a la materia cuestión qu e se 8stá disputando. Pero tam-­

bien las partes no son absolutas en e j ercer dicho derecho, --­

pues al presentar pruebas deb em ser estas v erdaderas, ya que -

de lo contrario los juicios los ganarían quienes fueran más as 
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tutos para mentir y no quienes tuvieran el derecho. 

Por e so la administración de Justi \! ia ante tales accio 

nes se siente l es ionada y de ahí la razón por qué dichas con-­

ductas se consideren como delictivas. 

Este delito únicamente lo pueden cometer quienes sean 

partes en un asunto judicial o administrativo ya que son ellos 

los únicos que ~ueden presentar testigos y los únicos que pue­

den valerse de una pruega falsa o alterada. 

TERCER ELEMENTO. Bn este delito se nécesita un dolo específico 

pues el legislador al tipificar esta figura delictiva nos dice 

que el que presenta los testigos lo debe de hacer a sabiendas 

de que son falsos o que a sabiendas se valga del medio de pru~ 

ba falso. Por lo tanto si alguien presenta testigos y éstos re 

sultan ser falsos, si el que los presenta no sabía que dichos 

testigos iban a declarar una falsedad, no cometería delito al­

guno, pues él ignoraba tal situación.-

SUJETO ACTIVO Y SUJETO PASIVO 

Como lo dije antes el Sujeto Activo en este delito no 

puede ser cualquier persona sino que únicamente las partes que 

intervienen en el asunto que se está disputando. 

Respecto al Sujeto Pasivo, indiscutiblemente es la Ad­

ministración de Justicia, ya que ante una prueba falsa no se -

podrían dar fallos a~egados a la justicia. 

GRADO DE EJECUCIDN y GRADú DE PARTICIPACION 

terada. 
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Eugenio Cuello Calón (1) nos dice que el delito se con 

suma con la presentación en jQicio de los testigos falsos, 

siendo indiferente el efecto que sus declaraciones puedan pro­

ducir sobre el asunto. 

Respecto al grado de participación considero que no ad 

mite ni la complicidad ni la coautoría. Si bien es ci ~rto que 

en este delito intervienen forzosamente dos o más personas, c.§: 

da una de ellas comete un delito diferente, pues el que decla­

ra falsamente comete un delito autónomo que es el Falso Testi­

monio; y el que los presenta comete el delito en estudio. 

Por otra parte, si por ejemplo un Alcalde Municipal es 

quien altera una Partida del Registro Civil, este funcionario 

cometería otro delito independientemente del que estamos anali 

zando. 

Este delito de "medio de prueba falso", puede concu--­

rrir con el de soborno y por ello darse un concurso real de de 

lito, ya que si el que presenta testigos les ha ofrecido una -

ventaja económica para que declaren falsamente, existirían dos 

delitos: el delito de medio de prueba falso y el de soborno. 
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CAPITULO VIII 

SOBORNO 

SOBURNO DL JURADOS 

CGNCLPTO 

SU S i.;LLMtNTOS 

SUJ~TO ACTIVO y SUJBTO PASIVO 

GRADO DE EJECUC ION y GRADO DE PARTICIPACION 

CONCEPTO 

Nuestro Código Penal, tipifica por separado lo qU8 es 

el Soborno y lo que es el Soborno de Jurados. Arts. 468 y 469 

res:pectivamente. 

Realmente no encuentro la r az ón por la cual ambas figu 

ras no aparec en tipificadas en un solo artículo, pues en el aE 

tículo 468 se comprende el Soborno de t e stigos, abogados, ase­

sores, peritos, int8rpretes y traductores, por que no lo agre­

garon "y jurados", no sabemos, pero la verdad es que considero 

que bien se podría regular en una sola disposición legal. La ú 

nica razón que me imagino es la de que como la Institución de] 

Jurado es una de nuestras base s en materia Penal, se le haya -

dado más importancia y por e sa razón se regule por separado. 

Esta figura delictiva de Soborno, ha sido muy discuti~ 

da rues unos s e han inclinado por considerar al Sobornante co­

mo cómplice de la falsedad que se comete y otros se han incli­

nado por considerarlo como figura autónoma. Yo estoy de acuer­

do con esta segunda posición , pue s considero que merece sancir 

narse a quien con un ac to doloso quiera .comprar una declara--­

ción o un dictamen, pues la v erdad e s que debemos de ver la si 

tuación, no por el efecto causado sino por la intención que 

tiene el sobornante de querer engañar la justicia. 

I 
1 Ul'l ~ \, .. _ . ;:'" ...... 

. . _t .:... '-4. ..... '~ ;:,. _ . ... --_ .. _--- --------
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Al r e f erirse a l soborno nos dice Arnoldo García Iturbe 

(1) "Soborno deb e ser ent endido como sinónimo de determinar, -

excitar o inducir; el que soborna , logra por medios no violen­

tos que una persona actúe de acuerdo con lo que desea". 

Así decimos que se soborna a un t estigo cuando se le -

induce a que declare en el sentido que el sobornador quiere; a 

un perito cuando se l e induce que dictamine en el sentido que 

el sobornador quiere ; a un jurado cuando se le induce a que dé 

un veredicto en la forma que el sobornador quiere. Claro, para 

tipificar este delito, esa indución debe de ir acompañada del 

ofrecimiento, de la prome sa ó de la entrega de dinero 6 cual-­

quier otra v enta apreciable . 

Este delito e s de los que pre sentan la peculiaridad ae 

que para su comisión se necesita e l concurso de dos pers onas ~ 

por lo menos, con la difer encia de que aquí, el te s tigo, aboga 

do, as e sor, perito, intérprete, tra ductor ó jurado, no come t en 

el delito en estudio, en caso . de que la falsedad sea tipifica­

da; así tenemos qu e e l testig o comete falso te s timonio con la 

agravante de hab er sido por medio de soborno ~ los peritos come 

ten el delito de ~erit&cione s e informes falsos con la misma a 

gravante del testig o. 

Para t er minar quedamos claro que el delito de soborno 

consiste en determinar, excitar o inducir a una de las perso-­

nas que señala el Art. 468 y 469 del Código Penal, mediante un 

ofrecimiento, prome sa o entrega de dinero o cualquier otra ve~ 

taja apreciable , con el objeto de logra r una afirma ción fals8 

o una negación, dictamen, informe, traducción o inter pr etaci6n 

(1) Delitos Contra la Cosa Pública y Contra la Administración 

de Justicia. Colección Tesis de Cotorado Volumen VIII. Ca­

racas 1969. Arnoldo Gqrcía Iturbe. 
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que hayan de servir en diligencia o proceso o para lograr un -

veredicto absolutorio o condenatorio. 

Respecto al soborno de jurados no ofrece ninguna dife­

rencia, pues hablar de soborno de jurados en el fondo es lo -­

mismo que hablar de soborno de testigos o de peritos. La única 

diferencia es que el soborno está tipificado en el Art. 468 y 

el soborno de jurados en el 469, además en el Art. que regula 

el soborno de jurados aparece la sanción que le corresponde al 

jurado que acepta el ofrecimiento cuando el veredicto resulta 

de acuerdo con el soborno. 

ELElVIENTOS 

10.)Elemento Material. Que se diere, ofreciere o prom~ 

tiere dinero o cualquier otra ventaja apreciable. 

20.)Que esa entrega, ofrecimiento o promesa se le haga 

a quien tenga calidad de testigo, abogado, asesor, perito, in­

térprete, traductor o jurado. 

3o.)Elemento intencional (Dolo Específico). 

PRIMER l.LEMENTO. Este es el elemento material y consiste en __ u 

dar, ofrecer o prometer dinero o cualquier otra ventaja apre-­

ciable. 

Cuando decimos el que di ere dinero no hay ningún pro-­

blema pues sabemos que a quien se quiere reforir es al que ha­

ce entrega a otra persona. 

Ofrecer, es presentar o proponer para que se reciba en 

el acto; mientras que la promesa quiere decir obligarse a ha-­

cer, decir o dar algo en el futuro. 

Lo que se da, ofrece o promete, como vemos en la dispo 

sici6n legal, puede ser dinero o cualquier otra ventaja apre-­

ciable. 

Cuando decimos, "O cualquier otra ventaja apreciable" 
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Fontán Balestra (1) nos dic e , que no e s dud os o que con e sta -­

frase que dan com~rendidas l a s retribuciones de índole moral, -

política, honorífica, que importa n un b e neficio. O sea que lo 

que considero qu e interesa e s v e r si el sobornado ha obtenido 

algún b eneficio o :provecho. 

Ta mbien considero que e l ofrecimiento y la promesa de­

ben ser serios, pues no podría considerarse tipificado e l deli 

to, si alguien l e ofrec e a otro una cosa que es materialmente 

imposible, pues en tal c a so dicha promesa no lleva ninguna se­

riedad y si la falsedad se llega a cometer es ~or el hecho de 

que así lo ha querido quien est~ declarando y no por haber si­

do inducido. 

Tambien e s necesario qu e tanto la acción de dar el di­

nero o la de ofre cer o ~rometer, de be n ser antes de que la fal 

sedad se come ta, pues lo que s e c as tiga e s e sa inducción por -

parte del sobornante y e l mismo Código así lo r egula. Pues si 

el resultado h a sido una fals e dad y ésta s e obtiene sin inter­

vención del sobornante no podemos decir que exista tal delito. 

No importa para tipificar este de lito, que no se come­

ta la falsedad por parte del sobornado, pues e l soborno se con 

suma, con la acción de da r 9 ofre cer o promet br dine ro o cual-­

quier otra ventaja a } r ecia ble . Si l a falsedad s e comete lo úni 

co que suc e de e s que se l e agr ava la pena tanto al sobornante 

como al sobornado. Como el delito se come t e con la acción an-­

t e s dicha, no importa que el ofrecimiento o promesa no se cum­

pla, pues e l de lito ya se encuentra perfe cto de s de 01 momentQ 

de dar, ofrecer o promete r dinero o cualquier otra ventaja a--

(1) Carlos Fontán Bale stra. Tratado de Derecho P e nal 

Parte Espe cial. Volumen 11. 
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preciable, por lo que lo considera un delito formal. 

SEGUNDO BLEMENTO$ bste delito no se puede cometer si el ofreci 

miento no se le hace a personas investidas de la calidad ya -­

sea de testigo, abogado, ases or, ~erito, intérprete, traductor 

o jurado. 

Según Fontán Balestra (1), el ofrecimiento debe de ser 

hecho a la persona que está desempeñando tal cargo, pues si só 

lo hay una esperanza de que llegue a ocupar dicho cargo no se 

comete ningún delito. Sobre lo antertor hay opiniones en con-_ 

tra: pero yo e stoy de acuerdo con el autor antes mencionado, a 

no ser que se ratificara dicho ofrecimiento al encontrarse de­

sempeñando el cargo la persona sobornada. Lo anterior lo funda 

mento en la siguiente razón: supongamos que a la fecha que en­

tre a desempeñar el cargo el supuesto sobornado, el supuesto -

sobornante, est6 arrepentido del ofr~cimiento que a ntes habíá 

hecho, ya no habría motivo para sancionársele ~ aparte de, como 

lo dije antes la acción del sobornante debe ser seria y además 

oportuna. 

El ofrecimiento se le puede hacer a una persona que es 

tá nombrada por el Juez o se espera que la nombre. 

Si el ofrecimiento se le hace a una persona que se es­

pera el Juez la nombre como yerito, en ese momento que se le -

hace el ofrecimiento, tal persona no tenía calidad de perito y 

por lo tanto no podríamos tipificar la conducta delictiva en 

estudio, pues el Código exije qU8 el ofrocimiento o promesa se 

le haga a un perit o. Respecto al t e stigo, basta para que el de 

lito se cometa, que el ofrecimiento se le haga antes de que 

(1) Carlos Fontán Bale stra. Tratado de Derecho Penal. 

Parte Especial. Volumen 11. 
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que rinda su declaración. 

T:E.RCER -2.LblV'illNTO. El elemento subjetivo de este delito exige -

un dolo específico, pUeS el soborno se debe de cometer con un 

solo propósito, el cual es lograr una afirmación falsa, o una 

negación u ocultación de la v8rdad. Si el agente persigue un 

proy6sito diferente no se estaría tipificando esta figura de­

lictiva. 

SUJETO ACTIVO Y SUJLTO PASIVO 

El sujeto activo de este delito puede ser cualquier -

yersona, incluso el imputado en un proceso penal puede ser s~ 

jeto activo, ya que éste bien puede ofrecerle dinero a un tes 

tigo para que declare falsamente. 

Poro, ésto no es correcto, pues si bien es cierto que 

un imputado tiene derecho a defenderse, debe de hacerlo por -

los medios reconocidos por la Ley y no por medios fraudulen-­

tos. 

El sobornado no ti~ne que v e r en el delito de soborno 

pues en el caso que se cúmeta la falsedad, el sobornado pasa 

a ser sujeto activo del delito resfectivo, ya sea Falso Testi 

monio caso de testigos o el de peritaciones e informes falsos 

caso de Perito o Intérprete. 

Resyocto al Sujeto pasivo no hay duda de que es la ad 

ministración de Justicia la perjudicada pues con una afirma-­

ción falsa o una negación u ocultación de la verdad lo más se 

guro es que se den fallos injustos. 

GRADO DE EJECUCION y GRlillO D~ PARTICIPACION 

Este delito se consuma en el momento que se hace la -

entrega de dinero, o en el momento que se hace la promesa o -

el ofrecimiento. 

Es discutido si admite la Tentativa, pues unos auto--
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res nos dicen que no puede existir tentativa de tentativa. -­

Sin embargo considero que si el ofrecimiento se hace a traves 

de cartas o de interp6sitas personas sí podría c aber la tenta 

tiva. 

R8Sp~cto al grado de participa ci6n considero que pue­

de darse la coautoría, ya que 01 d e lito puede ser cometido 

por varias personasen un mismo acto, como por ejemplo: en el 

caso de que dos o más personas en forma s imultánea le ofrecen 

dinero a un testigo para lograr una afirmaci6n falsa. 
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CAPITULO IX 

ENCUBRIMIENTO P1RSONAL. ENCUBRIMIENTO R~AL 

ENCUBRIMIENTO PERSONAL. 

CuNC:LPTO 

SU S bL¡;rIli;NT O S 

SUJETO ACTIVO Y SUJLTú PASIVO 

GRADO DE LJ,,:'CUCION y PARTICIPACION 

ENCUBRIMIl:.NTO R.L:AL 

CúNCEPTO 

SU S ~L:SNíB;NTO S 

SUJETO ACTIVO Y SUJLTO PASIVO 

GRADO DE ~JLCUCION y PARTICIPACION 

ENCUBRIMIENTO PERflONAL. CONCLPTü. 

En materia penal cuando hablamos de Encubrimiento 9 

nos estamos refirie ndo a la acción de ocultar a la persona a 

quien se le imputa un hecho considerado :por la Ley Penal como 

delito, con la finalidad de protejerla y así evitar su catigo 

El Encubrimiento presenta dos formas según soa la ma­

nera en que dicha acción se haya realizado. Así tenemos que _ 

si es al delincuente a quien se está encubriendo, hablamos de 

Encubrimiento personal; y si es el cuerpo del delito o los e­

fectos del delito los que se están Encubriendo, entonces ha-­

blamos de encubrimiento Real. 

En las dos figuras es común la finalidad de protejer 

al delincuente. Tambien tienen en común en qU8 ambas son ac-­

ciones cometidas con posterioridad a la comisión de una in--­

fracción Penal y en ambas se debe actuar sin concierto previo 

Para seguir el orden de nuestro Código Penal, hablaré 

antes del encubrimiento Personal. 

Al referirse al Encubrimiento Personal, nos dice Man-
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zini (1), "que consiste en aY'udar a alguien a eludir las in-­

vestigaciones de la autoridad, o a sustraerse a sus indagaci~ 

nes, despues de cometido un delito y fuera de los c a sos de __ 

concurso en ~l". 

Como vemos pues, con e l ~ncubrimiento Personal lo que 

se persigue es ayudar al autor o cómplice de un delito a elu­

dir la acci6n de la autoridad. 

Por 10 anterior v emos que es razonable que s e sancio­

nen tales conductas pues obstaculizan la buena marcha de la _ 

actividad judicial y como consecuencia perjudican la adminis­

traci6n de justicia. 

Por encubrimiento personal e ntendemos entonces la 0-­

cultación que se hace de los partícipes de un delito cometido 

con anterioridad, por parte de un tercero, con el propósito -

de conseguir la impunidad de aquellos y sin haber tenido Par­

ticipaci6n en e l delito. 

:ELEMENTOS 

10.)Que se tenga conocimiento de haberse perpetrado -

un delito, pero sin concierto previo. 

20.)Elemento Material: Qu e se ayude al autor o c6mpli 

ce del delito perpetrado. 

30.)Elemento Subjetivog Que la ayuda sea para eludir 

la acción de la autoridad. 

PRIN~R ~LEMENTO. En primer luga r es necesario aclarar, que pa 

ra que esta figura se de, e l encubridor debe saber que se ha 

cometido un delito con anterioridad al acto de encubrir. Pues 

sería una injusticia s a ncionar a alguien que por ejemplo le -

de posada a un delincuente o le facilite el transporte de un 

(1) Vicenzo Manzini. De los Delitos en 

Lqpecial Vol. V. 
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lugar a otro y lo haga solame nte por la amistad y no por ayu­

darle a evadir la autoridad. Por e sto es que la ley exige de 

que se tenga conocimiento qUt se ha cometido un delito y que, 

a quien le está ayudando o protegiendo es el autor o cómplice 

del delito cometido. O sea que considero que no b a sta con sa­

ber la existencia del delito, sino que considero además nece­

sario, que el encubridor debe saber que, a quien está ayudan­

do o encubriendo os el autor o cómplice del delito cometido. 

Ahora bien, fijémonos que la ley exige el conocimien­

to del delito, pero sin concierto previ0 9 entonces el agente 

deja de ser encubridor y pasa a ser un co_delincue nte en base 

al Art. 48 inciso 20. del Código Penal. 

SLGUNDO i~LEMENTü. Bste es 01 Llcrnento material y consiste en 
• u 

ayudar al delincuente a eludir la acción de la autoridad. 

Cuando decimos ayudar, dob e mos entenderlo en sentido 

amplio, no sólo en el sentido de esc onder a un delincuente, -

sino que tambien por otras acciones tales como propiciar su 

fuga, engañar a la autoridad con r especto al lugar donde se -

encuentra el delincuente, ~ara evitar su captura o o sea, l~ _ 

que se quiere sancionar es toda ayuda que trate de buscar la 

impunidad de un delincuentc, 

Para que este delito exista no es n e cesario que el a­

yudado sepa que lo están encubriendo, pues lo que se castiga 

es la acción del encubridor y no el hecho de ayudar de acuerdo 

con el delincuente. 

La ayuda ~uede darse antes o despues de inicia do el -

proceso o sea lo q U 8 int e r esa es ~ue la a yuda se dé despuos -

que se ha cometido el delito, s in nec es idad de que haya comen 

zado la investigación judicial. 

TBRCER LLLWillNTO. E te es el Llemento Subjetivo y se refi ere a 
~ 
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la intención del agente al cume ter es te delito. En este deli­

to lo que e l agente busca es la i m~unidad de una persona que 

se sabe es delincuente. La intención es ayudar al delincuente 

a eludir la a cción de la autorida d. 

El Elemento Subjetivo en os t e delito debe estar bie n 

det erminado~ pues como v e mos se n~ c es ita un dolo especifico _ 

enc a minado a ayudar al de lincuente a e ludir la acción de la -

autoridad ; de ahí qu e es n ecesario p or parte dal juzgador de-­

terminar e n forma clara cual fue l a intención del agente para 

poder tipificar esta figura delictiva. 

SUJ2TO ACTIVO Y SUJETO I'l\.SIVO 

El suj e to activo puede ser cualquier persona, inclusi 

ve el Sujeto Pasivo del delito principal puede ser sujeto ac­

tivo en el encubrimiento. Aunque e s una situación que causa -

extrañeza que e l mismo suj e to pasivo del de lito principal a~ 

de a su mismo of ensor a e ludir l a a cción de la autoridad, pe­

ro como es comyrensible, el c as o se puede presentar. La raz6n 

de esto e s que, como sabemos desde e l mume nto que se l e siona 

un bien jurídic o tutelado p 6r e l de r e cho, surj e un interé s ~ _ 

cial; o sea que el interés deja de ser individual y los ofe n­

didos ya somos todos y de ahí que la administración de justi­

cia se v ea tambi c n l es ionada ya que se tra ta de quc se casti­

gue a quienes en violación de l a ley c a usan ~erjuicios a la -

socie dad. 

Ll Sujeto Pasivo indiscutiblemente es la administra-­

ción de justicia~ lJu es e stas conductas no :p :rmi t e n quo se cum 

pla lo que el derecho quiere, que es e l de t ene r una correcta 

actividad judicial. 

GRADO DE EJECUCION y GRADO DE PARTICIPACION 

El delito se consuma en e l momento en que se e jecuta 
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Considero que cabe l a tentativa? ya qu~ una persona -

~uede s e r surprendida en e l momento de comenzar sus actos de 

ayuda al delincuente y no lo s continúe por causas ajenas a su 

voluntad. 

Res~ecto al grado de participación considero qu e admi 

te la coautoría y cum}.- licidad, pues es un delito en el que p.§. 

ra su ejecución }ueden participar v a rias personas. 

~NCUBRIMIBNTO R:SAL 

CuNC~PTO. Ya dije a nte s ~U8 tanto 01 encubrimiento real como 

el personal ti e nen en común que ambas figuras buscan la impu­

nidad del autor o cómplice de un delito ; l a diferencia entré 

ambos considero que solam(:mte es en l a forma de cometerse. Ya 

que en el encubrimiento personal lo que se oculta L S al autor 

o cómplice del delito principal ~ mientras qUe el encubrimien­

to real lo que oculta son las pruebas? lo s e f ectos o los ins· 

trumentos con que se ejecut6 el delito. 

Claro ostá qu e todas estas acciones deb~n de ir enca­

minadas a buscar que no se c a stigue al culpable del delito, -

ya que si el agente come t e estas acciones con la intención de 

engañar al Juez y no de buscar l a im}.-unidad del culpable, nos 

encontramos ante un fraude proc esal tipificado en el Art. 466 

del Código Penal. Por lo tanto con s idero que es de suma impor 

tancia dejar bien claro cual ~ s la intención del agente. 

Encubrimiento Real es l a ocultación o inutilización -

que hace una persona, del cuer~o del delito, e f e cto o instru­

mento, con l a int ención de buscar l a impunidad del autor o 

cómJ!lice de ese delito, sin tene r ninguna l:éirticipación en el 

mismo y sin existir concierto previo, con e l autor o autores 

del delito que se encubre. 

ELEMENTOS 



= 64 = 

10.) ~ue exista un delito preexistente y no exista con 

cierto previo con el autor o cómplice de ese delito preexisten 

te. 

20.) ~lemento material: que la ayuda c ons ista e n supri 

mir, ocultar o alterar de cualquier man~ra las pruebas o los -

instrumentos del delito. 

30.) Elemento Subjetivo ~ que la ayuda se haga con la -

intención de favor e c er al autor o cómplice del delito preexis­

tente. 

PRIMER ELEMENTO. Como lo dije a ntos es te delito, en el fondo o" 

n. se diferencia con el encubrimiento personal, p or lo que, s2 

bre este primer elemento me remito a lo dicho en el primer ele 

mento del encubrimiento ~ersonal. 

SBGUNDO ELE~lliNTü. El Elemento Material de esta figura es dife­

rente al~lemento Mat orial de l oncubrimiento personal. Pues en 

el encubrimiento l-,ersonal e l agente quiere encubrir directame,g 

te al autor o cómplice; mientras que a quí en el encubrimiento 

real no se hace en forma directa, pues lo que aquí se encubr~ 

es el cuerpo del delito, los e fectos del delito o los instru-­

mentos con que se ejecutó el delito, pe ro en e l fondo todo es­

to se hace c ~n la intención de obstruir l a acción de la justi­

cia y así lograr la impunidad del reo. 

TERC1R ELEMENTO. Este es e l elemento moral o subjetivo y aun-­

que el Art. 471 del C6digo Penal no nos diga e n que consiste -

el dolo o intención del agent e , se supone que lo que el agente 

busca es siempre, la impunidad del autor o cómplice. 

Considero que el Legislador debió hab e r regula do en e l 

Artículo que contiene esta figura lo del elemento subjetivo pa 

ra dejar bien clara la diferencia que existe entre este delito 

y el Fraude Procesal, pues como lo dije ~ntes e ntre ambos se _ 



= 65 = 

puede dar lugar a confusión y s610 este elemento subjetivo es 

el que los puede diferenciar; ya que si el encubridor destruye 

los efectos del delito con el objeto de buscar la impunidad __ 

del autor o cómplice nos encontraremos frente a un delito de _ 

encubrimiento real, pero si el agente lo hace solamente con el 

propósito de engañar al juez entunccs nos encontraremos frente 

a un delito de Fraude Procesal. Claro, que en las dos formas _ 

se engaña al juez o sea que en los dos delitos engañamos a la 

administración de justicia pero en el encubrimiento real el -­

fin específico específico es buscar la impunidad del autor o -

cómplice. 

Tambicn deb~mos diferenciar el encubrimiento real de -

la receptación, regulada en el Art. 259 del Código :Fenal y di­

go ésto porque entre ambos podría haber tambien confusión, ya 

que en la receptación tambien el agente se aprovecha de los e­

fectos del delito pero la diferencia surje en que el rec8ptor 

al aprovecharse de los efectos del delito lo hace con un fin ~ 

conómico, o sea que lo que busca es un provecho oconómico para 

sí o para un t ercero, mientras que en el encubrimiento real, -

como lo dije antes, no se busca un provecho económico sino la 

impunidad del delincuente. 

Por lo anterior es que la receptación está tipificada 

como un delito contra el Patrimonio en General, mientras que -

el encubrimiento real e stá tipificado como un delito en contra 

de la administración de justicia. 

SUJETO ACTIVO Y SUJBTu PASIVO. 

Sobre este punto me r emito a lo dicho cuando hablé so­

bre lo mismo al desarrollar el encubrimiento personal, ya que 

en lo que a ésto se refiere considero que ambas figuras no pr~ 

sentan ninguna diferencia. 
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GRADp DE EJECUCIQN y GRADO DE PARTlpIPACION. 

Tambien sobre e ste punto remítome a lo dicho cuando ha 

blé sobre lo mismo al desarrollar e l encubrimiento personal, -

pues considero que dichas figuras en lo que se refiere a este 

punto tampoco presentan diferencias. 

Para terminar quiero hacer referencia a la excusa abso 

lutoria que contempla el Art. 471 inciso último, la cual nos -

dice que no se considera culpable a quien encubriere en forma 

personal o real a su ascendiente o descendiente, padre o hijo 

adoptivo, cónyuge, concubina, concubinario o hermano. 

Esta excusa está fundamentada en base a las relaciones 

de sangre y de parentezco que con dichas personas nos vinculan~ 
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CAPITULO X 

Omisiones Punibles 

Omisión Punible 

Concepto. Sus elementos 

Sujeto activo y Sujeto pasivo 

Grado de ejecución y participación 

Otras omisiones punibles 

Concepto. Sus elementos 

Grado de ejecución y participación 

Omisión de aviso 

Concepto. Sus elementos 

Sujeto activo y Sujeto pasivo 

Grado de ejecución y participación 

OMISION PUNIBLE. CONCBlTO. 

Como se sabe los hechos punibles se pueden cometer no 

sólo por acción sino qUe tambien por omisión; así lo dice el -

Art. 21 de nuestro Código Penal, E~ Art. 472 del Código Penal 

nos está tipificando un delito de omisión. 

Considero curioso ver tipificada esta figura entre lop 

delitos contra la administración de justicia y específicamente 

en contra la actividad judicial, ya que en todos los delitos -

que antes he analizado se ha visto claro la lesión que causan 

a dicha actividad; pero en esta omisión punible dicha activi-­

dad judicial todavía no existe y lo único que me imagino es -­

qua el Legislador al tipificar como delito esta clase de omi-­

sión ha tomado la justicia en el s8ntido de que ella busca tal!!: 

bien de que no se causen perjuicios a otra persona y que for -

lo tanto el que sabe que se le va a cortar la vida a una pers~ 

na, por ejemplo, y no dé el aviso correspondiente debe ser san 

cionado. 
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Existe omisión punible cuando se ti ene un conocimiento 

cierto de que en contra de una persona se va a come ter un deli 

to contra su vida o su integridad personal, y qu a sin correr -

ningún pe ligro, dicha persona no lo pone en conocimiento de l a 

menazado o de la autoridad o de sus Agentes. 

ELEMENTOS 

10.) Elemento material: Omitir poner e n conocimiento -

del amenazado o de la autoridad o sus agentes que e n su contra 

se va a cometer un delito contra la vida y la integridad pers2 

nal. 

20.) ElemGnto Moral o Subj e tivo~ Que teniendo conoci-­

miento y convicción de no corre r p~ligro de ja que el propósit n 

criminal siga su curso. 

30.) Que del delito del cual se tiene conocimiento ha­

ya comenzado a ejecutarse. 

PRIM~R ELEMENTO. ~ste es el e l eme nto material y consiste en te 

n e r un conocimie nto ciert o de que S6 va a come ter un delito 

contra la vida y l a integridad personal y se omita e l aviso co 

rrespondiente. 

En primer lugar notamos que l a l ey en 01 artículo que 

tipifica est o delito, exige que e l conocimiento que se tiene _ 

de que se va a come ter un delito, debe de ser un conocimiento 

cierto. Considero qu e el Legislador sobre ósto ha querido exi­

gir que el c onocimiento que se tiene debe de ser serio o sea -

de fuentes dignas de fe y que no basta c onque se tenga un con0 

cimiento dudo s o o incierto para poder tipifica r es ta figura de 

lictiva. 

Por otra ~art€ el delito sobre el cual debe existir e~ 

se conocimiento cierto debe ser de los que atentan contra la -

vida y la integrida d personal, o sea de los delitos comprendi-
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dos enel Libro Se gundo, l rimera Parte, Título rrimero de nues 

tro CÓdigo Penal,o sea que si se tie ne un conocimiento cierto 

de que se va a cometer un delito que no sea de 8 S0S, no se co­

metería delito alguno, por e l h e cho de comunicar el propósito 

criminal. 

No existe ninguna duda de que 0ste delito en el fondo 

tambien proteje la vida y la integridad personal~ aunque sea -

tambien la administración de justicia quien se vea lesionada;­

pero es curiosos hacer nota r ~ue el Legislador solamente haya 

tipifica do como delito cuando se trata de los delitos en con- ­

tra de la vida y la integridad personal y no cuando se trate -

de otros. Así tenemos por e jemplo que si a lguie n sabe que se 

va a cometer un robo y no lo pone en conocimiento de la autori 

dad y en el momento de ejecutarse dicho robo, los asaltantes -

maten a una persona, no vamos a decir que quien sabía que se i 

ba a cometer dicho delito h a cometido el delito de omisión pu­

nible, ya que é l no sabía que se iba ir a matar a alguien, si­

no que lo que é l sabía era que se iba a come ter un delito de -

robo. Por lo que conside ro sería conv~niente h a cer una revisi~~ 

de dicha disposición legal. 

SEGUNDO LL:t;]Y.[}:;NTOo Este es el elemento subj e tivo o sea el dolo 

y consiste en esa v olunta d consciente de no darle aviso al a-­

menazado o a la autoridad judicial o sus agentes del conoci--­

miento que se ti e n e del de lito que se va a come ter. 

Considero que para que se tip ifique esta figura delic­

tiva es n e ce s ario que no s e ~onga en conocimiento del amenaza­

do o de la autoridad porqu e no s e quiere, ya que si dicho cono 

cimiento no se da p orqu e: s e pone en peligro el age nte o uno de 

sus parientes, no se podría tipifica r este delito. 

Es curioso que aquí e l Leg islador, sólo nos habla "de 



= 70 = 

un peligro o daño para sí o para sus parientes ll
, sin decirnos 

que cla se de pari-antes quedan comprendidos, por lo que debemos 

de buscar en nuestro orden jurídico positivo integral, lasdi~ 

posiciones que nos puedan ayudar a solucionar el problema, por 

lo qu e a vía de solución nos remitimos al Art. 40 del Código -

Civil cuyo texto dice: "Zn los casos en que la ley dispone que 

se oi a a los pariente s de una l ,ersüna, se e ntenderán compren­

didos en esa denominación el cónyuge de ésta, sus consanguí--­

neos legítimos de uno y otro sexo mayores de edad, y si fuere 

hijo ilegítimo, su madre, sus hermanos ilegítimos uterinos ma­

yores de edad, y su ]ladre, .. mi aquel fuere hijo natural". 

Como vemos de esta dis i osici6n rodemos sacar a quienes 

~odemos entender que son parientes de una lersona. Pero hay -_ 

que ver lo que dice el Art. 2, Ley Adopción "El adoptado será 

considerado hijo del adoptante" por lo que el adoptado tambien 

queda comprendido en el término parientes. 

Claro, lo mejor hubiese sido que el Legislador nos di­

jera a quienes se entiende como larientes, así como lo había -

hecho en los artículos que a ntes habíamos comentado. 

TERCER ELEMENTO. Considero que uste t ercer elemento es una cog 

dición obj e tiva de l~ (:: nalidad. O sea qu e e s necesario que el de 

lito que se sabía se iba a cometer haya comenzado a ejecutarse 

Cons idero que la Ley exige e sta situación, f orque como 

sab e mos el Derecho P enal no r egula l a s conductas mientras és-­

tas no se ext e rioricen y ~ or esa razón no se ~uede r rocesar a 

alguien mientras el delito no haya comenzado a manifestarse en 

alguna forma. 

SUJETO ACTIVO Y SUJETO PASIVO 

El sujeto activo l-uede ser cualquier l~)ersona que tenga 

el conocimiento cierto de que se va a cometer algún delito en 
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contra de la vida o integridad lersona1 9 con la única exclu--­

sión de los autores o cómplice s del delito del cual se tenía -

conocimiento. 

Respecto a sujeto lasivo, ya dije antes que aquí la ad 
. -

ministración de justicia no sólo se rreocu~a }or una buena ac­

tividad judicial sino que lo que aquí tambien busca es tratar 

de evitar que se lesione el bien jurídico de la vida y de la -

integridad fersonal. Pero como lo dije antes el bien eSlecífi­

co que se protege es la Administración de justicia. 

GRADO DE EJECUCION y GRADO DE PARTICIPACION. 

Se puede decir que el delito existe desde que se tiene 

el conocim l nto cierto de que se va a cometer el delito pero -

como vimos antes es necesaria la condición objetiva de lenali­

dad, ~ara tenorIo como consumado. 

Reslocto a la tentativa, nos dice Manzini (1) que ror 

tratarse de un delito omisivo no es jurídicamente configurable 

Respecto al grado de larticipación estimo que tambien 

por tratarse de un delito omisivo no admite la coautoría ni la 

complicidad. 

OTRAS üMISIONbS PUNIBLES 

CONCLPTü. En el Art. 474 del Código Penal encontramos tipifica 

dos otras omisione s lunibles, entre ellas aparece la omisión -

que se conoce como denegación de justicia la cual comete el -­

juez o funcionario administra tivo que se niega a juzgar bajo -

cualquier pretexto estando obligado a ello. 

Se sabe que un ju.ez no :r:;uede denegar un fallo ~or nin­

gún motivo. Un juez no r u ede decir qu e no juz .a por oscuridad, 

(1) Vicenzo Manzini -De los Delitos en b Slecial­

Vol. V. 
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insuficiencia, contradicción o silencia de la l ey, lues sabe-­

mos que aún en caso de existir lagunas en e l Derecho, los jue­

ces deben SUllirlas basándose en los r:rinci¡:ios generales del 

derecho, en la equidad o en derecho natural, claro está siem-­

f re que sea dentro del orden jurídico lositivo del Estado en -

que se vive. 

ELElV'illNTOS 

1).b lemento Material: el juez o funcionario administra 

tivo que se negare a juzgar. 

2).Elemento Subjetivo: que esa negativa a juzgar se ha 

ga en forma voluntaria y consciente. 

PRIMER ELEMENTO. Este es el e l e mento material y consiste en n8 

garse a juzgar. 

Se debe hacer notar que en materia Ienal Irevalece el 

princilio de l egalida d lor lo que un juez Iara juzgar debe ba­

sarse única y exmlusivamente ror lo que está determinado en la 

ley lenal o sea que en materia renal no se luede arlicar ni la 

equidad, ni la analogía ni los 1.rincil ios generales del dere-­

cho, se l,odrá hacer esto en materia civil f ero no en materia -

penal. Así tenemos que al presentarse una denuncia ante un --­

Juez de un hecho que no está tipificado como delito e l Juez de 

be sobres8er en base al Art. 275 numeral 10. del Código Proce­

sal Penal. 

No deb emos confundir la denegación de justicia con la 

retardación de justicia, f ues en la retardación de justicia se 

está juzgando lo único que en forma atrasada, mientras que en 

la denegación de justicia no se está juzgando en ninguna forma 

La acción delictiva en este delito consiste en negarse 

a juzgar, r ues si se juzga y se juzga mal se cometerá rrevari­

cato pero no denegación de justicia. 
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SEGUNDO ELEMENTO. ESt6 es el elemento subjetivo y consiste en 

esa voluntad libre y consciente lar parte de un juez o funcio­

nario administrativo de no querer juzgar. 

Considero que para que este elemento quede claro el 

juez debe de tener conocimiento de que e stá en la situación ne 

cesaria de juzgar, liues como se sabe en materia rEmal los deli 

tos se clasifican en Delitos perseguibles de oficio y Delitos 

rerseguibles a instancia de ~arte. 

En los delitos l ,erseguiblos a instancia de rarte es n~ 

cesario que se lresente la denuncia o acusación ante el juez -

respectivo. 

Para tir ificar este delito no es ne c esario 01 dolo es­

pecífico, pues según se deslrende la disfosición legal basta -

con el dolo genérico. 

SUJETO ACTIVO Y SUJETO PASIVO 

El Sujeto activo en la denegación de justicia únicamen 

te l.uede ser el juez o funcionario administrativo que se nega­

re a juzgar. 

Como ejeml:-,lo de funcionarios administrativos que 1'0--­

drían ser Suj e tos Activos de este delito, e stán los Alcaldes y 

los Jueces Esreciales de Policía cua ndo estos conocen de las -

faltas. 

Respecto al Sujeto pas ivo, Fontán Balestr (1) al refe­

rirse a la denegación y retardo de justicia nos dice que estos 

hechos tienden a raralizar la acción l rotectora del Poder Judi 

cial sobre los derechos individuales y colectivos. 

GRADO DE EJECUCION y GRADO DE PARTICIPACION~ 

Sobre este punto me remito a lo dicho cuando desarro--

(1) Carlos Fontán Balestra. Tratado de Derecho Penal. 
Parte Especial. Volumen 11. 
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lIé el mismo t ema al r e f erirme a l a omisión ¡unible. 

OMISION DE AVISO 

CONCEPTO. Esta e s otra fi gura de lictiva que se comete tambien 

p or la inactividad de una ler s ona. Se encuentra til' ifica da en 

e l Art. 476 del Código Penal. 

Comprende tre s situaciones: a) La l rimer a se refiere 

al hecho de que un funcionario l dblico tenga conocimiento de -

haberse cometido un hecho punible de acción póblica ~ no dé a­

viso a la autorida d en el f l a zo de veinticuatro horas ; b) La -

segunda situación se rofiere al hecho de no avisar al jue z o a 

los órganos auxilia r e s de l a a dministración de justicia, el ha 

ber atendido en una clínica o centro hosr italario a un l e siona 

do, cuando dichas l e siones se sup onga provienen de una acción 

delictiva ; y c) e l h echo de no r emitir l a certifica ción de la 

ficha clínica, sobre e l ti eml o, curación y efecto de las lasio 

nes. 

ELEMENTOS 

a) Primer a Situación 

10.)Ele mento Ma t eri al. El e l emento mat rial resrecto a 

la ~rimera situa ción qu e dij e ant e s, lo constituye el hecho de 

que un funcionario r dblico t enga c onocimiento de hab er f arr e-­

trado un h ech o punible de a cción pdblica y no dé e l aviso co-­

rresp ondiente. 

20.) Dl emento Subjetivo : Omitir dicho aviso en forma 

consciente y libre. 

b)Segunda Situación. 

10.)Blemento Material~ No informar a un Juez o a lguno 

de los órganos auxilia r es de l a administración de justicia el 

ingre so de l- cr s onas l e sionadas . 
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20.)Elemento Subjetivo. Omitir dicho informe en forma 

consciente y libre. 

c)Tercera Situación. 

10.)Elemento Material. No remitir a la autoridad judi­

cial la ficha clínica que s e le solicite. 

20.)Elemcnto Subjetivo. Cometer dicha omisión en forma 

consciente y libre. 

SUJETO ACTIVO Y SUJBTO PASIVO 

a)Primera Situación. En ésta el Sujeto Activo es el -­

Funcionario Público que omita el aviso corros~ondiente. 

b)Segunda Situación. En ésta el Sujeto Activo es el j~ 

fe o fersona encargada de un Centro Hospitalario, casa de sa-­

lud, clínica u otro establecimiento semejante. 

c)Tereera Situación. En ésta e l Sujeto Activo es el j~ 

fe o persona encargada de un Centro Hospitalario, casa de sa-­

lud, clínica u otro e stablecimiento semejante. O sea que en la 

segunda y terce ra situación los mismos ~ue den ser sujetos acti 

vos. 

Resfccto al Sujeto Pasivo en las tres situaciones es -

la Administración de Justicia, l;u e s con E:; stas omisiones se en­

tor~ece la activida d judicial. 

GRADO DE ~JECUCION y GRADO DE PARTICIPACION 

Res~ecto a este delito e stimo que no admite la tentati 

va, lues el delito se consuma en la omisión. 

Respecto al grado de rarticilación estimo que admite -

coautoría y complicidad. Así IJor e jemplo, si son varias las -­

personas obligadas y se ponen de acuerdo en no cumplir con la 

obligación, todos serían coautores del delito de omisión. 
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CAPITULO XI 

PR:¿VARICATO 

CONCEPTO 

SUS BLLJVI.ENTOS 

SUJLTO ACTIVO y SUJETO PASIVO 

GRADO DE LJLC~C ION y PARTICIFACION 

CONCEPTO. ~ste delito lo encontramos tilificado en el Art.473 

de nue stro Código Penal. 

Fontán Balestra (1), divide e l Prevaricato, en Prevari 

cato de Hecho y Prevaricato de Derecho; el pr ime ro es cuando -

e l Juez s e funda en hecho falso y e l ~cgundo cuando la resolu­

ción la da e n contra de la l e y expresa. 

El pr evarica to consi s t e en dictar r es oluciones contra­

rias a la ley o fundadas en h e chos falsos 1 ~ or interés perso-­

nal o lor soborno. 

Si los hechos falsos no lo son "p or intorés };ersonal"­

qué sucede? Si no es lor inter6s p orsona1 1 pero p or soborno -

siompro hay delito. Si no es por soborno ni interés :rersonal 

lo que habría s e ría una nulida d del a cto y una at i}icidad en -

el delito. 

Cuando se dice r es oluciones quedan comlrendidas nosó­

lo las sente ncias, sino que cualquier resolución que dicte el 

Juez en la que esté doc i diendo algún artículo o incidente. 

En el Prevaricato hay incumplimiento de los deberes e­

senciales de lo s jueces y árb itros , cual es el de administrar 

correctamente l a justicia. 

(1) Carlos Fontán Bqlestra. Tratado de Derecho Penal. 

Parte Esrecial. Volumen 11. 
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Me diante es t e delito s e ~ersigue l a r e ctitud, la l ega­

lidad y l a hone stida d en e l cuml.limiento de los actos para p o­

der administrar jus ticia. 

Sebastián Soler (1), a l h dblar del Prevaricato nos di­

ce que éste no cons i s t e e n l a disc ordancia entre el Dere cho de 

clarado y el De r e cho Objetivo, s ino entre el De r e cho de clarado 

y el conocido. O sea qu e nos quiere decir que no basta que la 

resolución s e a incorre cta, sino qu e ~ara que e x ista el Prevari 

cato , es necesario v e r si esa incorrección cometida es a causa 

de una actuación maliciosa l .or l-:arte de un Juez. 

El Prevaricato consiste e n dar resoluciones en contra 

de una ley que e stá vigente o e n funda r dicha s r e soluciones en 

hechos falso s o inexistente s, r or lart e de un Jue z, que lo h a ­

ce a sabiendas. 

ELEMENTOS 

10.) ~lemento Ma t eria l. Dicta r R8 s01ución contraria a -

la ley o funda da e n h e chos falsos. 

20.)Ele mento Subj e tivo. Dicta r dicha s r e s úlucione s a -

s a bie n das . 

PRIMER BLLMLNTv o El e l eme nto ma t eria l c ons i s t e en dicta r r e so­

lucione s en h e chos falBos. 

Como v emos, e s t e de lito ~resenta dos f orma s de come t e r 

se s egún s ea l a r o s olución qu e se d icte. Aunque en a mbas for-­

ma s l a a cción ~ro J..- i amcnt e dicha cons i s t e e n d icta r r e solucio-­

nes, tienen la diferencia de qu e e n una l a r 8 s01ución es en 

contra de l a ley y l a otra de que l a r e s olución se funde e n he 

chos f a lsos. 

( 1) Seba stián Soler -Dere cho Penal Argentino 

Tomo V. 
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Cuando se dice resolución qusdan com1- r endidas todaEl. -­

l a s clase s de Int erlocutorias y los decre tos de sustanciación 

que se dan en Juicio o diligencia. 

Aún cuando e l inciso 20. del Art. 473 del Código Penal 

~arece dar a entender que a l decir Resolución únicamente se en 

tienden las sentencias Definitivas~ considero que dicho inciso 

está mal redacta do, pu es lo correcto hubiese sido que dijera -

asi: "si la Re solución fu ere una sent encia condenatoria, en -­

Proceso Penal, la sanción será de tres a diez años de l 'risión" 

Pue s así como está redactado parece que sólo cuando fuer e uná 

sentencia se cometería delito, re ro la verda d e s, que no sólo 

con una sentoncia injusta se r uede perjudicar la administra--­

ci6n de justicia, pu es supongamos que a un Juez l e solicitan -

una a},-ertura a l'rueb a s en un ju icio civil Ordinario, e l cual -

sab emos que tiene como t¿rmino de r ruebas v e inte día s , pero -­

viene e l Juez y e n su r e solución en v ez de cum~lir con lo que 

el Artículo 245 del Código Procesal Civil dice, r e suelve que -

se abra a },- ruebas dicho juicio l or cinco días, si esta r esolu­

ción la da a sabiendas y lor un int er és personal o por soborno 

considero que ha c ome tido delito de Prevarica to. Como vemos e s 

ta resolución sobre la apertura, a prueba, e s un decr eto de 

sustanciac ión y no es una sentencia ni interlocutoria ni defi­

nitiva, por lo que considero que cua ndo dice la ley, Resolu--­

ción, deb e de entenderse l a s s ent encias int erlocu toria s o defi 

ni tivas y los decretos de sustanciación, l,ues son las r rovidell 

cia s Judicia l es que un Juez emite, así lo dicen los Arts. 417, 

418 Y 419 de l Cód i g o Procesal Civil. 

Por lo antes dicho considero que lor Resolución debe -

entenderse todas las r rovidencia s Judiciales que un Juez dicta 

en un Juicio. 

La ~rimera forma de cometerse el Prevaricato es cuando 
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se da una resolución contraria a la ley. Cons i der o que una re­

solución contraria a la ley. Considero que una r e solución es -

contraria a la ley cuando dicha resolución no se ajusta a lo -

que la ley disp one u ordena. 

La segunda forma la constituye e l hecho de dictar una -

resolución fundada en "hechos falsos. 

Una resolución se funda en hechos falsos cuando los he 

chos en los cuales se fundamente la sentencia no están de acuer 

do con la realidad. 

SEGUNDO ELEMENTO. Es t e e s el elemento subjetivo lo enuncia la 

expresión "a sabiendas". 

Sobro es t e e lemento, Luis Carlos Pórez (1) nos dice lo 

siguiente: "El factor a sbiendas es de la esencia, del delito, 

J::orque si así no fuera, vodrían confundirse con el Prevaricato 

los errores de buena fe cometidos l~ or e l funcionario". 

Como v emos este delito exige un dolo es~ecífic o encami 

nado a dicta r una r 8so1ución que se sabe es contra de la ley o 

que se funda en hechos falsos. 

Por l a r a zón anterior s i un Juez hace una interpreta-­

ción y dicha int er r r e taci6n resulta contral ia a la ley, no va­

mos a decir qUe s610 ljor eso c omete Prevaricato, pues su inten 

ción no es dictar una resolución contraria a la ley. 

Por otra parte, considero, que si un Juez dicta una re 

solución contraria a la ley tero lo hace ]...orqw:: l oara é l esa es 

la forma en que deb e aplicarse, y no lo hace por interés rers~ 

nal ni por soborno, considero que en e ste caso tamp oco podemos 

decir que cxiste Prevaricato, l)U C s para que este doli to exista 

no basta que la résolución sea contraria a la Ley, sino que l~a 

(1) Luis Carlos Pérez. Manual de Derecho Penal. 
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ra que el Prevaricato exista, un Jue z debe dictar la resolu--­

ci6n en contra de la ley Ita sabiendas" de <1.ue es contra de la 

ley y además debe dictar dicha resoluci6n l-or interés personal 

o IJ or soborno. 

Para concluir lo que se refiere a este segundo elemen­

to quiero hacer notar, que ante una resolución que sea contra­

ria a la ley o que e sté fundada en hechos falsos, la misma ley 

nos da medios o recursos l!ara poder atacar dichas resoluciones 

Estos recursos l_: ersiguen que los Tribunales Superiores en gra­

do o Funcionario correslondiente, conozcan de dichas resoluci~ 

nes con el fin de que se revoque, se modifiquen o enmienden di 

chas resoluciones. Todo esto sin tener nada que ver con el de­

lito de Prevaricato que se ha cometido ror el Juez, pues este 

se encuentra ya consumado. 

SUJETO ACTIVO Y SUJETO PASIVO. 

El Sujeto Activo en este delito es el Juez que a sa---> 

biendas dicta una r e soluci6n contraria a la ley o fundada en b& 

chos falsos. 

Cuando s e dice Juez, considero que quedan comprendidos 

tanto los Magistra dos de las cámaras como los de la Honorable 

Corte Suprema ce Justicia. 

Tambien son sujetos activos en este delito los Arbi--­

tros que den resoluciones contrarias a la ley o fundadas en he 

chos falsos. 

El Sujeto Pasivo en est8 delito es la administraci6n -

de justicia, ya que con dichas actuaciones los jueces impiden 

de que exista una correcta administración de justicia. 

GRADO DE EJECUCION y PARTICIPACION 

Este delito se consuma en el momento que se da la res2 

luci6n. No importa ~or lo tanto que despues dicha resoluci6n -
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sea revocada. 

Considero que no admite la tentativa. 

Resyecto a l grado de partici~ación considero que por D 

forma en que este delito se c omote no admite ni la coautoría ni 

la complicidad. A no ser qUG dicho delito se cometa :¡::or funcio 

narios de una Cámara o yor los Magistrados de la Honorable COE 

te Suprema de Justicia~ en cuyo caso serían coautores los que 

firman dichas resoluciones. 
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CAPITULO XII 

RETARDACIóN DE JUSTICIA 

CONCEPTO 

SUS BLEIVIJ:,NTOS 

SUJLTO ACTIVO y SUJi;TO :PASIVO 

GRADO DE LJBCUCION y PARTICIPACION 

CONCEPTO. Este delito lo encontramos ti~ificado en el Art. 475 

del C6digo Penal. 

Sabemos que uno de los objetivos de la justicia es dar 

a cada quien lo suyo. Pero considero que de esto de dar a cada 

quien lo suyo debe hacerse ~n forma inmediata 9 pues si los trá 

mites I-ara llegar a ello no se hacen en forma rápida consider n 

que se causa perjuicio tanto a la justicia como al derecho. de 

las partes. 

Al sancionar esta clase de actuaciones el derecho tra­

ta de evitar que los jueces en forma antojadiza retrasen los -

trámites procesales. 

Este delito se comete cuando los jueces no resuelven 

las cuestiones que necesariamente por la ley deben resolver. 

Según como está tipificado este delito, considero im-­

~ortante hacer notar que para que este delito llegue a existir 

es necesario que en lirimer lugar la ljdrte quej osa o agraviada 

haya hecho uso del recurso extraordinario de queja por retard~ 

ci6n de justicia 9 que se encuentra contem~lado o regulado en -

el Art. 1104 de nuestro C6digo de Procedimientos Civiles, que 

dice~ "El recurso de queja tendrá lugar~ 10.) Por atentado co­

metido. 20.) Por retardaci6n de justicia." Pues s610 así se -­

ruede conseguir que un Tribunal superior requiera a un infe--. 

rior liara que administre justicia sin retardo. 

Este delito se ti~ifica por la falta de obediencia por 
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r arte de un Juez, al requerimiento que le hace un Tribunal su­

r-erior resIecto a que no retras e los trámites procesales. 

Este delito se diferencia del Prevaricato, en que en _ 

el Prevaricato se resuelve , pe ro se resuelve mal. Mientras que 

en la retardación de justicia no se resue lve ni bien ni mal. O 

sea que hay una inactividad ~or ~arte del Juez. 

Con la denegación de justicia se diferencia en que en 

ésta el Juez rotundamente se niega a juzgar. Mientras que en _ 

la retardación de justicia el Jue z no se está negando a juzgar 

sino lo que sucede es que no resuelve lo que se le e stá solici 

tando o lo ~ue en derecho corresr onde . O sea que en la retarda 

ción de justicia, el Juez no hace manifestación en ninguna for 

ma; mientras qU8 en l a denegación sí hay manifestación l ·or IJap 

te del Juez cuando dice él, que se niega a juzgar. 

Por otra :rarte no olvidemos que lo tardado en el Jui-­

cio Penal es un factor criminógeno. Pues esta situación hace -

que la Pena no cumr la su finalidad de ser pronta, porque es -­

~reciso unir ráp idamonte las ideas de crimen y castigo, según 

los clásicos. 

ELEMENTOS 

10.)Elemento Material : que se retarden los trámites -­

procesales, ~ or parte de un Juez . 

20.)Elementos intencional o Subj etivo. 

PRIMER BLEMENTO. Bs te es el elemento material y consiste en -­

retardar la administración de justicia, no resolviendo por l)aE 

te del Juez lo que en derecho corresponde . 

Los trámites procesales se r e t a rdan cuando sobre ellos 

no se resuelve lo pertinente en el tiem} o que la ley lo e stipu 

la. 

Considero que J.,ara que este delito se ti:J;1ifique no bas 
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ta el siml:le retardo del Juez, I,ues es necesario que, el retar 

do se haga en la misma etapa del juicio o en e l mismo inciden­

te. Además es necesario tambien, que el Juez haya sido requeri 

do dos veces p or e l Tribunal Su~erior comyctente, ya sea la Cá 

mara o la Corte Suprema de Justicia. 

SEGUNDO ~~LE:MLNTO. :':'ste es el elemento subjetivo o intencional, 

y consiste en esa voluntad libre yor ~arte de un Juez de no __ 

querer resolver o de no querer administrar justicia no obstan­

te que ha sido reque rido l.or yarte del Tribunal Comretente de 

que a dministre justicia sin retardo a la parte quojosa. 

Considero que con e ste requerimiento que se le hace al 

Juez, lo que se quiere evitar es que éste so excuse. Pues un -

Juez quo ha sido requerido yor dos veces y no obstante eso no 

administra justicia no se va a excusar en que no lo ha hecho -

por exceso de trabajo, pu es considero que p or e so es que se le 

requiere la primera vez 1,orque entonces puede pres e ntar alguna 

excusa pero si ante un s egundo requerimie nto no administra ju~ 

ticia ya no cab 9 ninguna duda de qu e existe mala intención ror 
,-" 

parte del Juez en querer ~erjudicar a la parte quejosa. 

SUJETO ACTIVO Y SUJLTO PASIVO 

El sujeto activo en e ste delito únicamente puede ser -

un Juez. 

Considero que aquí quedan com~rendidos como sujetos ac 

tivos los Magistrados do las Honorables Cámaras cuando conocen 

de un incidente de ayelación en base al Art. 111 Procesal Ci-­

vil y siguientes. 

El Sujeto Pasivo indiscutiblemente es la administra--­

ción de justicia, fues si los jueces que son losencargados de 

desarrollar la actividad judicial, no lo hacen con esas actua­

ciones a quien rerjudican es a la misma administración de jus-
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ticia. Sin olvidar que l a s l_art e s quo int ervienen Em un juicio 

con un r e tardo tambi en sufren ~erjuicios. 

GRADO DE ZJECUCI ON y PARTICIPACION 

Para que es t e delito esté consumado es necesario, que 

el agraviado, haga un t erc er r equerimiento de s l ju e s que el Tri­

bunal com~etente haya hecho el segundo r equerimiento. 

Considero que por l a forma en que es t e de lito se ejec~ 

ta no admite la tontativa. 

ReS1J8cto a l grado de l;artici ración considero, que por 

la forma en que es t e delito se comete no admite coautoría ni -

com1-l ic idad. 
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CAPITULO XIII 

DESOBEDI.GNCIA A MANDATO JUDICIAL 

CONCEPTO 

SUS ELLNrLNTOS 

SUJBTO ACTIVO y SUJ~TO PASIVO 

GRADO DE EJbCUCION y PARTICIPACION 

CONCLrTO. Este delito lo encontramos tiI-ificado en el Artículo 

477 del Código Penal. 

Existe desobediGncia a mandato judicial, cuando una -­

~er sona que habiendo sido citada legalmente ~ or un funcionario 

judicial en calidad de jurado, testigo, traductor, intér~rete 

o de ~os itario de cosas, se excusare o se ab stuviere de com~ar~ 

cer, sin justa causa , no obstante que se l e ha requerido ror -

segunda vez. 

Tambien existe desob ediencia a mandato judicial, cuan­

do un jurado, t estigo, traductor, int É; r }rete o deI;ositario de 

cosas se negare a Irestar l a colabora ción en la diligencia ju­

dicial que se l e ordenare. 

T&mbien existe desobediencia a mandato judicial cuando 

un juez :6jecutor :0.0 cumple su cometido en el llazo que la ley 

esti l-ula. 

Como v ernos es t e artículo 477 del Código Penal contem-­

pla tres situaciones en l as cuales existe desobedi encia a man­

datojudicial. 

Se sabe que l a actividad judicial l1ara poderse desarr..Q 

llar correctamente ne cesita de ler sonas que colaboren en dicha 

actividad y si estas l-ersonas niegan dicha colaboración perju­

dican la administración de justicia y de ahí la razón ~or la -

cual se l e s sanciona. 

ELElVIENTOS 
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1~.)Que se cite a una ~ersona, por un Funcionario Judi 

cial en calidad de Jurado, testigo, traductor, intérprete o de 

positario de cosas. 

20.)Blemento Material. Que habiendo sido requeridas di 

chas lersonas por segunda vez, ' se excusaren o se abstuvieren -

de comparecer o h a bie ndo comlarecido rehusaren prestar su cola 

boración. 

3o.)~lemento Subjetivo. De sobedecer en forma conscien­

te y libre y con conocimiento pleno de la ilicitud. 

PRIN~R BLb1~NTO. Cuando se habla de Funcionario Judicial nos . 
estamos refiriendo a los Jueces ya sean de Paz o de Primera -­

Instancia, tambi e n al docir Funcionario Judicial quedan com--­

frendidos los Mag istra dos de las Cámaras y de la Corte Suprema 

de Justicia. 

Para que una cita sea l egal debe de llevar la firma 

del Juoz y además indica r el lugar, día y hora en que dicha 

persona debe de com}arecer. 

Al desarrollar el ca~ítulo quinto, manifesté cuando u­

na l ;ersona tione calida d de t estigo, lerito, intérprete y tra­

ductor, l·or lo que me remito a lo dicho en dicho cafítulo. 

Uonsidero que en el artículo 477 del C6digo Penal, hay 

un vacío y es que dicha disfosición solamente habla de jurado, 

testigo, traductor, intérprete o de~ositario de cosas y olvidó 
-7 ----

incluir a ~~ y éstos tambien !-,ueden ser sujetos ~cti 
tivos de este delito. Ls más ~l artículo 221 del Uódigo Proce­

sal Penal, nos dice lo siguiente ~ "Nadie 10drá nega rse a ser-­

vir como perito salvo que estuviere legítimamente imr,edido .En 

este caso deberá IJonerlo en conocimiento del Juez en el acto -

de notificársele el nombramiento, o desl-ue s si e l imredimento 

fuere superveniente. 
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El };eri to que sin alegar excusa- fundada o im:b_, edimento 

legal, se negare a desemleñar el cargo, in~urrirá en responsa­

bilidad lenal. 

Como v omos el artículo antes mencionado nos dice que -

el lerito que se ni egue a des 2ffileñar el cargo incurrirá enre~ 

lonsabilidad penal, lero dónde es tá la dislosición que esta--­

blezca tal resronsabilidad?, si el artículo 477 del Código Pe­

nal no se refiere a los leritos. 

Como lo dije antes este es un vacío de la Ley Penal 

que debe de bus c arse la manera como dicho vacío se corrija. El 

Código Penal derogad o en su artículo 303 al referirse a este -

delito incluía a los 1 eri tos que re negaban a deseml eñar diche 

cargo. 

SEGUNDO ELClViliNTO o .E~ t e es el E;lemento material y consiste en -

el hecho de que un jurado, t estigo, traductor, intérprete o de 

10sitario de cosas se abstuvi er en o excusaren de comfarecer o 

que habi:::.mdo compar ec ido rehusaren I-restar su colaboración. 

<;;'ómo vemos . -s te delito contemlla dos si tuacione s. La 

y rime!a e13, cuando dichas lersonas no cümr,arecen a la segunda 

. cita que S8 les hace l or rarte de l Juez . La segunda es cuando 

dichas lersonas comrarecen a nte e l Jue z, fe ro no aceptan prcs­

t a r la colabora ción que el Juez le s olicita en la diligencia -

judicial corre spondiente. 

Como lo dije ante s, os t e delito tambien lo comete el­

Juez Bjecutor que no cUE1r le con su obligación en el plazo que 

la ley señala, con la diferencia que aquí no hay requerimiento 

El Juez Eje cutor os l a persona encargada de tramitar -

el recurso constitucional de exhibioipn lersonal o Habeas cor­

l us, y e l tiem},;o o plazo en que debe diligenciar dicho recur"'" 

según el Art. 66 de la Ley Jo Procedimientos Constitucionales, 
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es el de cinco días. 

O sea que si un Juez Ejecutor no diligencía dicho re-­

curso en los cinco días que la l ey señala y no tiene ninguna _ 

causa que lo justifique, se l e sanciona lor haber cometido el 

delito de desobediencia a mandato judicial. 

TERCER ELEMENTü. Este es e l e l emento subjetivo y consiste en -

esa volunta d consciente y libre de no querer coml)arecer o de -

rehusar la colaboración que se le solicita. 

Es im1-ortante analiza r si en rGalidad existe l or parte 

del agente esa volunt ad consciente y libre, ya que si lor eje~ 

pIo un testigo no comparece l or una causa justa, ya sea ]; or en 

fermedad o lorque se encuentra detenido, no v amos a decir que 

ha cometido delito alguno, 1-,ue s o~era a su f avor una causa ju~ 

ta que excluye del dolo. 

SUJETu ACTIVO Y SUJLTO PASIVO 

El sujeto activo en este delito únicamente es el jura­

do, testigo, tra ductor, intérprete o dc}ositario de cosas y el 

Juez Ejecutor. 

Como lo dije antes ta@bicn deberían ser sujeto activo 

de e ste delito los fer itos. 

El sujeto l-as ivo es la Administración de Justicia, --­

lues ella necos ita de dichas lersonas lara loder desarrollar u 

na buena actividad judicia l, y al negarse dichas lersonas a c~ 

laborar están obstaculizando la buena administración de justi-

cia. 

GRADO DE EJECUCION y PARTICIPACION 

~ste delito se consuma en e l momento que dichas perso­

nas no comlJarecen a la hora lara l a cual tiene la cita . O e n -

el momento en que eXIresan su negativa a c olaborar en la dili­

gencia judicial que se les solicitao 
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Por l a forma en que es t e de lito se comete no admite b 

tentativa. Re sliecto al gr ado de :t-articil.a c ión considero t a mbien 

que por l a f orma de cometerse no a dmite l a coautoría ni compli 

cidad. 
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CAPITULO XIV 

PATROCINIO INFIEL 

CONCEPTO 

SUS ELEJliILNTOS 

SUJ~TO ACTIVO y SUJETO PASIVO 

GRADO DE EJECUCION y PARTICIPACION 

CONCEPTO. Este delito lo e ncontramos r egulado en e l articulo _ 

478 del Código Penal. 

Esta figura delictiva en el Código Penal derogado era 

una de las forma s de la frevaricación, e ncontrándose regulado 

en el artículo 284 No.3 No. 4. 

Arnoldo García Iturbe (1) , al referirse a e sta figura 

delictiva nos dice lo siguiente: "Una de las más nobles funcio 

nes que hombre a lguno ~uede a sumir es l a de re r r esentar y de-­

fender a sus semejantes? l a funci ón de l Abogado s e vincula ín­

timamente con l a que e jerce e l Estado p or medio de sus Tribuna 

les, ya que ambas ~artes están orientadas ~ or un dese o de jus­

ticia, y a sí como come ten ' delitos lo s funcionarios qu e dolosa­

mente se aparta n de l recto camino imlucsto p or sus deberes, a­

sí tambien d eben se r ~enados sev e rame nte, e j emflarmente, qui e ­

nes asumen l a defonsa de un semejante, fe ro tra icionan la con­

fianza ~uesta no sólo cm su c afacidad s ino t ambie n e n su inte­

grida d moral, convirtié ndos e en e n e mig os de quienes debían de­

fender y l rostituye ndose as í mismo, al lesiona r con su conducta 

l a justicia qu e; h a debido convertir en a],;ostolad o". 

Lstoy I- 18namt,;nte de acuerdo con l a s pal a bras anterio-­

res pu es al a n a lizarlas v ernos el I- 0r qu e e l Legisla dor ha til~ 

(1)ARNOLDO GAIteIA ITURBE . De litos contra la cosa Pública 
y contra l a Administración de Justicia Volumen VIII 
Correos 1969. 



= 92 = 

ficado como delito tales conductas. 

Existe ~atrocinio infie l cua ndo un Abogado, ~rocurador 

defensor o mandatario judicial que defendiere o representare _ 

~artes contrarias e n el mismo asunto, simultánea o suc e sivamen 

te lerjudicare delib e radament e los interoses de la parte por _ 

él asistida r epresentada o defendida ante la autoridad judi--­

cial. 

ELEMENTOS 

10.)Elemento Material. Que se defendiere o representa­

re a partes contrarias en el mismo asunto en forma simultánea 

o sucesiva. 

20.)Llemento Subj e tivo. Que se cause un perjuicio en -

forma deliberada. 

PRIMER ELEMENTO. Se sabe que t a nto un Abogado, como un Procura 

dor, defensor o mandatario judicial, son personas que están fa 

cuItadas ~ara poder represent ar a otros. O sea que éstas no ac 

túan lor derecho ~r01io, sino que r Clrosentan inte r eses ajenos 

y que actúan e n un juicio a traves de un Poder que les otorga:¡. 

las personas que solicitan sus servicios. 

Con s idero que el ~ticulo 478 del Código Penal tie ne -

un vacío y es e l siguiente: El artículo comienza diciendo: el 

Abogado, procurador, defensor o mandatario judicial que defen­

diere, o r epre sentare partes contrar ias ••... considero que fal­

tó que dijera "Asistiere". O sea que la dislosición debería de 

e star e scri ta as í ~ El Abogado, procurador, defensor o mandata". 

rio judicial qU 8 def endisre as istiere o relresentare partes -­

contrarias o.o.Pue s de lo contra rio así como e stá r e gulada la -

disposición no queda comfrend ido el caso de un Abogado qua dé 

asistencia l egal a dos clie ntes simultáneamente, con el fin de 

causar un perjuicio. 



= 93 = 

Para que el delito exista debe de tratarse como la -

ley dice, del mismo asunto, o sea del mismo pleito, pues si 

son pleitos diferentes, no hay delito alguno; ya que un Abo 

gado bien puede en un juicio ser acusador y en otro defen--

sor. 

No importa, rara que sea el mismo asunto, que el --­

pleito haya pasado de primera instancia a segunda instancia 

o casación, pues lo qU G se quiere evitar es que se c a use un 

perjuicio a la parte defendida o asistida y como consecuen-­

cia tambien a la Administra ción de Justicia. 

La acción de e ste delito puede cometerse en forma si 

mUltánea, esto es, cuando al mismo tiempo por e jeml·10 se e s 

acusador y defensor e n un mismo pleito. Tambien la acción de 

este delito se :puede desarrollar en forma sucesiva y es cuaQ 

do un Abogado por e jemplo, e n primera instancia fue defensor 

de una persona y en segunda instancia en 01 mismo pleito di­

cho Abogado se muestra parte como acusador de la persona que 

antes defendía. Todo e sto siempre y cua ndo se trate del mis­

mo asunto y se haga con la intención de causar perjuicio, ya 

que si no hay intención no hay delito. 

El perjuicio que se puede causar a la parte asistida 

defendida o re presentada puede ser en diferentes formas, así 

tenemos como ejemplos~ La violación del secreto pr_ofesional 

la alteración d e los medios de pru8ba que el cliente propor­

ciona a su patrocinador, no presentar las pruebas en forma o 

portuna, no asistir a una conciliación, no contestar la de-­

manda, oculta r una notificación, etc. 

Para terminar este e lemento quiero repetir lo que di 

je antes, que no gasta que un Abogado o Procurador represen­

te a partes contrarias en el mismo asunto, sino que :r-ara que 

el delito exista es necesario que se cause perjuicio al pa--
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trocinado y que ese per juicio se .cause delib eradam5nte" .. 

SEGUN:DO ELEMENTO. Este es el e lemento subjetivo y está indica 

do con la frase, "se perjudicare deliberadamente". 

Como v emos aquí se necesita un dolo eSl)ecífico' que va 

ya encaminado a ~crjudicar los inter ese s del patrocinado. 

Por lo tanto si un Aboga do o mandatario judicial causa un 

~erjuicio a su cliente como por ejemplo, no apelar de una re 

solución que perjudica a su patrocinado, pero no lo ha hecho 

en forma deliberada, no existiría latrocinio infiel. Y por -

el contrario sí existe la intención de causar un daño peró -

el perjuicio no se c ausa, t amJ:., oco existe patrocinio infiel. 

Por lo tanto, para que e l delito exista es necesario 

que se cause un perjuicio a l a parte asistida, representada 

o defendida y que el perjuicio se cause deliberadamente. 

SUJETO ACTIVO Y SUJETO PASIVO 

Sujeto a ctivo de este delito es el Abogado, procura­

dor, defensor o mandatario judicial que r-erjudicare a su --­

cliente. 

El sujeto pasivo es l a Administración de justicia -­

por que se entiende, que una infide lidad de parte de un Abo­

gado o procurador para con su client e, va a tener influencia 

en el juicio y por lo tanto se puede llega r a omitir un vere 

dicto o fallo injusto. 

GRADO DE EJECUCION y PARTICIPACION 

Este es un delito de lesión que se c onsuma en el mo­

mento que por efecto de l a infidelidad del patrocinador, se 

ha causado un l-'er juicio a l a parte J:.,or él defendida, asisti­

da o representada. 

Es jurídicamonte posible la t entativa, así por ejem­

plo, habría tentativa en e l hecho del patrocinador de una de 
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las partes que hubi e se l ,resen t ado a la autoridad judicial un 

acto a favor de la contra parte, cuando por causa inde penrnen­

te de su voluntad, aque l hubiese sido rechazado. 

Res~ecto al grado de participación puede existir la -

coautoría y COffillicidad, :pues una persona puede tener a la -­

vez varios apoderados y todos ellos lJodrían ser coautores del 

patrocinio infiel~ 
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CAPITULO XV 

SIMULACION DE INFLUENCIA 

CONCEPTO 

SUS =LEM:NTOS 

SUJETO ACTIVO Y SUJETO PASIVO 

GRADO DE EJECUCION y PARTICIPACION 

CONCEPTO. Este delito lo encontramos tipificado en el Ar t.479 

del C6digo Penal. 

Al reprimirse la simulación de influencia por parte -

de un Abogado, Procurador, Defensor o Mandatario Judicial, lo 

que se busca es el interés público concerniente al normal fun 

cionamiento de la actividad judicial, por cuanto conviene que 

se garantice la lealtad y corrección de los patrocinadores -­

frente a la Administración de Justicia. 

Existe simulación de influencia de conformidad a los 

términos de nuestra Ley Penal, cuando un Abogado, Procurador 

defensor o Mandatario Judicial, simulando que tiene influen­

cias ante el Juez, que conoce en un asunto, ante el Fiscal -

que interviene en el mismo asunto o ante un testigo o perito 

queooba actuar en el asunto, reciba de su cliente o hiciere -

que éste le ~rometa lar a sí o para un t ercero, dinero u otra 

utilidad, con el pretexto de que el fallo o diligencia judi-­

cial le será favorable, o que tiene que remunerarlos. 

ELEWillNTOS. 

10.)ELEMLNTO MATERIAL. Recibir de su cliente o hacer 

que éste le prometa para sí o para un t ercero, dinero u otra 

utilidad. 

20.)ELEMENTO SUBJETIVO. Actuar en forma consciente y 

libre. 

PRIMER ELEMENTO. Antes, al hablar del Patrocinio Infiel, dije 
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que tanto un Abogado, como un Procurador, Defensor o Mandata­

rio Judicial son ~ersonas quo representan a otro en un juicio 

o diligencia. Que los clientes que buscan a dichas ~ersonas ~ 

hacen con el fin de que se les solucione su problema y por lo 

tanto confian en sus aloderados. 

Un ejemplo de Patrocinio Infiel l-odria ser que un Abe 

gado le diga a su cliente que él tiene influencias con el 

Juez, pero que para obtener una sentencia favorable es necesa 

rio que le dé cierta cantidad de dinero yara entregársela al 

Juez que conoce del lleito. 

T mbien la acción delictiva no consiste sólo en la en 
." 

trega del dinero por parte del cliente al Abogado, Procurador 

Defensor o Mandata rio Judicial, sino que t ambien en la l.Tome­

sa que le haga el cli ente de l a entrega del dinero, o en la -

}romesa de que le l-rol-orcionará cualquier utilidad. 

Cuando se dice utilida d, se entiende que es cualquier 

beneficio, tales como un ca rgo remunerado o dinero, que le -­

lTometa el cliente al Abogado, Procurador, Defensor o Mandata 

rio Judicial o a favor de una tercera persona. 

O sea que este delito siempre existe aunque el dinero 

.se les entregue a una tercera rersona o la ¡.,romesa del beti.efi 

cio se haga a favor de una t ercera pe rsona. Lo que se necesi­

ta es que sea e l Abogado, Procurador, Defensor o Mandatario -

Judicial quien l e diga a su cliente que es/necesario que haga 

la 8ntrega de dinero o que haga la promesa de entregar dinero 

o de proporcionar cua lquier utilidad. 

SEGUNDO ELEWiliNTO. Bste es el e lemento subjetivo y consiste en 

el hecho de que el agente o sea e l Abogado, Procurador, DefeE 

sor o Mandatario Judicial simule influencia con el objeto de 

que el fallo o dilig~ncia judicial será favorable al cliente. 
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y esto es imp orta nte ya qU2 si ~or ejemplo un Abogado lo soli 

cita dinero a su cliente lero no simulando influencia, no se 

ti~ificaría la figura en sstudio sino que un delito diferente 

que ~ odría ser ~stafa. 

O soa debe de qucdar cla ro que l-or e j em:plo~ un clien­

te debe de entregar e l dinero o hacer la J..;romcsa }-orque su A­

bogado le manifestó que tenía influencia con (;1 Juez ~ y que 

esa influencia serviría par a obtener un fall o favorable. 

SUjETO ACTIVO Y SUJ~TO PASIVO. 

Sujetos Activos solamente f ue de n serlo quienes tienen 

la calidad de Aboga do, Procurador, Defensor o Mandatari o Judi 

cial que en un juicio o diligencia r el resenta a un cliente. 

Es indiferente l a clase de juicio que se tra te, luede 

ser Penal, Civil, Labora l etc. 

El Suj e to Pasivo es l a Administración de Justicia, -­

pues tanto un Jue z, como un t estig o, Fiscal o Perito son J..;er­

sonas que intervienen en e l desarrollo de l a actividad judi-­

cial y al colocarlos e n l a situación de que so de j a n influen­

ciar en un fallo o de ~ osición se lono e n duda la correcta ac­

tividad judicia l p or parte de el Abogado o Procurador que ha­

cen uso de la simulación de influe ncia . 

GRADO DE i J J;CUCION y DE PARTICIPACION 

Este delito se consuma e n e l momento que se recibe el 

dinero o s e log r a l a ~romesa a f avor de un Abogado, Procura-­

dor, Defensor, Mandata rio Judicial o l e hac e l a entrega o ~r~ 

mesa a f avor de un terc ero . 

Resl octo a l grado de l a rticiración puede existir la -

coautoria y comr licidad. 
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C.AI>ITULO XVI 

JURISPRUDBNCIA y LBGISLACION CGMPARADA 

JURISPRUDENCIA 

La jurisprudencia ti ene en e l Derecho, una importan-­

cia que nadie ignora , desde luogo que constituye una de sus -

principales fu entes . 

Entre nosotros, la jurisprudencia nacional es amplia; 

pero desgracia damente en lo que se refie r e a los delitos con­

tra la Administración de Justicia es sumamente escasa. Encon­

trando fallos únicame nte del Falso Te s timonio y del Encubri-­

miento. 
I 

Respecto al Falso Testimonio ya manifestó que en nues 

tro medio, l a c omisión de est e delito es de una frecuencia a­

larmante, cas i }odríamos decir, que se l~roduc e día a dia ; sin 

embargo, su aver i guación y cas tigo , no ha merocido e l suficien 

te interés de nuestro s juec E::s , y debido a 0110, los procesos 

seguidos par a determinanla culrab ilida d en un f a lso t es timo--"­

nio, son realmento J..: oc a s y es más r a ro aün, que estos yroce-­

sos lleguen hasta e l conocimiento y deci s ión de nue stros tri­

bunale s su~eriores, cuyos f a llos son en definitiva, los que -

forman la jurisprudenc i a . 

He aqui entonces los cas os más sobresalientes que for 

man la esca sa jurisprudenci a de l f a lso t e stimonio. 

10.) Se yrocesó a Claro N. ror 01 delito de falso tes 

timonio v ertido en una criminal instruída contra Jerónimo N. 

Pablo N. y Rosalío N. por homicidio en Alejandro N. y l es iones 

en José N.; e l }rocesa do por f a lso t estimonio cua ndo declaró 

ante e l Juez de Paz, af irmó h aber visto que Pablo N. descargó 

un machetaz o a Ale j andro N. ¡ posteriormento al declarar ante 

el Juez de Primer a Instanc i a , manife stó que no h abía presen--
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ciado nada de los hecbos ocurridos en relación al homicidio de 

Alejandro N. 

La Cámara de Tercera Inst a ncia de San Salvador de a--­

cuerd o a l a prue b a v ertida e n el lroce so y con base en l a se-­

gunda declaración era esta última y qu e en consecuoncia, el __ 

falso t estimonio babia sido v ertido en f avor de los ~rocesados 

La doctrina sentada lar l a Cámara es l a siguiente~ "C2 

mete delito de falso testimonio, e l t est i g o qu e babi endo decla 

rada ante un Juez de faz que dos individuos habian matado a o­

tro, decla ró desl,u es anto e l Juez de Prime r a Instancia reS1JBC­

tivo. qU (~ no babia I-!resenciado nada del becho ocurrido ; debie!! 

do e ntenders e t..'n e ste cas o que el fal so t est imonio fue dado en 

favor de los r e os XXXXXX- Pa go 188 del 10 de Znero de 1934).E~ 

te f a llo fuu dado de a cue rd o a l Art. 251 del Código Penal Dero 

gado. que c ont eml,l aba l a si tUélción de llUE:: cua ndo e l falso tes­

timonio se r end ia a f a vor del reo l a lena e ra menor. 

La Legis l a ción actual Art. 464, no b a c e tal dife rencia 

~ or lo que dicho fallo de a cue rdo a l Código Penal Vigente ten­

dria que s e r diferente. 

Desde luego, la sentencia ant er ior no debe llevarnos a 

creer erróneamente lara qu e el falso testimonio se l roduzca, -

es prociso que existan dos decla raciunes contradictorias de un 

mismo testigo; en as t e c a so se virtió ~rimoro una declaraci6n 

voraz, en la cua l obviamente no bab i a delito de falso testimo­

nio loro l osteriorme nt e éste s e l rodujo, cuando se depuso f a l­

samente. Poro ~udo b aber ocurrido e l c a so contra rio, es decir 

que se hubi e r a r end ido yrimero l a de clarac ión falsa, y y oste-­

riormente l a declaración veraz y e l de lito se bubiera l_roduci­

do, desde e l momento qu e quedólcga lme nte rendida l a l rime r a de 

clara ci6n. Lo cua l nos indica que e l falso testimonio e s uno -

de los delitos formales. 
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Puede tambien, y Gsto es de sobra entendido, existir 

el falso testimonio en una sola declaración sin que el testi­

go rinda otra, siem~re que oxista la falsedad. Insistimos en 

esas cuestiones elementales, con el único objeto de evitar, _ 

que se ,considere necesario lara que el falso tostimonio exis­

ta, dos declaraciones distintas de un mismo testigo. 

20.) En un ~roceso Criminal instruído contra Carlos N 

por lesiones graves en Angel N., rindió ante un Juez de Paz, 

su declaración testimonial, Manuel N. en la cual afirmó que -

no ~resenció cuando Carlos N. lesionó a Angel N., yero poste­

riormente, al declarar ante el Juez de Primera Instancia res­

~ectivo, afirmó expresame nte y con detalle que Carlos N. le-­

sionó a Angel N. 

Al ser incoado ~roceso criminal ~or falso testimonio 

contra Manuel N. se hizo con ba ,._e en las dos declaraciones 

contradictorias, rendidas lor e l lrocesado; pero no Lxitía n~ 

guna otra ~rueba sobre cual de las dos declaraciones era la _ 

verdadera y cual la falsa, sin embargo el imputado en su dec 10 

ración, además de admitir que ól había rendido ambas, manifes 

tó que la lrimera declaración rendida, en la cual dijo que no 

había ~resenciado los hechos era la cierta y valedera. 

En consecuencia la ~ámara e stimó de acuerdo a la con­

fesión del imlutado que el falso testimonio había sido rendi­

do en contra del procesado, desde luego que no existían, en -

. dicho proceso, otras ITuebas en contrario y sentó la siguion­

te doctrina: "No habiendo en los autos, ~rueba de la cual de 

las dos decla raciones contradictorias os la verdadera y cual 

es la falsa, debe es t a rse a lo que el imlutado haya manife sta 

do en su confesión, diciendo que su declara ción verdadera, p~ 

aquella que favorece al procesado ~or el delito de lesiones. 

Consiste yues, en éste caso, el delito de falso testimonio, -



= 102 = 

en haber declarado f alsamente contra e l procesado y debe i~~o 

nérsele la pena legal correspondiente " (Revista Judicial -To 

mo XLIV del 19 de lV¡ayo de 1939 -lag. 628). Este fallo fue da­

do en base al Art. 15 del Código Penal Deroga do y al no enca­

jar l a conducta del agente en lo qu e dicho artículo tipifica­

ba se absolvió al acusado. 

Qué criterio se aflicaría, e n e l caso de que no exis­

ta conf~ sión del reo, ni pruebas en e l lroceso que determinen 

cual es la declaración v e rdade_ra y cual es la falsa? Induda­

bleme nte en es te caso debe el Juez insp irarse en e l a forismo 

jurídico "indubio lro-reo"~ porque n a turalmente si se tie ne -

la certeza de que un testigo ha cometido falso t es timonio pero 

no se s a b e si lo ha hecho c üntra un a cusado o a favor de él, 

debe allicarse l a lena menos severa de acuerdo como dijimos -

con el citado afor i smo jurídico (Art. 1301 Procesal Civil). 

Respecto a l Encubrimie nto existe la siguiente Juris-­

prudencia: 1er.Cas o. Si el j efe del r esguardo de riacienda, 

llegó a l a casa de l a ofendida, dcs~ues de ser lesiona da ésta 

a quien no vio y no hay plena lrueba de que tuvo conocimiento 

de la comisi6n del h e cho, ni qu e tra tó de oculta r e l cuer~o -

del delito, ni que inte rvino abuso de su parte para la fuga -

de uno de los r e os, no debe considerarse al expresado jefe, -

como encubridor del Homicidio, l or e l sólo hecho de no haQer 

dado cuenta del suceso a la autorida d correslondiente Y proc~ 

de a su absolución. 

Revista Jur. Tomo XXXV, 24 de Oct. de 1930 Pab.362. 

En este caso traído a cuenta, S8 observa que, el juz­

gador fue muy acucioso en e l a nálisis del caso, p orque se 

planteaba la duda, de qu ;.:; s i el i mlutado e n cuestión ludo por 

omisión ejecutar una conducta encubridora. Y si fue a bsuelto 

se hizo, porque se estableció ~u lleno conocimie nto del deli-
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to ejecutado; pues él como autoridad que era, e staba obligado 

a denunciar el crimen y de no hacerlo, encubría un delito con 

su conducta yasiva, con un "no ha c er" cuando es t aba legalemeg 

obligado. Siguieron muy de cerca l a doctrina generalmente a-­

ce ytada, de que se l-u e de incluso delinquir no obrando, cuando 

se está yenalmente obligado. Este fallo fue dado en base al -

Art. 15 del Código Penal Derogad o y al no enca j ar la conducta 

del agente en lo que dicho artículo ti~ificaba se absolvi6 al 

acusado. 

20. Caso. "Es encubridor un r eo que, con conocimiento 

de la yeryetraoión de un de lito de Robo, e jecuta con rosteri.Q 

ridad, actos auxiliando a los delincuentes loara que se a:prov~ 

chen de los efectos del delito. 

La reducci6n que l a ley hace a f avor del Encubridor,­

:ror razón de su l-articil-aci6n en 81 delito cometido, de la pe 

na lega l seña l a da a éste, no debe cunsiderarse como una ate-­

nuación eS},;Gcial }Jar a los efecto s del Art. 17 Código Fenal". 

Rev.Jur. XXXVII, 28 de Junio de 1932 l-ag. 529. 

En es t e cas o notamos que es una forma tír,ica de lo - ­

que n0sotros heillQS denominado "Complemento tilJificddo en el -

Código Penal deroga do como for ma ge nérica de Encubrimiento -­

Art. 15 No.1, y que nuestra legislación vigente l a tiyifica en 

la Receltación. A t. 259 • .,., 

3o.Cas o. Es encubrid or, quien con c onocimi~nto de que 

los semovientes er an hurtddos interviene con posterioridad ~ 

la sustracaión coa dyuvando en l a conducción de los animales -

hurtados. 

Este ca so tal como Gs t á redacta do, la situa ción en él 

contenida se tomó como una conducta encubridora es t a blecida -

en el Art. 15 Código Pena l No.1, que viene a ser lo hoy se -

considera como una conducta rucG~tadora. Pero sí lo analiza--
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mos desde el }unto de vista de la nueva legislación, se ten-­

dría que ubica r en el encubrimiento Real, pues se e stá ocul-­

tando el cuer}o del delito Art. 471. 

40.Caso.Tiene la calidad de mero encubridor, el delin 

cuente que con conocimiento de l a perpetración de un Homici-­

dio y sin ser coautor ni cómplice, interviene con posteriori­

dad a su ejecución, ayudando a los autores a arrojar el cadá­

ver del occiso a un barranco con el obj e to de evitar el descu 

brimiento del crimen. 

Rev. Jur. Tomo LVI, 8 de Sep. de 1951 ~ag.847. 

E qte caso se tomó como un encubrimiento de acuerdo al 

No. 2 del Art. 15 Código Penal Deroga do y en la misma forma ,. 

se consideraría en el nuevo Código tomándolo como Encubrimien 

to Real, en base a l Art. 471, pues s e está ocultando el cuerpo 

del delito y con e llo encubrie ndo al delincuente. 

50. Caso. Si al.arece del lroccso que un reo tomó par­

ticipación en el concierto lrevio lara l a comisión de un deli 

to de Robo con otras personas, pero que ánicamente se limitó 

a la ejecución de actos preparatorios, consisti e ndo su parti­

cipación criminal en haber a ceptado farte del dinero prove--­

niente del delito, debe ~stimársele ánicamente como encubri-­

dore 

Rev. Jur. No.1 al 12 LIX de 1954 pago 521 

Este caso es muy e special, aquí el reo tuvo conoci--­

miento ~revio a l delito principal; pues concertó con otros el 

delito, no participó en la acción, pero sí en los efectos. 

En este cas o, el juzga dor, s e alartó en f orma total 

de los princilios qu~ fundamentaban las figuras e ncubridoras, 

J:;rincilios que en este aSIJecto, no han c a mbiado mucho al res­

~ectQ de cuando fue da da esta sentencia. 

La anterior sentencia fu e dada bajo la vigencia del -
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Código .Penal Derogado. En bas e a nuestra Legislación actual -

no se pu e de e mitir dicho f a llo, pues taxativa mente los Art. -

470 Y 471 exige n qu e no exi s t a conci erto pr evio entre el encu 

bridor y el de lincuente. 
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LEGISLACION COMPARADA 

Ilar a el d8sarrollo de es t e capí tulo recurro a lo que 

respecta en cuanto a lo s delitos Contra l a Actividad Judicial 

los Códigos Pena les de l Perú, Gua t ema l a y Costa Rica . 

El Código Pena l de Gua t ema l a y Co s t a Ric a , igua l que 

el nuestro ti ene un Titulo que s e de n omina Delitos contra la 

Administración de Justicia . 

En nuestra Legislación Pena l entre los de litos contra 

la Activida d Judicia l, t enemos : 

DENUNCIA O ACUSACION CALUMNIOSA. Art. 460 

El Códig o Pena l de Gu a t ema la a es t e de lito lo llama A 

cusación y Denuncia Falsa ? lo r egula en 01 Art. 453, Y su t ex 

to es: "Quie n i mlJutare f a l sament e d a l guna v:~ rsona he chos que 

si fueren ciertos? c onstituiría n delito de los que dan lugar 

a proce dimiento de oficio si e s t a i mputa ción se hici ere ante 

Funcionario Administra tivo o judicia l qu e l' 0r r a zón de su ca r 

go debiera proc eder a l a corre s l' ondi ent e av erigu a ción, s e rá -

sancionado c on prisión de uno a s e is afios. 

No podrá l_roc eder sG contra e l denunciant e o a cusador, 

sino cuando en e l sobrese i mi ento o s ent encia a bs olutoria r e s­

pectivo se h a ya de cla r a do ca lumniosa l a a cusación o denuncia" 

Nue stro Códig o e s más ex i gente en cuanto al e l emento 

subj e tivo , J!u e s n o bas t a l a i mputa ci ón , s ino qu e és t a debe de 

hacerse a s abie ndas de qu a a qui en se a cusa o denuncia e s ino 

cente, el Códig o de Gua t emal a no c onti ene t a l exige ncia . 

En cuant o a l a ~ena t ambien hay difer encia pue s el Có 

digo ~enal de Gu a t ema l a sefia l a una s a nción de uno él se is años 

y e l nue stro de uno a cinco afios. 

En lo demás no existe ninguna diferencia. 

El Códig o Pena l de Costa Ric a t ambien r egula dicha fi 
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gura en el Art. 317 y su texto dice así: "Será reprimido con 

yrisión de uno a se is años el que denuncia re o a cusare ante _ 

la autoridad como autor o :b;artíci}.-e de un delito de acción pú 

blica a una ~ersona que sabe inocente o simulare ~ontra ella 

la existencia de }.-ruebas mat er i a l es . La l ·ena será de tres a o 

cho años de ~risión si r esultare l a condena de la lersona ino 

cente" • 

.En el fondo dicha disl·osición s s igual a nue stra l e-­

gislación, con l a diferencia de l as penas. 

SIMULACION Db DELITO. Ar. 462 

El Códig o Penal de Guatemala t ambion contempla esta -

~igura delictiva con 01 mismo nombre en e l Art. 454, y su tex 

to es el sigui8nte~ "Quien f alsam8nte af irme a nt e Funcionario 

Administrativo o Judicial que se ha cometido un delito de los 

que dan luga r a ~roc ~ dimiento de oficio, o simulan la existen 

cia de prueb as materiales con 01 fin de inducir a l a instruc­

ción de un ~rocoso, será sancionado con prisión de seis a dos 

años". 

Est e delito no lTesenta ninguna diferencia de fondo -

con el nuestro , pero es digno me nciona r qu e el Código Sa lvado 

reño h a ce énfasis, on cua nto a que, par a que es t a figura del~~ 

tiva exista no dobe cull-ars ~ a l- e rsona determinada. Por otra 

parte l as lenas son diferentes. 

El Código P enal de Co s t a Ric a regula tambien dicha fi 

gura de lictiva cm e l Art. 318 y su texto dico así: "Se impon­

drá lrisión d e un mes a dos años, a l que falsame nte afirmare 

ante l a autorida d que se ha come tido un delito de acción pú-­

blica o simulare los r as tros de éste con e l fin de inducir a 

la instrucción de un proc e so Vira. inves tigarlo". 

T mbien es t a figura e s similar a l a nuestra cambiando 
!'1 
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únicamente en cuanto a la pena~ yues Costa Rica l a sanciona -

con pena de un mes a dos años y nosotros con prisión de s e is 

meses a un año. 

ACKFTACION FALSA DE DBLITO. Art. 463. 
; 

El Código Ponal de Guatemala llama a e sta figura de-­

lictiva Auto imvutación y lo regula en el Art. 456, siendo su 

texto el siguie nte: "Quien m8diante declara ción ante autori-­

dad competente se atribuyere asímismo un delito que no hubie­

re cometido o que hubiere perpetrado otra persona, será san-­

cionado con multa de cien a un mil Quetzales". 

Como vemos el Código do Guatemala no contempla la ex­

cusa absolutoria que regula nue stro Código. Bstimo que esto -

es necesario y que bien hizo nuestro Legislador en contemylar 

en dicho Artículo tal excusa. 

Las yenas son diferentes, pues e l de Gua temala sancio 

na dicha infracción con multa y el nuestro con lTisión de --­

seis mes e s a un año. 

El Código Penal de Costa Rica a es t a figura la llama 

Autocalumnia yla regula e n el Art. 319 y su texto dice así:­

"Se impondrá ~risión de un mes a un año, a l que mediante de-­

claración o confes ión hecha ante autoridad judicial o de in-­

vestigación, se a cus a re falsamente de hab8r cometido un deli­

to de acción pública". 

Esta figura sí yres~nta algo que la nuestra no regula 

Lo diferente es qUe nues tra Legislación únicamente acepta la 

confesión falsa a nte la autoridad judicial, y v emos qUG el Có 

digo de Costa Rica t ambien ti ~ifica es t e delito cua ndo se con 

fiesa ante la uutoridad de invl;s tigación. 

1stimo mejor nuestra l egislación ya que en nuestro m0 

dio es muy critica da la confesión extrajudicial. 



= 109 = 

FALSO TESTIM0NIO. Art. 464. 

Bl Códig o de Guatema l a, un 61 Artículo 460 regula el 

falso testimonio y su t exto e s e l siguiente~ "Comete falso 

testimonio, e l tostigo, intérpr e t e, traductor o l:E;ri to que en 

su declaración o dictamen a ntE; autorida d compe tente o notario 

afirmare una fals e dad, se nega re a declara r es tando obligado 

a ello u ocultare l a v e rdad. 

El r es} onsable de f a lso t es timonio será sancionad~ -­

con l.risión de reis meses a tre s años y multa. de cincuenta a -

un mil Quetzales. 

Si el falso t e stimonio se cometiGre en proceso penal 

en contra del procesado, s8rá sanciona do con prisión de dos a 

seis años y multa de doscientos Quetzal es a dos mil Quetzales 

Si e l f a lso t e stimonio se cometiere en proceso penal 

en contra del procesado, se rá sanciona do con prisión de dos a 

seis añ os y multa de dosci t.: ntos Quetzales a dos mil Quotzale.c' 

"l.Jas sanc ione s señal adas se aumenta r án en una t erc ~ 

parte si e l f a lso t es timonio fuere come tido mediante soborno n 

Vemos qu e el Códig o de Guatemala incluye en el falso 

Testimonio, e l del ito de Pl. ri t a cione s e Informe s Fa lsos, fi~. 

ras que nosotros con bu~na técnica r egulamos lor separado. 

Por otra parte el Códig o de ~uatemala r egu l a c omo for 

ma del Falso Testimonio CUa ndo un t ostigo se niega a declaral' 

y en nue s tro Código dicha acción se r egula lor s opar a do en e l 

Art. 477 y se 18 llama D~sob cdiencia a ~andato Judicia l. Con-
-y> 

s idero más t écnico nuestro Códig o. 

';::; sta fi gur a t arabicn l a regu l a el Código de Costa Ri(' ~ 

en el Art. 314 y su texto e s e l s iguiEmte : "Será re primido - -­

con prisi6n de uno a cinco años, e l testigo, lerito, intérprr 

te o traductor que a firmare una f a lsGdad o negare o c a llare -. 

l a verdatl, en todo o e n l ,arte en su deposición, informe , in--
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terpreta ción o traducción, h e cha ante autorida d competente. 

Si el f a l s o te s timonio fuere come tido e n una causa 

criminal en perjuicio de l inculpado, l a pe n a se r á de dos a o­

c h o aftas de prisión. 

Las penas p r e c e dente s se auoentarán e n un t e rcio cuan 

do e l f a lso te s timonio SE::a c ome tido mediante soborno". 

Dicha dislJOsición es s imilar a l Código de Gu a tema l a -

l ,or lo que tiene l as mismas diferencias con nuestra legisla-­

ción. 

P1RITACIONES E. INF0RID, S FALSOS. Arte 465. 

bl Código Penal de Guatemala y Costa Rica los regulún 

como Falso Testimonio. 

FRAUDE PROCLSAL. Art. 465. 

N~ lo r egul a e l Códig o P e nal de Gua t emal a ni el de Coo 

ta Rica como delito c ontra l~ Administra ción de Justicia . 

MBDIO DE PRUEBA FAl.SO. Art. 467 

Ln ciert a forma loregula e l Códig o Penal de Guatemala 

y l e llama Prese nt a ción de Test i g os Falsos, conforme a l Art.-

461 cuyo texto GS e l siguiente~ "Qui e n a sab i e ndas pr esenta r e 

t estigos f a lsos e n a suntos judicia l es o administrativos o a n­

te nota rio, se rá sancionado con l risión de seis mC3 GS a dos a 

ftos y multa de Cincuenta a Un Mil Qu e tzalea. 

Si l a pr esont a ción l a hubi~r e efectuado sobornando a 

los f als os t es tigos, se l e i ml ondrá la misma l e na qu e corres­

lóondicre a lo s soborna do s ". 

El Código Ppnal de Co s t a Ric a llama a es te de lito 0-­

frecimiento de Testig os Fa lsos y lo regula e n s I Art. 316, 

siendo su texto e l siguiente~ "Se i mpondrá rri s ión de se is ITlr 

ses a tres afta s a l a parte que , a sabienda s, ofre ciera testi­

gos f a lsos e n a s unto judicia l o a dministra tivo". 
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Nuestro Códig o 8S má s a mplio e n cua nto a la a cción de 

lictiva pu es a b a rc a tambicn~ a l qU 8 s e v a le de un me dio de 

prueba falso o a lt e r a do. En lo de má s on idénticos con l a difc 

rencia qu e e l de Gu a t emal a s anciona a l que pr esenta t e stigos 

f a lsos a un Nota rio. 

SOB0RNO Art. 468. 

El Oódig o Pen a l de Gua t 8ma l a no r egula como el nue s-­

tro t a l figura delictiva. Lo r egula como forma del cohe cho. -

En cambio el de Cost a Rica lo r egula en su Art., 315 y su t ex­

to es el siguiente: "Se i ml .ondrá yrisión de seis me ses a tres 

años al qu e ofrecie re o prometi er e una dá diva o cua lqui era ~ 

tra venta ja a una de l a s personas a que s e r efi ere el artícu­

lo anterior para que come t a f a lso t e stimonio, si l a oferta o 

la promesa no fu e r e n ac ept a da s o, si éndolo~ l a f a lse dad no 

fuer e cometida~ En c as o c ontra rio son aplica ble s a l sobornan­

to l a s lenas corre s l ondi ent e s a l f a lso t e stigo~ 

Como v emos es t a dislos ición e s idéntica en e l fondo a 

nue stro Art. 468, con l a única dife r e ncia que nuestro Código 

seña l a una ~ena de unó a cinco a ños. 

SOBORNO DE JURADO Art. 460. 

No se r egula ni e n e l Cód i g o de Gua t ema l a ni e n e l de 

Costa Rica , como de lito c ontra l a Admini s tra ción de Justicia. 

ENCUBRIMI LNTO PERSONAL Art . 470 

,A e sta figura e l Código de Gua t e ma l a l a lla ma Encubri 

miento ~rofio Y l a r egula e n e l Art. 4 74 ~ y su t exto e s e l s ~ 

gui ente: "Quien s in concierto, c onniv8ncia o a cuerdo pr evios 

con los autore s o cómplice s del d e lito, pero con conucimi ento 

de su ~erpe tración, inte rviniere con l osteriorida d, e j e cuta n­

do alguno de lo s siguiente s hech os: ' 

10 . ) Oculta r a l delincue nte o f acilita r su fuga . 
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20.) Negar a la autoridad, sin motivo justificado, la 

entrega de un s indicado, ~erseguido o delincuente que se en-­

cuentre en la residencia o mora da de la ~ersona requerida. 

30.) Ayudar al autor o cóm~lice a eludir las investi­

gaciones de la autoridad o sustraerse de la pesquisa de ésta. 

40.) Recibir, ocultar, suprimir, inutilizar, a~rove-­

char, guardar, esconder, traficar o negociar, en cualquier -­

forma, objetos, efectos, instrumentos, pruebas o rastros del 

delito. 

Los responsables del delito de encubrimiento serán --

sancionados con . ., 
:b;rlslOn de dos meS8S a tres años". 

El Código Penal de Costa Rica lo llama Favorecimiento 

P ersonal y lo regula el Aft. 320 texto dice " "8e-en y su aSl: 

rá reprimido con lrisión de seis meses a dos años el que, sin 

~romesa anterior a l delito ayudare a alguien a eludir las in­

vestigaciones de la autoridad o a sustraerse a la acción de -

é sta u omitiere denunciar el hecho estando obligado a hacerlo" 

En el fondo las tres disposiciones son idénticas pues 

todas exigen que par a que exista encubrimiento debe actuarse 

sin acuerdo ~revi o y con l-,osterioridad al delito. Sin embargo 

la legislación de Guatemala da ejemlJlos de cuando existe (mcu 

brimiento personal. 

En cuanto a la pena es más grave la qUG señala nuestro 

Código pues lo sanciona con lJrisión de seis meses a seis años 

el de Guatemala de dos meses a tres años, y el de Costa Rica 

de seis meses a dos años. 

ENCUBRIMIENTO REAL Art. 471. 

El Código de Guatemala regula ost a figura en el No. 4 

del Encubrimiento Propio, como ya lo vimos. 

En cambio el de Costa Rica, igua l que el nuestro lo -

regula l ;or separado en el Art o 323 y su texto es el siguiente: 
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"Será relrimido con lrisi6n de tre~ meses a dos afias el que, 

sin promesa anterior a l delito, pero desyu8s de la ejecución 

de éste, procurare o ayudare a alguien a lograr la desapari-­

ci6n, ocultación o alteración de los rastros, lruebas o ins-­

trumentos del delito o a asegurar el producto o el provecho -

del mismo. 

Esta disposición no se aylica al que de alguna manara 

haya participado en el delito o al qu e incurriere en e l hecho 

de evasión culposa". bn e l fondo la dislosici6n e s idéntica a 

la nuestra. 

Pero es de ha cer notar que el Código de Costa Rica no 

contempla la excusa absolutoria que regula nuestro Código en 

el inciso segundo del Art. 471, y en ésto considero avanzada 

nuestra legislación. 

PREVARICATO Art. 473. 

El Código Penal de Guatemala regula esta figura en el 

A:¡;:t. 462 Y su texto dice así: "El Juez que, a sabiendas, dic~ 

re resoluciones contraria s a la ley o los fundare en hechos -

falsos, será sancionado con lJrisi6n de dos a seis meses". 

Nuestro Código es diferente lues exige que a l Juez de 

be de prevaricar por interós personal o por soborno, en cam-­

bio en el Código de Gua temala basta cualquier motivo. 

Por otra parte el Código de Guatemala regula el Preva 

ricato Culposo, figura que nuestro Código actual sUlrimi6. 

El Código de Costa Rica contempla el Prevaricato en-,--

el Art. 348, pero. no como delito contra la Administración de 

Justicia sino qU G en contra los deberes de l a función pública 

Estimo 
, 

técnico el ubicarlos en contra de la Adm1-mas 

nistración de Justicia. 

OTRAS OMISIONES PUNIBLES. Art. 474. 
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Aquí 8stá comprendida la Denegación de Justicia, que 

el Có.digo de Guatemala regula con 81 Art. 469 Y su texto dice 

así: "El Juez, el representante del lV"'inisterio Público o el -

Funcionario, autoridad o agente de ésta que, faltando a la o­

bligación de su cargo, dejar8 maliciosamente de lromover la -

pers ecución y proc~samiento de los delincuentes, será sancio­

nado con multa de cien a dos mil Quetzalos e inhabilitación -

esyecial de uno a dos años. 

Con las mismas penas sorá s ancionado el juez que se -

negare a juzgar pretextando oscuridad, insuficiGncma o silen­

cio de la Ley". 

En el fondo no existe ninguna difer encia con nuestra 

legislación a excorción de la rena, pues es mayor la que señp 

la el Código de Guatemala. 

El Código Penal de Costa Rica por lo mon os entre los 

delitos contra la Administración de Justicia no regula tal fi 

gura delictiva. 

RETARDACION DE JUSTICIA Art. 475. 

El Código P(mal de Gua tema l a llama a esta figura Re-­

tardo malicioso y lo regula (: n el Art. 468, ti ene como texto 

el siguiente: "El Juez que no diere curso a una solicitud pr~ 

sentada legalmente o que retarde maliciosamente la Administra 

ci6n de Justicia, será sancionado con multa de cien a dos mil 

Quotzales o inhabilitación esyccia l de uno a dos años". 

Lstimo más técnica nuestra disposición pues e s más -

explícita en de t erminar cuando existe Retardación de justi-­

cia. 

El Código Penal de Costa Rica no tione dislosición en 

tal sentido. 

OMISION DE AVISO.Art. 476. 
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El Códig o P enal de Gua tema l a llama a e sta figura Omi­

sión de Denuncia y lo regula en e l Art. 477 y su t exto dice a 

sí ~ "El funcionario o emJ;l eado público que , por r a zón de su -

cargo, tuviere conocimiento de l a comisión de un hecho califi 

ca do como delito de a cción ~ública y a s abionda s, omitiere o 

r e t ardare ha cer l a correspondient e denuncia a l a autorida d j~ 

dicial com~et ent c, ser á sanciona do c on multa de cien a un mil 

Quetzales, En igual s anción incurrirá el l articular, que, es­

tando l ega lmente obliga do, dejare de denunciar". 

La dis~ osición nue stra es má s amplia pue s contiene l a 

sanción que t ambi en l e corre s~onde a l J efe del Hos J;ita l o Cli 

nica que a tienda a un l e siona do y no dé e l -aviso o que no re­

mita una ficha clínica que e l jue z l e solicite. 

Además nuestro Código con buona medida contempla una 

excusa absolutoria , excusa qu e no ti one e l Código de Gua tema­

l a ni Costa Ric a , entre lo s de litos c ontra l a Administración 

de Justicia . 

PATROCINI O I NFI~L. Art. 478 . 

El Código de Gua t ema l a regula est a figura en el Capi­

tulo de l a Prevaricación en e l Art.465 y su t exto dice así ~ -

"El Abogado o manda t ario judicia l qu e do cua lquier modo, per­

judicare de liber adamente lo s inte r eses qu e l e estuvieren con­

fiados, será sancionad o, s i omf r e que 01 hocho no c onstituya -

un delito má s gr ave , con ~risión de uno a tre s años e inhabi­

litaci6n e s pecial por doble tiemp o de la condena ". 

Pero el C6digo de Gua t e ma la a demá s contiene otra figu 

r a en e l Art . 466 que s e llama Dobla Repr e s enta ción y que com 

prende lo que no s otro s llamamo s Pa trocinio Infie l, siendo su 

t exto el siguient e : "El AbQgado o manda t ario judicia l que, h.§i 

bi endo tomado l a de f ensa, dirección o l-'rocuración de una par-
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te, re~resentare de spu8s a l a contrari a en el mismo asunto, -

la auxiliare o aconsejare, será sancionado con multa de dos-­

cientos a dos mil Quetzalcs e inhabilita ción eSlecial de uno 

a dos años". Conside ro má s técnico e n es t e }junto 81 Código 

de Guatemala, pues es más ' cla ro y más am}j lio, e l nue s tro en -

este punto es oscuro y confuso. 

El Código Pen a l de Costo Rica regula dicha figura en 

el Art. 349, ~ero como un delito contra los deb eres de l a Fun 

ción Pública y es idóntico en su contenido al Código de Guate 

mala, Sl texto dice así: "Será r elrimido cun ~risión de s e is 

mese s a tres años el Aboga do o mandata rio judicia l que perju­

dicare los intereses que l e h a n sido confiados, sea por entep 

dimiento con la otra parte, sea de cua lquie r otro modo". 

SIMU1ACION DE INF1UDNCIA. Art. 479. 

No la regula ni e l Código de Gua temala ni e l de Costa 

Ri ca, como delito contra l a Administra ción de Justicia. 

Al concluir dicha comlaración estimo que nuestra 1e-­

gisla ción ha ido muy ade l a nte en cua nto a técnica y Polftica 

Crimina l l-ues h emos agrulad o los de litos bajo el título que -

deb e de ser, cua l e s e l de los De litos contra la Administra-­

ci0n de Justicia. Además COElO hemos vi s to r egulamos más figu­

r a s d e lictivas que los Códig o s con los cuales hice tal comla­

ración. 

El Código P ,-:nal del Perú igual QUE:: 81 nues tro tie ne u 

na s e cción que se llama Delitos Contra l a Administración de 

Justicia, lero nuestro Código Pena l es más amllio, yues tiene 

p or separado Los Dülitos Contra La Actividad Judicial y Los -

Delitos Contra La Autorida d de l as Deci s iones Judicia l es y A­

bus o de Derecho, e n c ambi o el Códig o Penal del P c~rú no hace -

tal difere ncia . 
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DEN1~CIA O ACUSACION CALUMNIOSA 

El Art. 330 Códig o i-lc n a l de l P e rú dice~ "El que denun 

ciare a la autorida d, una infra cción sabiendo que no se h a co 

metido o e l qu e s i mula r e ~rueba s o indicios de ella que pue-­

dan s e rvir de motivo a una ins t r ucción Judicia l o e l que f a l­

s amente s e hubi e r e a cusado de ha b 8r c ome tidq una infraccióri -

s e r á r eIrimido c on prisión no may or de do s años o multa de l a 

r enta de tre s a tre inta días ". 

Al ana liza r e ste a rtículo v emos ~ue e nci erra dos de l! 

tos diferentes que s on~ l a denuncia o a cusación calumniosa y 

la aC8~tación f a lsa de de lito. Es mejor nuestro Código Penal, 

~ue s nosotros t e n emos ~ or s e~arado cada una de e s as infra ccio -
nes, en los Art . 460 y 463 res~ectivamcntc . 

En e l fondo no existe ninguna difer e ncia e n nuestro -

Código, con l a a dve rtencia ~ue e l Códig o de l P e rú no h a ce a lu 

aión a la a cusa ción c a lumniosa sino sólo a l a d enuncia calum­

niosa; p or otra part e l a len a con l a que sanciona e stas infr~ 

ciones 'es menor a l a nue stra, pu e s el Códig o Pena l P erua no se 

ñala como pena máxima cinco a ñ os. 

ENCUBRIMIENTO PERSONAL 

El Art. 331 del Códig o P e n a l Perua no tie n e como t exto 

el siguiente ~ "El que sustra j e r e él una pe r sona a l a persecu-­

ción ~c nal o a l a e jecución de una p8 na o d e otra medida orde 

nada por l a justicia penal~ s oa ocu ltá ndola o f acilitá ndole -

la fuga, o negando a l a a~toridad, s in motivo l egítimo, el -­

permiso de ~ e ne trar en e l domicilio ~ara al,r eh e nde rla, s er á -

re primido con ~ risi ón no ma yor de dos a ños ó multa de l a r e n­

t a de tre s a tre inta días . No incurrirá en pe na a lguna ? si -­

sus r e l a ci on es con l a ~er sona ~er s6guida o r eprirnida son t a n 

e strecha s como par a h a cer e xcu sable su conducta". 
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Esta figura es el Encubr i mi ento Personal y que nuestro 02 
digo lo r egula en el Art. 470; al coml-arar ambas disr·osicio-­

nes notamos dife r e ncias. Laprim8r a es qu e nuestra ley exige 

que e l a utor do es t e de lito t enga c onocimiento de habers e peE 

l-etrado un d e lito, cm c CJ. mbio e l Código del Perú no lo exige. 

Considero mejor nue stro Código; por otra part e l a e xcusa abs2 

lutoria l a contemplan ambos Códigos, 1,e ro e l d e P e rú no s o r~ 

fiere a persona de t e rmina da sino que b a sta que se e ncubra a u 

na yersona con quien se t e nga relacione s estrechas r ,ara no c2 

meter delito. Considero mejor nues tro Código, por e l problt;ma 

de la ~rueba de c~ando en real idad existe o no rela ciones e s­

trechas con una persona, es mej or nuestro código al determi-­

nar que pari0ntes se lueden encubrir sin comet e r de lito, ya -

que es f ácil yrob ar ~cho parent e zco. 

Tambi en hay diferencia e n cua nto a l a pena, pues nue~ 

troCódigo es t a ble ce como lena de s e i s meses a se is años, en 

cambio el Códig o del Pe rú s anciona c un una loena no mayor de -

dos años. 

FRAUDE PROCESAL 

El Art. 332 C. Pn. de l P e rú tiene como t exto: "El -­

que dificulta r e l a acción de l a justicia , procurando l a desa 

parici6n de l as huellas o prue b a s del delito o escondiendo 

los efectos del mismo, s e r á r eprimido con prisi6n mayor de dos 

años o multa de l a renta de tre s a treinta días". 

Es t a dislusición conti e n e e l delito de Fra ude Proces~ 

que nuestro Código lo regula en e l Art. 466. Considero que -­

nuestra Legisla ción es más amplia e n cua nto al alcance de lo 

que os el delito. 

Por otra parte nuestro Código nos señala una agr a v a n­

te cua ndo 01 fr aude procesal se come t e e n un proc e so penal. 



= 119 = 

En cuanto a l a 1-'ena, 8S mayor la que soñala nuestro -

Código pues l a pena es de uno a tres años, mientras que el Có 

digo del Perú señala cumo pe na mayor ~ dos años. 

OMISION DE AVISO 

El Art. 333 del Código del P erú tiene el siguiente -­

texto: "El que omiti ere comunica r a l a autoridad las noticias 

que tuvi ere acerca de la comisión de a lgún delito, cuando es­

tuviere obligado a h acerlo 1-'0r su 1-'rofesión o empleo será re_ 

primido con lJrisión no mayor de dos años o multa de la renta 

de tres a treinta días". 

La disl-'osición que contiene en nues tro Código, dicho 

delito es más aml 1ia que la del Código Peruano, pues la nues­

tra da r1azo a dichos funcionarios para que den el aviso co-­

rres:t-ondiente, a demás conteml-'la nuestro Código una excusa ab­

solutoria, cuando e l autor del hocho que se omite avisar es -

pariente del funcionario Público. 

Por otra I;ar t e l as l,enas son diferentes, pues el Códi 

go del Perú señala c omo lena mayor dos años, mientras que el 

nuestro sanciona dicha infracción con l.ena de di e z a cincuen­

ta dia multa. 

FALSO T~STIMúNIO 

El Art. 334 de l Código Peruano tiene como texto el si 

guiente: "El t estig o, :perito, traductor o int8r:t-r e te que en -

un procedimiento de Justicia hiciere un f alsa delosición so-­

bre los h echos de l a causa , emitiere un dictamen falso, una -

traducción o una interlrot aci6n f a lsa, será r epr i mido con pe­

nitenciaria no mayor de tres años o lrisi6n no menor de tres 

años o prisi6n no menor de tres meses. 

La pena será prisión no mayor de seis meses, si la -­

f a lsa declaración se r e:fiore a hechos que no ru e den ejercer -
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ninguna influencia en la decisión de l Juez. 

La pena será penitenciar í a no mayor de 10 años o pri­

sión no menor de seis meses, si 01 t e stigo en su delosición -

ha acusado a l incul}ado de haber COElc; tido un delito del CIue -

61 sabía CIuo ora inucente . 

En todos los casos se i mpondrá al reo además inhabili 

taci6n de los derechos comlrondidos en los incisos 10, 20 Y -

50. del Art. 27 lor otro t anto de l a condena. 

El Juez lodrá disminu.ir l a l ona hasta límites inferio 

res al mínimo l egal, o eximir de lona , si e l delincuente hu-­

biere r ectificad o espontáneamente su falsa declaración antes 

de ocas iona r }erjuicios a los der echo s de otros". 

Como se ve l a disposición antes transcrita c ontiene -

lo CIue nuestro Códig o Penal regula l-or sel a r ado en los Art. -

464 Y 465 siendo dichas infra cciones e l falso t e stimonio y -­

las peritaciones ~ informes f a l sos . 

A nuestro Código lo considero más técnico CIUO e l del 

Perd, por el h e cho de se}arar aElbas infracciones. Pero el Có­

digo del Pc rd tiene dos puntos CIue son muy int er esantes , sien 

do el primero, e l hecho de señalar una ~ena menor cua ndo el -

f a lso t estimonio no yuede influir en la decisión que el Jue z 

debe tomar, e sto no lo thmu nue stro Códig o y como lo dije a n 

tes es muy i mportante . El segundo punto es e l hecho do CIue el 

Código del Perú c ontiene l a Re tra cta ción mi8ntras CIue nuestro 

Código no r ogula t a l situación. 

Lstos son todos los delitos CIUO contra l a a ctividad -

judicia l cont eGl.pl a el Códig o Penal del Perú . Pues e n dicho Có 

digo t anto el Prevarica to como l a r e t arda ción do Justicia, 

los r egula como delitos contra los Deberes de Función y los -

Deberes Profosionales. 

Al concluir dicha comlaración nos damos cuenta CIue -

----- ----
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nuestro Código os más técnico y más am];.lio ya que contempla -

infracciones que el Código Penal del Perú no regula . 
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CAPITULO XVII 

CONCLUSI ONES GENBRALZS 

Creo que a todos nos sucede lo mismo, que cuando Gst.§; 

mos escribi Gndo sobre a lgo qu e nos ha c ausa do g r a n motivaci6n 

no quisiéramos concluir 01 tema c scogita do e n raz6n de que -­

siempre estamos en l a creencia de no haborlo agotado, qUG al­

go se nos olvida y la verda d así es, a lo menos~ 2n sus ole-­

mentos esenciale s ; más anto l a nec es idad de conformarnos con 

la idea de dar por concluido un traba jo como e l ~reSGntG9 nos 

debe satisfacer el darlo por realizado con dedic a ción y sinco 

ridad y no s610 con el objeto de qu e nos s irva como un medio 

último para obtener un título, pues lo que se trata a s de ex­

presar nuestra s inqui e tudes y dar a conocer algunos conoci--­

mientos que se ti e n e n sobre l a materia que se está escribien­

do. 

En mi vida de estudiante fu e l a d isci~lina e s~c cial -

rel Derecho Pe n a l una de l as que más sensibilidad me deslert6 

entre las múltiples disci~linas 8s~ocialü s del derecho vigen­

te. Por otra parte na die duda de la imy orta ncia que dicha ma­

teria tiene en la vivenci a de un conglome r a do social. 

Como lo he v enido manife stando a trav és del l!resente 

trabajo, los delitos contra la a dministra ci6n de Justicia y -

eSl,ocíficamente los ubica dos b a j o el epígra fe de "Doli tos con 

tra la Activida d Judicial, revisten gran imp orta ncia, l-ues su 

comisi6n anula una buena a dministra ci6n de justicia , l or lo -

que es necesario que tanto los administradores de Justicia co 

mo los que cola bora n en dicha administraci6n presten más aten 
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ción a ellos l u es d e na da s erviría que t engamos un bue n Códi­

go :Panal si nos d e scuidamos en su ar-lica ción. 

En r ealida d, nu~stro Códig o ~enal constituye un avan­

ce en nue stra Legisla ción. Sin e mb a r g o es timo que s e gún mi en 

t s nder dicho Código conti e n e a l guno s v a cí os en lo qUé r e s pec­

ta a a lgunos De litos en contra de l a a ctividad judicial. 

Así t e n emos qu a e n e l d e lito de Fa lso Te stimonio, e n 

lo qu e s e r e fi e r e al Inciso 20. de l Art. 464, existo un v a --" 

cío, pu e s dicho inci s o no c Offilr e nde t od os los c a sos que pue­

den prese nta rse, ya que , a sí c omo está r e da cta do s610 com--­

l rende los juicios s umarios , pu es e n óstos son los únicos e n 

los cua l e s 01 Jue z pu e de f u ndamenta r una s entencia conde na t r 

ria en b a se a una f a lsa de cla r a ción ya qu e e n los juicios o~ 

dinarios las sentencia s s e fundam~ntan en base a l veredicto 

del jura do y no e n base a una d e cla r a ción. Por é sto conside­

ro que dicho inci s o debo de s or mod ifica do par a no de j a r e s e 

vacío. 

En lo que s e ru fi~re a l Soborno de jura do t a mbien -­

considero qu e ese a rtículo es t á demás, pu e s dicha conducta -

delictiva s e l ud o r e gula r e n ~ l Art. 468 qu e c om~r~nde el s e 

borno. 

En lo qu e s e r ufi e r e a l ~ncubrimi ento e s curioso h a ­

c e r nota r l a s dife rencia s do l a s Pe nas c un l a que s e s a ncio­

na a l Zncubrimi ento Pers ona l y Real. El e ncubrimie nto P e rso­

n a l se c a stiga con "b;ri s i ón de se i s me s e s a s e is a ñ os y el En 

cubrimiento Real con }ri s ión de se i s mes e s a tre s años. El -

lor qué de t a l dife r e ncia no me ex~ lico, consulté l a e X"b;osi­

ción de motivos y n o dic e na da a l r especto. Sería bue no que 

dichas p ena s fue r a n s imila r es pu e s e n a mbos s e e stá prote --­

g i ~ ndo al de lincue nt e o s e a e l gr a do de culpabilida d es simi 

lar. 
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En lo que se r e fi e r e a l De lito d e D8 sobedi encia aMan 

dato judicia 1 9 estimo que 01 legisla dor omitió incluir en e l 

Art. 477 Penal a los Peritos, pu cs como sabemos son p e rsonas 

tambi e n n e c esarias par a e l desarrollo de l a actividad judi--­

cial, · d e ahí qu o soa nec e sario s anci onárs ol o s c on una :rona a l 

desobedecer o no qu e r er l-,rcsta r dicha cola boración sin causa 

justa. 

Como vimos a nte s, c on l as a cciones dGlict~vas tipifi­

c a das en los delitos contra l a Activida d Judici a 1 9 se pued e n 

cometer gra v e s error es judicia les 9 po r lo que e s n e c e s a rio 

pre sta r más inte r és a d ichos d e litos ~U 0 S a lgunos de e llos co 

mo el Fa lso Tn stimonio se a l a rma nt e c omo día a día se come t 0 

Por lo a nt orior c ons ide ro necesa rio e n es t a s cünclusw 

nes generales h a cer una r e c ume ndación a los Jue ces par a qu~ -

sean más c e loso s e n 01 dcsoGll-e ño de sus ca r g os lÓ- n lo que a es 

tos d e litos se r e fier e ya qu e éstos presenta n un gr a do de pe­

ligro t a nto par a l a socie da d C080 par a l a buen a adBinistra--­

ción de justicia . 

Digo que l r cscntJ n un g r ad o d o ~o ligro 10rquc 9 p or e­

jemplo en e l c a so de un f a lso t es timonio , se pu e do, b asándo : 

en él, emitir una sent encia condena toria e n c ontra de una ~er 

sona inocent e 9 y a unque d e s puos dicha sentencia s e r evoque el 

perjuicio ya est á c a u sado, por ésto es nec esario es t a r a t e nto 

a l des e nvolvimi ento d o l a a ctivida d judicia l y a sí evita r fa­

llos injustos y contra dictorios. 

Tambi e n o s n e cesa rio h a cer concicmcia e n los li tiga n­

t e s para quo ésto s se den cuent a d e los gra v es perjuicios que 

se c a usan a l a administra ción de Justicia cua ndo l-0r e l inte­

rés de g a na r un juicio se come ten fr audes rr oc c sales. Asími8-

mo e s n e c e sario h a c e r conci e ncia ~ n ~ l luo blo para que ~stos 

t amb i e n S d den cuenta quo con un f a l so te s timonio par a e l ca-
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.so se ~ue de llegar a oc a sionar gr a v es pe rjuicios, a~arte de -

l a r e slonsabilidad que l e s corresponde al incurrir e n dichas 

infracciones. 

Para t e r mina r es t e ca~itulo quiero hacer menci6n de 

las palabras d e l l-:rimcr ~res i de nt e de los Es t a dos Unidos de A 

mérica Jorge Washington qui e n a l r e ferirse a l a democra cia di 

jo: "La administro.ci6n de l a justicia e s e l p ilar más firme -

del gobierno democrático". 
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